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H. OONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINOHA

2010 COMPROBÁÑTE DE COBRO
" 2010-02-2

CEDULAÏRUC NOMBÑE FE A DE EMISION No D

0501896146 '
TERAbT VELASCO ALICIA 2010-02-26-

onible to d E aËÏóÄRÒÀja
3,915.00 0. 0.¾ 0 00 0

RA

CONCEPTO CANCELACION ALGABALAS2006 Valor 0.39 TE
TASAY TIMBREPRQV NCIAL -> N \ 110

co $$$ 6tinilla Bänco µenta . P

' TRANSACdlON

VENITA BASANTES CKMTGO NELLY ' 5

H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA

ANO DIRECCION FINANCigRA FECHADE PAGO
2010 COMPROBANTE DE CE 2010-02-26-

CE0U RUC ÑOMËRES IT DE EMISION No.

0501896146 TERAN VELASCO ALICIA 2010-02-26-

taiúo imponible Valor Anual. To alidad Exone adión Rebaja k

3.915.00 0.¾ 0 00 0.

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor 3.92
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Cob ado'por No Ventabilla Banco ta Par

I jdefaz

TRANSACCloN

VENTA BASANTES CHANGO RELLY 568
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- QUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO

96558
AMITE N° 24/02/20 10

FECHA TR SFERENCIA:

.DQR DE LA PILOPlEDAD N9 049682

ENSU CONOCIMIENTO EL TRAMCITEMPUESE

OS Y ACClONES
BASANTES CHANGO NELLY UL NA

TERAN VELASCO ALICIAÝ OTRQ

! TE RENO :

070356700

M2 202,00 M2

3.915,00
lAMÍENTO : RCE 55%

UE Ik UESTOS EXONERADOS

UTILIDAD

SEGUN LEY DE:

ALCABALA:

etropo a

JEFE DE TRANSFERENCÍA DE DOMINIO



ILEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO UITO
RECISTRO DE LA PROP[EUAD

ner eme wro CERTIFICADO No.: C21276092001
FECHA DE INGRESO: 19/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 12/11/2001-PO-50495f-24937i-66400r
Tarjetas:;T00000349836;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y_debida forma certifica que:
1,- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el TRECE PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO
(13.55%) derechos y acciones sobrantes, del inmueble número uno,/ ubicado en la parroquia
la Floresta de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NELLY PAULINA BASANTES CH ÑGO, soltera, por sus propios derechos ; y , la . ano
ELIZABETH KARINA. BASANT-ES CHANGO,7 legalmept'e representada por su madr
señora Anita Magdalena Chango.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges AUGUSTO BASANTES PILATASIG y MARI
LORENZA MOREANO TIPAN, según escritura pública oteígada el UNO DE DICIEMBR
DEL DOS MIL, ante el afio CUARTO del cantón,Quito,Doctor Jaime Aillda Albar
msenta e'l doce de nov bre del dos,mil uno; Adquirido por adjudicación hecha en 1
partición celebrada con Luis Gonzalo Basantes)vloreano,y otros, según escritura celebrada
dos de Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Romá
inscrita el veintiuno de enero de piil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSEÍtVACIONES:
Ninguno.I LOS REGISTROSDE GRÀV ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA I

iDOR

llllIllllilllilililllilllillll
RASTA AQUÌLOS DOCUMENTOS HABII.ITANTES -- Se otargó ant.e mi.,
la fecha crue con-fa del presente instrumento, y en fe de el
confiero esta P RA COPIA CERTIFIGADA, debidwgg.e

,
firmada

LOS DATOS CO S E EXIMEN DE RESPONÔÅÃlLIDÁD AL CERT Ah
T OCUARTOggggggatiricano4sotAs asian-acuacer



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 43541 '

trículas Asignadas
ORE0005734 D acciones fincados en el TRECE PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR
ËNTO (13.55%) acciones sobrantes, del inmueble número uno, ubicado en la parroquia la
oresta de es an

Junio 2010, 02 06 PM

tes.-
ES CHANGO NELLY P A en u alidad de VENDEDOR

ANTES CHANGO ELIZAB n su c tíÑdde VENDEDOR
VELASCO ALICIA en MPR (É
VELASCO JUAN en yo talid MPRAITOR

O CHILUISA EDWR†'EFRA en u calidad de COMPRADOR
OR BASANTES GLO A SUS calidad de COMPRADOR

números de matricula le s'erŸ1rátFp uier trámite posterior

poga6Ies
IN ALARCÓN

.- FRANKþg YANEZ
nse LUIS O N

iniliiiiiiiiiiiiiiililiiillilimi0,



NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO '

MSc. DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA .

Notario



g REGISTRO Di LA ËROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RR(JFSTRO Im LA PROPiltiMil

»Ei.«- >viro CERTIFICADO No.: C20950372001
FECHA DE INGRESO: 19/03/2009

CERTIFICACION

Referencias:21/01/1997-PARTIC-94f-40i-2268r
Tarjetas:;TO0000036679;
Matriculas:;0 ;
EE1 infrascrito Registradóngè IWAppiedadde este Ñitóp,lhego de revisados los índices y
libros que repospfle al y,debi iã certifica que:
1.- DESCRIPCIÖN Uflik PRORÚÁl
Lote número DO$,4ituado en parrágt NISÁËLÖ SÏA de este Cantêti.
2.- PROPIETARIO($):
Cónyuges LUIS GONZAËÒBASANTËS y MARIA MlšRCEDES BASANTES
BASANTES.
3.- FORMA DE ADQU GION YykNTI CEDENTËS:
Adquirido mediante adjud¼«eiða,hechaerila partición celebrada con los cónyuges Augusto
Basantes Pilatasify MarfŠÌoofenzaMoreano Tipán, y otros, según escrittira celebrada el dos
de febrero de mil noveciefitoi noventa y seis, ante el notario doctor Got12aloRomán, inscrita
el veinte y uno <Íeener mil novecietitosnoventa y siete; habiendo éstos adquirido po
compra a los cónyuges tio litižieta Lalamay Mgría Dolores Naranjo, según escritura
celebrada el diez y siete d liSdemil novãoiehtos säi¢nfa y tres, ante e notario doctor José
Vicente Troya, inscrita è de agusfodel mismo año
4.- GRAVAMENES YO ggVA IONESt
NINGUNO. Se revisa grayjnighescomo LIJIS GON ÈASANTES (Moreano) a
peticiòn de la parte inteíèdàà LO 'GISTRO9 ORAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL MUÉ EL100066ht a til.
Responsable: JUAN FRANCISCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 45 DIAS



I
REGISTRO DE LA FR FÏEDAD DEL CANTON JUÏTO

Fro÷or:aa Nro FF-ûO25822 achea 06.204/2009 17:45:00

Dr- JOSE WASHINSTON B NILLA ABARCA, Contribuyente Especial Resolo_ción 870 del 03/09'2007

T 0 T A L 49=95

FAVOR NO RETIRAR LE DOCUMENTOSAGREGADOSA ESTA REVISION-



DIRECOÓN F

METROPOLITANA
DECATASTRO

lenezuela N6-18 y Mejfa
efs.:2954455/2583418/2580290-Fax:2570018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: YASACA ORTIZ JUANITO
CEDULA DE CIUDADANIA: 00000602809519
SECTOR/PARROQUIA: itchimbia SAN VICENTE
DIRECCION: 39236 00000
CLAVE CATASTRAL: 20006 01 007
NUMERO DE PREDIO: 547368
FRENTE: 12,50 M.
AREA TERRENO: 495,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 30,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 225,00
AVALUO ACTUAL : $ 11.297,09

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL C ASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

EFE E TŠNCION AL PUBLICO SELLO

AlcAtuin METROPOLITANA
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2

3

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 116

7 VENTA

8 OTORGADÄ'POR

9 SR. LUIS GONZALO BASANTES MOREANO

10 SRA. MARÍA MERCEDES BASANTES BASANTES

11 EN FAVOR DE

12 SR. JUANITO YASACA ORTIZ

13 SRA. LENDRA DAQUILEMA DAQUILEMA

14 CUANTIA: US$ 11.300 REillIRODELAPROPIEDADORO.-

15 MG
FF-0025882

16 Di 2 C.

17

18 En la ciudad de Quito, Capital de la República

19 del Ecuador, dia siete de enero del año dos mil

20 nueve; ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

21 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los

22 cónyuges señores LUIS GONZALO BASANTES MOREANO

23 y MARÍA MERÓEDES BASANTES BASANTES, por sus

24 propios derechos; y, los c6nyuges señores

25 JUANITO YASACA ORTIZ y LENDRA DAQUILEMA

26 DAQUILEMA, también por sus propios derechos;

27 los comparecientes son de nacio id

28 ecuatoriana, domiciliados en esta ci

Ourro



1 mayores de edad y legalmente capaces, a quienes

2 de conocer doy fe, en virtud de haberme

3 presentado sus respectivas cédulas de

4 ciudadania que en fotocopias certificadas

5 adjunto, advertidos que fueron por mi el

6 Notario de los efectos y resultados de esta

7 escritura, así como examinados en forma aislada

8 y separada, de que comparecen sin coacción,

9 amenazas, temor reverencial, promesa o

10 seducción dicen: que elevan a escritura pública

11 la siguiente minuta:- "SENOR NOTARIO DEL CANTON

12 QUITO:- En el Registro de Escrituras Públicas a

13 su cargo, sirvase incorporar una más que conste

14 el siguiente Contrato de COMPRA - VENTA,

15 contenido en las siguientes cláusulas:-

1 6 PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Comparecen a la

17 celebración de la presente escritura de Compra

18 - Venta, los cónyuges señor LUIS GONZALO

19 BASANTES MOREANO y doña MARIA MERCEDES BASANTES

20 BASANTES, por sus propios derechos y por la

21 sociedad conyugal a la cual representan, en

22 calidad de VENDEDORES, por una parte; y, por

23 otra, los cónyuges: señor JUANITO YASACA ORTIZ

24 y doña LENDRA DAQUILEMA DAQUILEMA, por sus

25 propios derechos y por la sociedad conyugal a

26 la cual representan, y en calidad de

27 COMPRADORES.- Los comparecientes son mayores de

28 edad, ecuatorianos y domiciliados en esta

2



1 ciudad de Quito, hábiles en derecho el cual se

2 requiere para la celebración de esta clase de

3 contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

4 cónyuges señor LUIS GONZALO BASANTES MOREANO y

5 doña MARIA MERCEDES BASANTES BASANTES, son

6 propietarios del lote de terreno urbano,

7 signado con el número DOS, ubicado en la

8 parroquia La Floresta, Ciudad y Cantón Quito,

9 Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,

10 que lo adquirieron mediante Adjudicacì6n hecha

11 en la partición celebrada con los cónyuges:

12 Augusto Basantes Pilatasig y Maria Lorenza

13 Moreano Tipán; Marco Antonio Basantes Basantes

14 y Teodolinda Basantes Pulloquinga, según consta

15 de la escritura pública celebrada en la Notaria

16 Décimo Sexta del Cantón Quito, a cargo del Dr.

17 Gonzalo Román Chaoón, el dos de Febrero,,dadiçL

18 Noveciento_s eye_n_t_a Seis, inscrita en el

19 Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el

20 veintiuno de Enero de Mil Novecientos Noventa y

21 Siete, habiendo éstos adquirido por compra a

22 los cónyuges: Ignacio Izurieta Lalama y María

23 Dolores Naranjo, según escritura celebrada el

24 diez y siete de julio de mil novecientos

25 setenta y tres, ante el Notario doctor José

26 Vicente Troya, inscrita el seis de agosto del

27 mismo año.- Este inmueble se en 0

28 determinado dentro de los siguiente li



1 dimensiones: NORTE: con el lote número Uno,

2 adjudicado a los cónyuges: Augusto Basantes

3 Pilatasig y Maria Lorenza Moreano, en cuarenta

4 y seis metros de longitud; SUR: con el lote

5 número Tres, adjudicado a los herederos del

6 señor Luis Enrique Basantes, en cuarenta y

7 cuatro metros de longitud; ESTE: con área de

8 protección del Rio Machángara, en trece metros

9 sesenta centimetros de longitud; y, OESTE: con

10 la calle Guadalupana, en doce metros cincuenta

11 centimetros de longitud, con una superficie

12 total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS

13 CUADRADOS.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

14 antecedentes expuestos, Los cónyuges: señor

15 LUIS GONZALO BASANTES MOREANO y, doña MARIA

16 MERCEDES BASANTES BASANTES, venden y dan en

17 perpetua enajenación el lote de terreno

18 signado con el número DOS, ubicado en la

19 Parroquia La Floresta, Ciudad y Cantón Quito,

20 Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,

21 con una superficie total de Cuatrocientos

22 Noventa y Cinco metros cuadrados, a favor de

23 los cónyuges señor JUANITO YASACA ORTIZ y doña

24 LENDRA DAQUILEMA DAQUILEMA, de esta forma les

25 transfieren el derecho de dominio y posesión,

26 uso y goce del mismo, con todas sus entradas,

27 salidas, costumbres y más servidumbres y demás

28 derechos y ahexos que le son inherentes al

4



1 referido inmueble, sin reserva alguna del

2 derecho de dominio de ninguna naturaleza por

3 parte de los vendedores, aclarando que pese a

4 que se encuentran determinados sus linderos y

5 dimensiones la venta se lo hace en su totalidad

6 como cuerpo cierto y determinado dentro de sus

7 respectivos linderos.- CUARTA.- PRECIO.- El

8 precio pactado entre las partes contratantes,

9 por el lote de terreno urbano, materia del

10 presente contrato, se fija como justo precio,

11 en la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS DOLARES DE

12 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que los

13 vendedores declaran haberlos recibido de parte

14 de los compradores, de contado, en efectivo, .en

15 moneda de curso legal dentro de la República, a

16 su entera satisfaccì6n, sin opción a reclamo

17 alguno en lo posterior, por ésta venta.-

18QUINTA.- GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO.- Los

19 Vendedores declaran expresamente que sobre el

20 lote de terreno urbano, materia del presente

21 contrato de Compra-venta, no pesa ningún

22 gravamen, ni limitación de dominio, tampoco se

23 encuentra hipotecado, embargado o prohibido de

24 enajenar, conforme así se justifica con el

25 Certificado del Registro de la Propiedad, del

26 Cantón Quito, que se agrega como documento

27 habilitante, sin embrago los vended es se

28 sujetan al saneamiento por evicción

Guno



1 conformidad con la Ley.- SEXTA.- GASTOS.- Los

2 gastos que ocasionaren para la celebración de

3 la presente escritura de Compra-Venta, pagos de

4 impuestos, hasta la inscripción en el Registro

5 de la Propiedad del Cantón Quito, correrá a

6 cargo de los compradores, a excepción del pago

7 de impuesto de plusvalia que correrá a cargo de

8 los vendedores.- SEPTINA..- ACEPTACIÓN Y

9 AUTORIKACIÓN.- Por estar de acuerdo con el

10 total contenido de las cláusulas que anteceden

11 en el presente contrato de Compra-venta, los

12 comparecientes, se ratifican una vez más y

13 aceptan la celebración de la presente

14 escritura, de compraventa, por estar celebrada

15 en seguridad de sus mutuos intereses, quedando

16 autorizados los compradores, para que

17 personalmente o a través de su Abogado

18 Patrocinador, procedan a la inscripción de ésta

19 escritura en el Registro de la Propiedad del

20 Cantón Quito.- Usted, Señor Notario, se servirá

21 agregar las demás cláusulas de estilo que

22 fueren necesarios para la perfecta valid.ez del

23 presente Instrumento Público.- (firmado) Doctor

24 Fray Carpio C., matricula número tres mil

25 cuatrocientos treinta y uno del Colegio de

26 Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta

27 que queda elevada a escritura pública con todo

28 el valor legal y que los señores otorgantes

6



1 aceptan en todas y cada una de sus partes; para

2 la celebración de esta escritura se observaron

3 los preceptos legales del caso; y, leida que

4 les fue a los señores comparecientes,

5 integramente, por mi el Notario, se ratifican y

6 firman conmigo, a excepción de la señora Lendra

7 Daquilema Daquilema quien no sabe firmar y deja

8 impresa la huella digital de su pulgar derecho

9 y, a su ruego, firma como testigo la señorita

10 Anita María Rivadeneira Jaramillo, mayor de

11 edad y conocida por mi, en unidad de acto.- Doy

12 fe.-

13

14

15

16 SR. LUIS GONZALe ANTES MOR NO.

17 C.C.No. --

18

19

20 / /
21 S .

NT BASANTES

22 C.C.No. ¿QSto-p.

226 SR.¾ NoCANITO YMACA ORTI

28

OUno



21 -

3 SRA. LENDRA DAQUILEMA DAQ LEMA

4 C.C.No. ONO2ÑOŸŒ2-

76

8 SRTA. ANITA MARÍA RIVADENEIRA JARAMILLO

9
C.C.No.gut«t/SN$-5

10

11 ,E tario, ..

1

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

8



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIONZONA "ELOYALFARO"

TRANSFERENCIADE DOMINIO
RENTAS

29/12/2000
TRAMITEN·

FECHATRANSFERENCIA:
IEÑOR
IEGISTRADORDE LAPROPIEDAD
'RESENTE

N° 0018 310

'ONGOEN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LEEBmRIARA/ENTA

BASANTES MOREANO LUIS GON2:ALO
2UEOTORGA :

YASACA ORTIZ JUANITO
aFAVORDE :

547368
'REDIO : TIPO :

****495 *****30
.RL.ed TERRENO : CONSTRUCCION:

*******11.300.,00
:UANTIA$ : ALICUOTA :

INANCIAMIENTO : PORCENTAJÈ :

IMPUESTOS IMPt.IGSTOS¶XONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: 1 13., ÖÕ

REGISTRO:

. ATENTAMENTE,

- JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

08/01/2009 ADMINISTRACION ZONA SUR

86E1

OUIT ·



MUNICIPIO_DEL DIST ITO METROPO1,lTÄF I I IPI DEL DISTRITOMETROPG T DE UIÍÔ.

Dirección Metropoliftma Finanóier.. Dirección I letrop Htana Fittan iera .

Corpprobanti! CorriËrobante
TIBiode Cr6cme 1 ÛÛ

. .
Fecha E lal .7 1 Fecha de

Año Tdbutmöl6n \- - Fe ha de Ra -
-:

-
--

..

- FocÍta

cannianuc: 0000602809519 -

.. 001702532853
c.AM: ASACA ORTIZ "JU T SANTES MOREAN LUIS GON2AL

cl.a.c.t..tral: Nro. de P tral
. Nrn. de P

DÍracción: I ii 1..ET C

:ASPASO DE .DOMIltT.O NT S I REAND tUIS L AS S IXE . IO VD YAS IJANIT
oosoloo7ooonifoooooo pä to

_

po

.cABALAs i I RENQgg y LD ENT $2
Iwica:o Annut;ts rüte_geÑjàä MIN O

ONsuR(äy

run..d.P.go: EFEÕ-- dePago:

c.i.rn: FLÚRES. P 1..U ..... c.).ro: F Öl;'E P .. e,
v.nt.nma:

.

51 gnci.. Suhtgal nma: Agencia Suist li:'
Wah. Muni pal: - ana Banco: - - o il an nlBlial: BÛ - Wans. Banco I:

I
. .

DIRECTO
,

OPOLITANKFINANCIERA -

' DIRE TROPOLITANA FINANCIERA
I Illinnuiniumillililini- CONÝÏUiiUTE ... -' CONÑIBÙYENTE

_\



H. OONSEIO PROVINOIAL
'

DE PIOHINOHA
AÑO _DIRECCION FINANCIERA FECHÁDE PAGO

2009 C MPROBANTE DE COBRO 2009-01-07-

0602809519 YASACA ORTIZ JUANITO 2009- 1-07- 1 a 1

Avalúo impon ble . Val r Anual Totalidad Exonor ión Ae Interés

117300.00 0.00 0.00 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valo}.1 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

0.00

arivas 2.93 ‡

TRANSACCION

ENTA BASÄNTES MÒREAN LUIS 472016

IMlllllllllllllIHillllllllllllllllli

H. 00NSEIO i!OVINOIAL
DE PIOHINCHA

~

2009 C MPR BANTE DE COBRO 2009-01-07-
/

E L RUC NOMBRES FËCHA DE EMISION , No DE CUbTAS

602809519 YASACA RTIZ.JUANITO 2009401-07- 1 a 1

11,300 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO AN LACION:REGISTR S Va

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

/ \ Subtätäl

0.00

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuentå Pago Total

TRANSACCION

VENTA BASANTES M REAN LUIS 472017

A no a re A IlllllllllllllllllllllllllllllllllllllliÑIlllllllllllllll! .!



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobant 3685
Título de Crédito: ' Fecha de Emisión

Cè/dulajRUC: ÛÛ
Contriguyente: ÏINN

Clave CatastráÍ:
Dirección:

;;, Nro. de Prédio

LET CAS
/ Barrio: Parroquia Placa

OBÉAS EN EL DIST
SERv'I IO i4DMINIS

Forrna de P o: Parcial

ea;,,o: FLORES P LU cu

Ventanilla: Agen la li
Trans. MuÑcipal:/ ' TV ns. Sa cË: tal:

imP ioM-ed

IRECTÒR TROPO ITANAFINA CIERA Pag.

CONTRIBUYENTE

O(!



CUATÖRINA Ë 2242
ABADO MAR ËASÄÑËS

REPUBUCA DEL ECUADOR y

PRÏMAÑ ULÕÑilŽÁbD DPECG10MGËÑEFMLDEREGI TOO^lllL
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REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO

REG TRI TE PR( IFDAI' CERTIFICADO No.: C40867445001
FECIIA DE INGRESO: 08/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:21/01/1997-PARTIC-94f-40i-2268r
Turjetas:;T00000036679;
Matriculas::0 ;
EEl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forniacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DOS, situado en parroquia LA FLORESTA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS GONZALO BASANTES y MARIA MËRCEDES BASANTES
BASANTES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

.

Adquirido mediante adjudicaciðn hecha en la particiórt celebrada con los cónyuges Augusto
Basantes Pilatasig y María Lorenza Moreano Tipán, y otros, según escritura celebrada el dos
de febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor GortžaloRomán, inscrita
el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y siete habiendo éstos adquirido po
compra a los cónyuges Ignacio Izurieta Lalama y Maria Dolores Naranjo, según escritura
celebrada el diez y siete de Julio de mil novecientos setenta y tres, ante e notario doctor José
Vicente Troya, inscrita el seis de agosto del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBGERVACIONES:
NINGUNO. Se isa gravémenes como LUIS GONZALO BASANTES (Moreano) a
petición de la pa e interesada.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 8 DE DICIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: FERN DO MORA .

lillllllllllllllllllllllllllllllllliI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



torg6 ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, de la escritura de venta

otorgada por el Sr. Luis Gonzalo Basantes

Moreano y Sra. en favor del Sr. Juanito Yasaca

Ortiz y Sra. , sellada y firmada en los mismos

lugar y fecha de su celebración.-

' 817. RapEtiBONB1ABIASFI ADí!

Dr. Luis Vargas H ' troz sa sus

No ario Séptimo de to

17.11 AEl T .........spr11ÎA Nil lARIA
unió.UfülFaWiA MillARIA IIIIIABIA

BEslifiBBEtAPROPIEBAallulio!!!!psmo
R.P.Q.
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NOTAÌUADECIMOSEXTA
e

DEL CANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
i

Copia: samma .

De: '
y .w· p.

Otorgado por: «·ns t,:.;orm.:m 1-amre iu'UND

A favor de:gy«ymyy. astgWVM:i -
•• Y •t

El: i., ao e,.-t.ui.co de 1.9:.-

Parroquia:

Cuantía:

Av. 6 cle Dislom6ro 159 y Parmlilo Edif. Parlamento
Oficina 308 - Teléfonos: 552611 - 552711



CO RA VENTA ....

L I ' LEONARDb IZURIETA NARANJO -

¯N
FAVOR DE

4DTARIA 16
tonaatonomin Mr NUEL MAR1A TAIPE Y SRA. 3 JOSE .VICENTE RAMOS Y SRA.-

Chacón i

ANTIA S/ 1°OOO.OOO,oo gri.-
,

i 1 cop.--
7

8

Ilo 1.s ciudad de Quito capital de la República del
. 9

Ecuador, hoy dia troce de octubre de mil novocientos

nuventa ý cuatro, ante mi doctor Gonzalo. Roman Citacón,

Ilotario Decimo SeNto del cantón, comparecen: por una

7. par te el señor Luis i Leonardo • I zurieta Naranjo casago: .

en calidad de Vendedor; y, por otra parte los señores

Conyuges Maria Taipe A$ug y Beatriz de la
l'i

Cruz Sinailin; y, los cányuges · Jose Vicente Ramos
16

Arévalo y Maria Elena ÁuaÑs Salaaer, en caGdad de
17

Compradoret i todos por sus propios derechos, los
IS

..

comoarecientes son de nacional idad ecuatoriana, mayores
I')

Je edad, de este
, domicilio, lena.1mente• capacec para

2f!
cor.trol ar y oblicarse a quienes de conocer doy fe y

21
d.iccn: Que e·1t·vn a escritura pública el contenido..de la

minuta qu¤ me entregan cuyo tynor literal es el
71

:-r..l.
.ii.:nt;c: CEiãDR NOTN°,ID:

Cirvase extender en el
14

Protocolo de Escrituras Pùblicas a si cargo, una cle la

oue conste el contrato de compra venta del un lote de

terreno, al tenor dp las siguientes claùsulas: PRIMERA:
27

Luis Leonardo 1:urieta Naran.jo vende y da en perpetua
18



ena.ienación a favor de los se res(Manuir'1 Aria Toine

uayo y. .seatras de la crùà sin 1844 y, los qanyugg

.tisÅvicenti niens Arevelo··¾y Maria .s one nu ps

Seigagr. el late do terreno de su propiedad ubicado en

la ciudadela La°Vicentina, parrËquia La Floresta, de

esta ciudad de Quito, el mismo que lo adquirió el senor

Luis Izurieta por posesión efectiva de los bienes

dejados por su difunto pqdre Ignacio Izurieta Lalama

mediante Sentencia dictada por el Jue2 Décimo Sequndo
9

de lo Civil de Pichincha con fecha doce de noviembre de

mil novecientos °ochenta

y uno, legalmente inscrita el
il

tres de diciembre del mismo año, el mismo que lo
12

adquirió el causante señor Ignacio Izurieta Lalama por

compra a Rafael Equiguren y su esposa, por escritura
il

otorgada el diez y siete de febrero de mil novecientos

- cincuenta y cuatro ante e1 doctor Alejandro Troya, e
16

inscrita el diez de· "febrero de mil novecientos
|7 i

cincuenta y cuatro.- SEGUNDA: El precio pactado por la
Iß

inmueble materia del presente contrato, es'la suma de

·UN NILLON DE SUCRES, al contado y en dinero en
20

efectivo. que los vendedores declaran haberla recibido
21 ¯

a su entera satisfacción de poder de los compradores,

.por _la que les transfieren el:'dominia y.posesión del

inmueb1p, vendido, con -sus potradas, salidas, usos,

.costumbres, servidumbres. y . mas derechos anexos,

sujetandose al saneamiento ppr evicción de conformidad

21
con la Ley.-TERCERA: Los ligderos del inmueble que se

78
vende enn:

.g .:

tekonos. citi BRAOr Luís BaWantes; por



\ ' r err e de. s-o ied d del Ilus re lúnicip'o

HI 16 - - -. - -- .

el mismo que lo adquieren . como - cuerp

onreio Romin
'

Chacón I
cierto.- CUARTA: Los vendedores cieclaren que la ral

cuyo dominin ' transfieren en virtud del present

' contrato, no oce encuentra hipotecado, embargadr

8 prahibido de enajenar, ni soporta gravamen de ningul

e

clase, conforme aparecen del Certificado del seí%t

Registrador de la Propiedad que se agrega.- GUlNTA: Lc

gastos que ocasione' la presento er.critura hasta 3
II

I
Ins.cripción on el Rœgistro de la Prop.imdad, r.on :

cuenta de los comprador en, e::cepto la plusvalia, cat

d a haberla.- Los otorgantes aceptan el total contenit
11

de las cläusulas que preceden , y ,
autorizan a3 seíšr

Not rio agregar ' las demAti clausulas de"arstilo para

plen. validez del presente instruimento
,

público.
17

Firma o (Dr. Luis Galarza, mat. 28/19 C.A.G.) Para an'
10

c.torgari s ento se cumpl ieron todos l os proceptos : aw;n l
19

de·1 caso y leia. que les fue por mi el Motarit.s en fer·
2!! l

.integra a los comparecientor., los cuales se afirman
-21

re.tif.ican en todas suo parten, firmando- conmigo
22

unidad de acto godo lo cual doy 1e.-

71

Sr.Luis Leonardo I:urieta Nar,
a //rr2



Sr. Manuel Mari Taipe Aguayo

c.c.

Sra. Beatriz de la Cru2 Sinailin -

8
4

c.c. OC'709771- 49 --- --- -··

10

sJosè Vicente Ramos Arèvalo
11

c.c.
pog/a-rG~- 5

12

13

M

Sra. Mar i. Elena Ikuales Sala::ar .-

c.c· 1/ a .2/6-F'Py--y

FiftlinúU, (000600 00Dualo ROInan L,h Con) el r Irlo.-

20

.'2
.

n

2·1

?5

76 ..

27

in .
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DIRECCION FINANCIERA N.- 87002
IPIPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE •

AL.CADALAS PARA AGUA POTABLE

AW3 1.994 FECHA 10/12/94
NOMBRE BEATRIZ DE LA CRUZ

En concepto ciel Impuesto sobre la Base Imponible den
1,006,27.•O..00 · Suc:res

Por valor «Jol con trato cle: C,V ciel
Inmueble ubicacia en: L.A FLORESTA

Que otorgarA: L.UIS IZURIETA
Ante el notario: 16

Det con·formidad c:on el Ar t. 1ro. Lo·tra g) c.lol Decre.•to le
gislut.ivo ah.• ?? do• oc.t.UDre• 1940.. publicado en "Registro
Oficial" N. 51 c.is.- 1ro. c.le noviembre cJel mismo affo c::onmial
no 3.a numa de: ·

, 10..050.00 Sucres

' DIE2' MIL CIHCUI I-ÍTA CON 00/100 N:**********:lj**
Total a Pagar. 10 ,050.00 Sucram

'

Pagar.lo con Cheque M.
. Banco: ''

. D. F;i.nant::.ioro -

- H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .

r

.

.
. ALCABALA a luno,10/9/94

Formulario No.: gg Por SI. gggg
Notaria No.: ÿ Número del Municipio: ggg

Nombre del comprador / A favor de; US EBROJE WCURI DROS
Nombre del vencedor I Que otorga: (gggggjg [ggg

'
- Conceploggggt; g Ig

i

Base imponible: 10,|||
Observaciones: (1) (

Provincia: jij( || Cantón: gjjlj

Parroquia:

CA,N cL U
o' :C - .
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00001' 61 .353
RM10S REVAL JULE VICENTE Y OTROS

oinELCION ••.
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GONZALEZ GONZAC
AY. C MËRCIAL EXO I HED AV. IMPONIDLE EMISION

. . . . 1.006.250 10/10/94 21'
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TRANSACCION PAGINA VENFANR.LA TASPASO DE DOMINIO OTORD
.. 9 85. _._.

YZURIETA NARANJO LUIS
. 0 -

ooo601002000000000001

N'

RESP.: V CA MA THA CONTRIBUYENTE

. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHII CHA

ALCABALAS
.

COMPROBANTEDEPAGO
Li -

NIF 190305 A
NOTAIUA. .--- -- .... Por 5.. .0 o

. .
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Ediggj y
SEÑOR REGI f .ADOR DE LA PROPIEDADr

Sirvos nferirme al pie de la presente un I e i do de hipoleŸas, grav

. menes y oh biciones do enajenar,,que cifecten al predio ua oÛ la Parroquia

i n L 0 ç s a- ga de este Con16n, (con el historial de 1 5 oli )

de propied .de IG MAes',> f-7.v,e tar a .W"

el mismo qu lo adquirió (eron) por Q , up y.p

. o (quien) gMF st E L. EGuttu 9 E IJ ,
'

e
según escrittra olorgada el (fech'a y Nolario) l'( .ÞE TE.BRERO 3I .

« ISE "' · þL1i.TAM.pco <po yg

legalmente i scrita el · t (, .br
t/n12-ao

..pr /'If f

Cerlificación q a la Irequiero para trámite de indole
.

r y '( -
. 't I - i 1

- Judicial - Privada [3
'

f " Cód. Ident.)
- 19 .. L

..4
,

i.»vecia n,t. ,a .- .•. o••L.. y neho, i... ..
••.•ew•te a cie,,

g4 ... v.r !.no :P..v.'e'-••·- hi.·ol·c·1=n-,
-

·« Inhah r n-

25
us.s ele u•s.a.;••n..r 9 uu .si ncta•n al int ut•·lale •ei t u... n er In : na Yor¡s.in

La i .L-ar•:.-•t.a sie ••nt.a· C.ant o.9, .-•:.,4¡, r,.:.: ..• i:: e-:1 e..! 5 Íso 1 or
en

vt '.£7 T"Ultil"'A L;.l...:L., cur no fis••' :.• • th'••.: a .ciurl I.-
97 .

•:n .:urn•9 I:., -•-e.:On •.•:4.:rit..:ra esisr·;v:a el a-•: :· e-ete s'•· olue-

. Nosos Los datos consignados errónen o dolosamerge, eximen de responsaksilidad al certificante.
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ro de 1 noŸt·cit utan c:InetDnit:a v ettatral on n\ 1 N

Ale o l'roya inscri ta o.led.id', y Ja.eis .d.e
uudio alito -

año 39 .pcì ra sp : fojas cl<>a. I.iil one,.cirt.og, tyus n(ttnero -

& 't,

nii spiscienton. tre,iutet.y3c'inc<,>, del.'Hofintro ovS ntonci:,n -

F
a e,.-ovo doco v run f rlo tro" "a

. 'MP' li".t: J'r .UU

CiCilkuti OCIIO*3til V 011(), .Yt• (* ClluuÌ l'it ilHer
..*t ilt);t i C"1 01 C |

de po:e H n oi'vetiva dictado por el Jui: LI-cir o !>e. undo de -.,

T.o '.ivil sie }'_ic's; ne'in, cle .<Ince <\e
nov·°un \>re <1t:1 raisolo niio; --

por la cual se conce e la po: esif>n ni'ect iva proindsvino 1 2.

lden. ej -t<>s :or el causanto .s••iior Jor.Í nacio Lalaria, en
in

i .'avor de :-u hi jo el sufior Luis 'conar<Io T:turieta "aran jo,- U
11

Se a nel.to Liit Jiur US1:Ofi liittos, "i ,? LL, favilt-t v hij a1.ecarit n

.nibal e ni proltilriciÍ>n J<i enhjenar.- ' u,t.., voirte y seis de

ud. ai.L ve unton noventa y enntro, las ocho n.la.

o
DR

2o in 1(

2..30.: Siento :or 101 c:u evi=:doa los I:rlidou de loo recio ro de hi.,ot
21

cos y grav.'e.enes dea]. la iltbo .f'echo, haath la resente, no ha variado 12.

situ cidu conctanto en el cortif'i codo cuo autocodo.-Nuito a treinta de oc
. 2¾

tiembro do ril novecion.oa novente y cuatro, la ho e.m. U t . ISTRADOR.
24 o grr..« / / .

CC.

i to 5 de oc
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TESTIMNIO E SCRITURA

De

H .-- V
om.a s ....

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodtro

Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja i

Teléfono: 900-775



COMPRAVENTA

QUE OTORGAN: MANUEL MARIA TAlPE AGUAYO Y

BEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN
A FAVOR DE: JOSE VICENTE RAMOS AREVALO Y

MARIAELENA RUALES SALAZAR
CUANTIA: $ 24.oo

Di -2 - COPIA
En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador ei,Neintiocho de
mayo del dos miluno, ante mi Notario Sexto de este Cantón Quito, Doctor

HECTOR VALLEJO ESPINOZA;Compareep Por una parte, en calidad
de Vendedores los cónyuges señores UEL MARIATAlPE AGUAYO

y BEATRIZDE LACRUZ SINAILIN, basados, por sus propios derechos;

y, por otra parte en calidad de compradores los cónyuges señores JOSE

VICENTE RAMOS AREVALO y MARIA ELENA RUALES SALAZAR.

casados, tambiénpor sus propios derechos.- Los comparecientes son:

ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en esta ciudad, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y. dicen:

'Que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR

t N RIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo. sirvase
/

inco orar una más de Compraventa, contenida en las siguientes

cláus las: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración

de la resente escritura pública, por una parte. en calidad de Vendedores
los có yuges señore ANUELMARIA TAIPE AGUAYO y BEATRIZ DE
LA C UZ SlNAILI casados, por sus propios derechos; y, por otra

parte, en calidad de Compradores, los cónyuges señores JOSE

VICENTE RAMOS AREVALOy MARIA ELENA RUALES SALAZAR



nacionalidadecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces conforme a derecho para contratar y
obligarse. De manera libre y voluntaria convienen en la celebración de la

presente escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura

pública celebrada ante el señor Notario del cantón Quito, Doctor Gonzalo

Román Chacón el trece de octubre de milnovecientos noventa y cuatrÚ
inscrita en el Registro de la Propiedad, el cuatro de noviembre de mil

novecientosnoventa y cuatro, Ácónyuges señores José Vicente Ramos

Arevalo Y Maria Elena Ruales Salazar y Manuel María Taipe Aguayo y
Beatriz de la Cruz Sinailin, adquirieron mediante compra al señor Luis

Leonardo izurieta Naranjo, el lote de terreno,ubicado en la parroquia La

Floresta del cantón Qu to Provincia de Pichincha. comprendido dentro de

los siguienteslinderod: NORTE: Terrenos del señor Luis Basantes; SUR:
Terrenos de propiedad del llustre Municipio;ESTE: Río Machángara; y,
OESTE: Calle pública, hoy calle Guadalupana.- El lote de terreno tiene una
superficie total de un mit seis metros cuadrado . TERCERA: -

COMPRAVENTA.- Previos los antecedentes anotados. los cónyuges

MANUEL MARIATAlPE AGUAYO Y BEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN,

dan en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges JOSE

VTE F R^M AREVÀLÚy IVIA in CLCAMM ftUMLCO ALAZAR lOS

Derechos y Acciones equivalentes 41cincuenta por ciento (50%) dei lote

de mayor extensión.-¿CUARTA: CLAUSULA ESPECIAL.- Se aclara que
los cónyuges José Vicente Ramos Arevalo y Maria Elena Ruales Salazar

son dueños del otro cincuenta por ciento, por lo cual se consolida para
ellos la totalidaddel lote de terreno.- QUINTA: PRECIO.- El precio

convenido por las partes contratantes por esta compraventa es el de

VElNTEY CUATRO DOLARES(S24:oo),que los Compradores pagan a



los Vendedores en dinero efectivo, por lo que los vendedores declaran
expresamente que no tienenlugar a reclamo posterior alguno por este
concepto.- SEXTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-Los Vendedores
transfierena favor de los Compradores el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos con todas sus entradas, salidas, usos,
costumbres y más derechos reales que le son anexos, libre de todo
gravamen, conforme consta del certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad que se agrega.- Sin embargo de lo cual se

sujetan al saneamiento por evicción.- SEPTIMA: INSCRIPCIÓN.- Los

Vendedores facultan a los compradores para que inscriban la presente

escritura pública en el Registro de la Propiedad correspondiente.-

OCTAVA:GASTOS.- Todos los gastos e demande la celebración de la

presente escritura pública, corre de' cuenta de los compradores, a
excepción del impuesto de Plusvalia que en caso de haberlo será de

cuenta de los Vendedores.- NOVENA:DOMICILIO.- Para los efectos
legales que se deriven de este contrato, las partes contratantes señalan

como único domicilio la ciudad de Quito, a cuyos jueces competentes

quedan sometidos, asi como, al trámiteejecutivo o verbal sumario a
elección del demandante.- DECIMA: ACEPTACION.- Los

comparecientes aceptan el totalcontenido de la presente escritura pública

por estar hecho en seguridad de sus reciprocos intereses.- Usted señor

Notarj , s servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para

la completa validez de esta clase de instrumentos públicos.- HASTA

ÁQUÍLA M NUTA.- Que ha sido elaborada por el señor Doctor Luis

Cháves Ran irez, con matricula número cinco mil quinientos setenta y
ocho, del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso,

y, leida que les fue la misma a los comparecientes integramente por mi el



Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todocuanto

doy fe.- RAZON:A petición de los señores Manuel Maria Taipe Aguayo y
Beatiz de la Cruz Sinailín que dicen no saber firmar por no haber

aprendido a leer ni escribir, imprimen la huella digital de su pulgar

derecho, a su ruego lo hace sus testigasseñoras Sofía Carrillo y Gabriela

Rodriguez

Sr. Manué a Taipe Aguayo Sra. Beatrifdë1a Cruz Sinailín

Sr. Jo
,

amos A. Sra María Elena Salazar.
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H.JUNTADEDEFENSANACIONAL

Formulario No.:
Quito 18/05/01 14:52:23

Notaría No.: 174616 ...... No.Mun ihic

Comprador / Af 611393317

Vendedor e o a AM AR ALO SE ÝSRA

Conce to:

Oe :$42

Provi A G¶,D 0%D

Parroquia: ICH

Reca den NAL

No.0114776 ORIGINAL

H. CONSEJO P OVINCIAL DE PICHINCHA
. ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 157 835
PROBANTE DE PAGO 2001

NANUEL TAI 'E

Conc p : VENTA

Base ponible Reb Recar c e

Observaciones.

Provincia: PICHINCHA /\NC A
Parroquia: FR

Ael J Re ALCABALA 157835

Ar
.



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO154392
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/05/18
NOMBRE : RAMOS AREVALO JOSE V.
QUE OTORGAn ,TAIPE AGUAYO MANUEL

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 126.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble ubicado en: LA FLORESTA

Ante el notario: SEXTA/76447

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a.o con-
signo la suma de: 1.26 USD

UNO CON 26/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.26 USD

Efectivo: 1.26
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00154592 1.26 USD 2001/05/18 004 65110 RAMOS AREVALO JOE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5016251001
FECHA DE INGREso: 19/03/2001
FECHA DE ENTREGA: 20/03/2001

CERTIFICA CION
Referencias:04/11/1994-po-l5515-17700-45200

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en 1 rroquia La Floresta de este cantó
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MANUEL MARIA TAIPE AGUAYO y EATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LUIS LEONARDO IZURIETA ARA , casadògsegún escritura
celebrada el trece de octubre de mil novecientos novent cua ante el notado'doctor Gonzalo
Román, inscrita el cuatro de noviembre el mismo año dquirido, pr herencia de su padre señor
Ignacio Izurieta Lalama, según Sentencia de Posesión Efectiva, dictada el once de noviembre de
mil novecientos ochenta y uno,, por el señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,
inscrita el tres de diciembre del mismo año; el causantef'su vez adquirio, por compra a Rafael
Eguiguren y Sra, según escritura celebrada el diecisie de febrero de rail novecientos cincuenta y
cuatro, ante el notario doctor Alejandro Troya, insdita el dieciséis de marzo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Ninguno.- Quito,19de Marzo del 2001 ocho m.

Responsable: JUAN FRANCISCO GAME

EL REGIST R

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRONEA O DOI.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA NTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1RANSFERENCIADEDOMMO Trámite N°.Í.
.. .f..R..

Quito,a - . de .....iŠ.9.f....-............. del 200

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade ................ ......................... ............. ...

que otorga ....LÑ..f.Ñ....$.4.€.d.W...Uddy.G.... .f. . ...... .....

afavorde .ZÿÿÐJ JMt.MM SM //fcEm2' Jyr+

Tipo .........LGi .................................................... Area ........ .2.2. .. . .k.. . .... ...... ...

cuantia... ...Ï.J.4.r..:7.4..Ú..R.A.).................................Alicuota ............ ................. ....................... .

Predio No 2/gi 3 Porcent ¯e

- .ËÛ.44 Mass as er kg
...................................................................... a¡ ................ .y................................. ....

VA1.ORIMPUESTOS
/ IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS /
tmuDAD USD$ M --

REGISWO USD$ M --

J A DE DO NIO

'IMPMNTA MuNICIPAL*



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANODE QUITO

2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

6100139331 COMPROBANTE DE COBRO . 10/04/2001
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001700610353 RAMOS AREVALO JOSE VICENTE Y SRA

AVALUOCOMERGA EXO./RES AVALUOMPON BLE EMISION NUMEAODE PREDIO
27/03/2001 0116987

ALCAL AS
,

SERVI ScADIENISTR. MO
Des

TRANSACC N PAGNA DE SUB -TOTAL

SPONSABLE
CABEZAS JUAN

REllT ANCl ROTRIëUTARIO
CON3RIBÚE

3e otorgo ante mi, en 'e de e e confiero esta

c pia ' firmada y ell,ck en Qui to, a veinte y

ocho de mayo del dos mil un .

No o' s i0 |



.I

Registro de la Propiedad del Cantón Guito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISfRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 38382

Natriculas Asignadas .·

.L -U 0005/9 derechos - accioner f·.ncados en el inmueble situa o en la
arrouvia LA FLORESTA ..

Contratantes .-
.

lAi.VE A10AfD MA en su calidad de VEi:0EDIR
DE LA LWi ¿ ..íNUfATRIZ en u ·alide.' de VENN.DDR

NUALES 39. • TA Ei.ENA en su cala.dad ·m COMPRAPOR
R/P:08 M :JC, NTE en se t.alidad 'io CONPRAPOR

'.no n(•.se.
.s:

.

- - :• 1e ser vr• '·n vars.' i calquier trámite poskrior

Responsables .-

Asesor -- PRAN:0.IN M.-'tRCON
epur.>dor.- ALE NOVllLU

amanuense.- i .ilS SUERRUN

37755

IlilHIMIMllllHIMillllll

e

e



LOSDATOSCONSIGNAOCSERR0NEA0 00LOSAMENTEEXIMENRESPONSABIUCADALCERTIFICANTE' VAUDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



NOTARIA DEL CANTON
SAN MIGUEL DE LOS

BANCOSoassa a

Dr. Jorge A. Rubio Q.
A

Copia.
PRIMERA

DE LAESCRITURADE COT.(R.A.VENTA

OTORGADAPOR eIng. LUIS LEONARDO IZURIET&

A FAVORDE BEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIV

EL 12 de enero de 2.00 /

PARROQUIA LA FLORSSTA

CANTON QUITO

CUANTIA $ 536,oo

SANM IGUELDELOSB ANCOS, A ................l..?....4.9 ..9EE.9..¾.. 2...9

AVENIDA17 DEJULIOY MARCOJARAMILLO TELF.:277 0458



REGISTROBELAPROPIEOADQUITO

lillllllllllllllllllllllllllllll!
DD-0023466

R.P.Q.

COMPRA VENTA - Ob

ING. LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO o,

BAEATAR

DE LA CRUZ SINAILIN Y OTROS

$ 536,00

M.C.

DI COPIAS

En la ciudad de San Miguel de Los Bancos, hoy dia doce de

enero del año dos mil siete, ante mi, DOCTOR JORGE RUBIO

QUINTEROS, Notario del cantón San Miguel de Los Bancos,

comparecen : por una parte el señor INGENIERO LUIS LEONARDO

IZURIETA NARANJO, de estado civil as r sus propios

derechos; como vendedor; y, por otra la señora BEATRIZ DE LA

CRUZ SINAILIN, casada con el señor MANUEL MARIA TAIPE AGUAYO,

por sus propios derechos y además estipulando a nombre y en

representación de sus hijos MARIA MAGDALENA TAIPE DE LA CRUZ,

divorciada, ROSARIO DEL CARMEN TAIPE DE LA CRUZ, casada, con

el señor FREDDY MARCO VINICIO VINUEZA, JAIME RORISON TAIPE DE

LA CRUZ, soltero, ADELITA MARLENE TAIPE DE LA CRUZ, casada,

con el señor DIEGO IVAN ALBAN ARROYO, DAVID ROLANDO TAIPE DE

LA CRUZ, soltero, y el seño BUIDO BERMAN TAIPE DE LA CRUI

casado con la señora SILVIA MARGAR>:A LOPEZ GRANJA, según el

articulo mil cuatrocientos se e - y cinco del Código Civil

como compradores.- Los co y e lentes son ecuatorianos,



mayores de edad, residentes en la ciudad de Guito y de paso

por esta ciudad ; hábiles para contratar y obligarse a

quienes conozco de que doy fe y dicen que elevan a escritura

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es el

siguiente.- SETOR NOTARIO.- En el registro de escrituras

públicas a su cargo sirvase incorporar una de compra venta,

contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública por una parte y en calidad de vendedor, el

señor INGENIERD LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO, de estado

civil casado, por sus propios derechos; y, por otra la

señora BEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN, casada, por sus propios

derechos y además estipulando a nombre y en representación de

sus hijos MARIA MASDALENA TAIPE DE LA CRUZ, ROSARIO DEL

CARMEN TAIPE DE LA CRUZ, JAIME RORISDN TAIPE DE LA CRUZ,

ADELITA MARLENE TAIPE DE LA CRUZ, DAVID ROLANDO TAIPE DE LA

CRUZ, y GUIDO GERMAN TAIPE DE LA CRUZ , según el articulo mil

cuatrocientos sesenta, y cinco del Código Civil como

compradores .- SESUNDA .- ANTECEDENTES.- El señor INGENIERO

LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO, es dueño y propietario de un

Icte de terreno de la superficie de mil cuatrocientos sesenta

y siete metros cuadrados; ubicado la parroquia La Floresta

del cantón y ciudad de Duito, provincia de Pichincha, en

virtud de haberlo adquirido por adjudicación hecha en la

Liquidación de la Sociedad celebrada con la señora Dolores

Maria Naranjo Ramirez, mediante escritura otorgada el diez y

siete de julio de mil novecientos setenta y tres, ante el

Motario doctor José Vicente Troya, legalmente inscrita el



diez de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.- Con

fecha tres de diciembre de mil novecientos.ochenta y uno se

halla inscrita la sentencia dictada por el r Décimo

Segundo de la Civil de Pichincha, del doc & noviemb del

mismo año, por lo cual se le concede 1 ObÑ&sionafg iva

proindiviso de los bienes dejados por el por JOSE ACIO

IZURIETA LALAMA en favor de su único hij or LUIS

LEONARDO IZURIETA NARANJO.- Inmueble que tiene los siguientii

linderos : NORTE.- con propiedad de los señores Augusto, Luis

Sonzalo y Luis Enrique Basantes, hoy propiedad del señor

Vicente Cacuango.- SUR.- terrenos de propiedad de la señora

Dolores Maria Naranjo Ramirez, hoy propiedad del señor

Vicente Ramos.- ORIENTE.- rio Machangara.- y OCCIDENTE,

camino público.- Con una superficie de mil cuatrocientos

sesenta y siete metros cuadrados.- TERCERA.- CONTRATO DE

COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos el señor

INGENIERG LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO, dice que tiene a

bien dar en venta real y perpetua enajenación el inmueble

singularizado, determinado y especificado en la cláusula

anterior en favor la señora BEATRIT DE LA CRUZ SINAILIN, los

usufructos y en favor de sus hijos MARIA MASDALENA TAIPE DE

LA CRUZ, ROSARIO DEL CARMEN TAIPE DE LA CRUZ, JAIME RORISDN

TAIPE DE LA CRUZ, ADELITA MARLENE TAIPE DE LA CRUZ, DAVID

ROLANDO TAIPE DE LA CRUZ, y GUIDO GERMAN TAIPE DE LA CRUZ ,

la nuda propiedad, con todos sus usos , costumbres , derechos

y servidumbres que le son anexos, =g etándose al saneamiento

par evicción de conformidad co 1 ley.-A pesar de indicarse

linderos y cabida la venta e la realiza como cuerpo cierto.-



CUARTA.- PRECIO.- El precio materia del presente contrato

escritural es la suma de quinientos treinta y seis dólares

que el vendedor declara haber recibido de parte de los

compradores antes de ahora en dinero en efectivo, de curso

legal, de contado y a su entera satisfacción, razón por la

cual transfieren el dominio y posesión del inmueble

determinado singularizado y especificado en la clAusula

Segunda, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres ,

servidumbres y más derechos anexos de conformidad con la ley

y sujetándose al saneamiento por evicción y asumir la defensa

de los juicios redhibitorios en caso de ser necesario.-

GUINTA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el

contenido de las cláusulas que anteceden por ser en beneficio

y seguridad de sus reciprocos intereses.- Autorizo a la

senora compradora en la forma que comparece para que inscriba

la presente escritura en el registro de la propiedad

correspondiente.- SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebraci6n de la presente escritura serán pagados por el

comprador hasta su inscripción en el Registro de la

propiedad, a excepción del pago de plusvalla el mismo que

será pagado por parte del vendedor en caso de haberlo.-

Usted senor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo.- firmado ) Doctor Patricio Mejia con Matricula

Profesional número veinte y seis setenta y cuatro del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Hasta aqui la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo su valor.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso .
- Se agregan los documentos



habilitantes necesarios para la completa validez de la

presente escritura.- Y leida integramente por mi el

notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

.
100

ING. S LE 'ARD IZURIETA NARANJO

C.I.N. ÛÛ/S 6 | Ÿ-É

A ruego de la senora BEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN cue en este

acto dice no saber firmar por no saber leer ni escribir lo

hace un testigo dejandc impresa la huella digital de su

pulgar derecho.- Doy fe.-

BEATRIZ D UZ SINAILIN

ao . MARTHA LOPE DE loNEROS

C.I.NO. / VÔ



habilitantes necesarios para la completa validez de la

presente escritura.- Y leida integramente por mi el

notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

ING. UIS LEOTARDu IZURIETA NARANJO

C.I.N. /Z 6 / -Ë

A ruego de la señora SEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN que en este

acto dice no saber firmar por no saber leer ni escribir lo

hace un testigo dejando impresa la huella digital de su

pulgar derecho.- Doy fe.-

SEATRIZ D UZ SINAILIN

-?GU¯.
MARTHA L PEZ DE LicNEROS

c.I.so. fÿ-o 57/1-2



EÒÑÀDE PAGO

00242 5Ò1 MPPÚBAM 013 2EU).2/2OO6

C UUVR C.

AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO MPONIBLË EMISION NUMERO DE PREDIO

707/2 06 0219655

5991426 DIRECT A ENTAS
en d NST1TUTO GEOGRAFlC MIMTARTetf. 2220300 Qu to RUC.1758007200001 Aut1896

CONTRIEUYENTE

M. CONSE.iO PROVINCIAI.
DE PIDMINCHA

2007 MECEANTE DE C BR 2007-03-22-

7041713 E DE LA CE MARIA 2007-03-22- 1 a 1

34.927.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO TANC3.LACI ST 4.93 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCION

No. Comprobante

048& Ell!BRMiildid



H. CONSEJO PHOUINCIAL
DE PICHINCHA

ANTE DE COÉËÖ 2007-03-22-

041713 TAIPE DE LA C ARIA 2007-03-22-

34 2 00 0.00 0.00 0.00 0 00

JNCEPTO CANCILAC ALCA3ALAS2d Valoriá9

sSA Y TIMBREPROVINCIAL 12

lANSACCION

No. Comprobante

089 EMIMEREMI

MUNTCIPIODEL DISTRI.T.OMETROPOLITANO DE UT
-DIRE€C10NATN NCIEly

FECHAOE PAGO

JLA/RUC NOM BAE
'

ECClON CLAVECATASTR

O COi\1tERhAL EXO./REB. AVALU MPON BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

NCEPTO VAL R V O

ACCION PAGINA DE lENTANALAB CO - UENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE



' MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITÖ'

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.:

DOR

FECHA TRANSFERENch / 07
3lŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

3NGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

UEOTORGA
IZURIETA NARANJO LEONARDO

FAVORDE

REDIO : 1

513E LA CRUZ A Y OTROS

READETERRENO:
**1.467 CCION ****223

JANTIA $ AUCUOTA$******34
. 927g0

NANCIAMIENTO : PORGENikiE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILlDAD
******** * ** * 71 REGI ER MUNICIPAL

ALCABALA:

' TENTAMENT

ADMINISTRACION CENTRAL
8/12/2006

2.8.
F982 No07819



REGISTRO DE LA PROPIEDAÐ DEL CANTON QUITO
REGISTRODE PROPIEDAa

CERTIFICADO No C40307253001
FECHA DE INGREso 13/03/2007

CERTIFICACION
oc

Referencias: 10/12/1975-PAPe-236f 90i-17322r
Tarjetas:;T00000084686;
witräulas:;0 : 4..a
Ël innascriŠRegistradoÝÈë'I P piedad d estã Cant n, luegolde rev os los ÏiiiÏicÏÀ
libros que repósani eniácËÑšËÌé.g¾ydebidË iiia cNi ca äà 4, pe,
1.- DESCRIPCION DE LA PROPTEDAÐ: 94

Imnueble situado en.la parroquiaLA FLOREST de este Cantón. ..

.WPROPIETARIO(S):
OSE IGNACIO IZURIETA LALAMA.

- FORMADE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:i.
Adquirido mediažte anjudicación hecha en la Liquidaci6nsde la Sodiedad celebrada con
Dolores Marias Ñaranjo'Ramífez segûn escritúra otorgadir el dièz y siëte de julio de mil
novecientos seteqta y tres; auté el Netario doctor José V. Trdya. inscrita el diez de diciembre
de mil novecienios setenta a cinco.- K fojas 2203, número T6351,del Rènistro de Sentencias
Varias tomo cienfo docej cán.fecha tres de diciembre de miFadvecientos ochenta y uno. se
lialla jnscrita una Sentene dictada por el señor Juez DéSki Segundo de lo Civil de
Pichincha, el doce de no Ìenbreélefmismaño. pórla cual iconcedela Posesión Efectiva
proindiviso de los bienea gèjadospcf José Ignacio Izurieta Llama, en favor de su hijo LUIS
LE0NARDO IZURIETA NÁRANJO.

:> GRAVAMENES Y OBSERVACIONESir
Ninguno. LOS REGISTRÇ)SDE GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA EL
13 DE MARZO DEL 2007 ocho:iiti
Responsable:.EDGARLEON

llllllIlllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAME E EXD ENDE RESPONSAßILIDAD AL CIRTIFICANTE
VALIDEZ DEL C RTlFÏCADO30 DIAS
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-LNM N in HIGlSTh VR,tbLNUFICat[ NYCLDULACI

. CIUDADANIA 1.700 2519-6 ECUATOIANA" V4443V4 42

TAÏÍÏËEÜŒfÜÏÏË0ÑAEG lš¶ff BE2ÏßA.LAR3ETA"

tiliME 1.9 ff¾IA BCANICOAJTOMOTRI
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UÏÌ0 27/04/2000 INtHAÏ0ÜITO/ANAGÄÑÃ
7/04/20í 0 5-2 0179 027

ICHINCHA/911ITO
ONZALEŽŠÜARÈZ



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura de compra venta otorga

señor Ingeniero LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO a a

señora BEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN Y OTROS aÎeg men e

firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgam ,to

DR. JORG BIO QUINTEROS

NOTARIO PUBLICO DE SAN MIGUEL DE LOS BANCOS

RESISTROOELAPROPIEDABllUITO

00-0023466
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 36282
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 138, repertorio(s) - 36283

Matriculas Asignadas.- FLORE0002744 LOTE de terreno situado en la parroquia LA FLORESTA,
de este Cantón

Viernes, 01 Junio 2007, 04:04:41 PM

- ÐOR

Contratantes.-
IZURIETANARANJO LUIS LEONARDO en su calidad de VENDEDOR
DE LA CRUZ SINAILlN BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
TAIPE AGUAYO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
TAIPE DE LA CRUZ ROSARIO DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
VINUEZA REGALADO FREDDY MARCO VINICIO en su calidad de COMPRADOR
TAIPE DE LA CRUZ MARJA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
TAIPE DE LA CRUZ JAIME RORISON en su calidad de COMPRADOR
TAIPE DE LA CRUZ ADELlTA MARLENE en su calidad de COMPRADOR
ALBAN ARROYO DIEGO IVAN en su calidad de COMPRADOR
TAIPE DE LA CRUZ DAVID ROLANDO en su calidad de COMPRADOR
TAIPE DE LA CRUZ GUIDO GERMAN en su calidad de COMPRADOR
LOPEZ GRANJA SILVIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
DE LA CRUZ SINAILIN BEATRIZ en su calidad de USUFRUCTUARIO
TAIPE AGUAYO MANUEL en su calidad de USUFRUCTUARIO
TAIPE DE LA CRUZ ROSARIO DEL CARMEN en su calidad de NUDO PROPIETARIO
VINUEZA REGALADO FREDDY MARCO VINICIO en su calidad de NUDO PROPIETARIO
TAIPE DE LA CRUZ MARIA MAGDALENA en su calidad de NUDO PROPIETARIO
TAIPE DE LA CRUZ JAlME RORISON en su calidad de NUDO PROP1ETARIO
TAIPE DE LA CRUZ ADELITA MARLENE en su calidad de NUDO PROPlETARIO
ALBAN ARROYO DIEGO IVAN en su calidad de NUDO PROPIETARIO
TAIPE DE LA CRUZ DAVID ROLANDO en su calidad de NUDO PROPIETARIO
TAIPE DE LA CRUZ GUIDO GERMAN en su calidad de NUDO PROPIETARIO
LOPEZ GRANJA SILVIA MARGARITA en su calidad de NUDO PROPIETARIO

Los número«. de matricula le serwrán para cur.y..ier trárite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- KATTY SALGUERO
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CERTIFICADOS



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cll616214001
iiÎ ""

FECHA DE INGRESO: 18/04/2011
CERTIFICACION

Referencias:20/04/1951-6-22f-42i-2450rref/gap/c4110123.001 05/11/2003
Tarjetas:;T00000132152;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA RROPIEDAD:
Derechos y acciones s ' spirel pydio lyparroquia SAN BLAS de
este Cantón (S le I A G
2.- PROPIEÍÁlüÖ(i)
CELESTINO CHICAIZA (CAM
),-FORMA DE ADgISICION Y AN NTES:
En mayor extensión, gnè ra Rosaño Valdiviezo y Kafael Eguiguren, según
escritura celeb el ;cu e mil noteeientos cinctienty y uno, ante el notario
doctor Carlos ,$1sc int de abril el mism .3ExÌst ämento inscrito el 3
de Febrero de 119. Pdswiggefectiva·iriscrità cún feoh in eyue de marzo de mil
novecientos nove a y seisg en lipetición NO SOLICITA

.- GRAVAME SY ý RVAÇIONES:
A fojas 1232, nú ero.597 1 registroilë I)emandas y con tres Ìfeseptiembre de mil
novecientos noventa y ti halla inscrita tâgeinandapropu por el señor Juez Octavo de
lo Civil de Pichincha, ey a cÏÊ¾iiteBËlál n Sec noventa y tres, propuesta
por José Estanislao y Vinty ainielŸÕhicaiza-Cordbya her o de Celestino Chicaiza, en
contra del Arquitecto CiÌif IÄóivyArq. Ëouldes r ondola reivindicación de
propiedad litigiosa, esto s devuelva la posesió y goce de los terrenos, que
arbitrariamente ocupan, q aguen los fruto yfjdetos que han conseguido,
debiendo incluirse el dan el luci ás daños y perjuicios y los
honorarios de mi defensor, òË1 lúaá quÏaSan Blas, de este cantón.- A
fojas 702, número 450, del Regt tio de demandaircon a-veinte y cuatro de juniode mil
novecientos noventa y siete, sihallaiÑ tààÍidaordenada por el señor Juez Octavo
de lo Civil de Pichincha;(júicio 343A7) diez y nueve'de, junio de mil novecientos
noventa y siete, propuesta por José Abel za Chasiluisa, encontra de los herederos
presuntos y desconocidos de quienes e 'ron Celestino Chicaizaýl?lgrígluerecia
Cordova Lascano, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio de up)4mueble sityado
en la parroquia Vicentina, de este cantón.- No están hipotecados, embarga i ni progi dos
de enajenar.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, ymporcuarito en
inscripciones antiguas existen errorgþ fŠfa de marginaciones. A pedËdejf parte
interesada, se confiere la ÇERTIFICACION únicamente a base de lo que cgsfi en los
libros, por lo que deslindamos reponsabilidad por errores que puedan dËrsŠ. LOS
REGISTROS DE GRAVAM NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE MAYO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA

REGISTRO DE lA PROPIEDAD
na-Tuomo CERTIFICADO No.: C31491426001 /

FECHA DE INGRESO: 19/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:25/02/1975-1-146f-186i-3165r
Tarjetas:;T00000057284;
Matriculas:;0 ;
10 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones correspondientes a la octava parte, sobre un predio ubicado en la
parroquia Vicentina, de este cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, terreno de
Guillermo Sangucho; SUR, terreno de la familia Riofrío Valdiviezo; ORIENTE, río
Machángara; OCCIDENTE, terrenos de Celestino y Angel María Chicaiza.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor JORGE IZA QUISHPE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges señores Segundo Miguel Lastra Pinto y Olga
Navarrete de Lastra, según escritura otorgada el catorce de febrero de mil novecientos setenta
v einco, ante el Notario doctor José Vicente Troya, inscrita el veinte y cinco de febrero de mil
novecientos setenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se revisa como José Jorge Iza Quishpe.-LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2010
ocho a.m.
Responsable: GEOVANN UISPE

ENCARGADO

lilllilillilllilllllllià lili

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REuls1RO DE IA PROPIEDAD
DEI£ANTONQilTO CERTIFICADO No.: C41458474001

FECHA DE INGRESO: 27/10/2010

CERTIFICACION

Referencias:21/09/1994-PO-13255f-14940i-37967r
Tarjetas:;T00000054357;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la una octava parte, fmcados en el inmueble ubicado
juntoal Río Machangara del Barrio La Vicentina Baja situado en la parroquia SAN BLAS de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ALMACHE GUANOLUISA SEGUNDO ALFREDO y PEREZ CHANGO
MARIA DE LOURDES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Carmen Amelia Chicaiza Córdova, casada, según escritura
otorgada el siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor
Manuel Aguirre, inscrita el veinte y uno de los mismos mes y año; adquiridos por herencia de
su difunta madre la señora María Lucrecia Córdova Lascano, según sentencia de posesión
efectiva dictada por el Juez QuintoProvincial de Pichincha, el veinte y tres de marzo de mil
novecientos setenta y seis, inscrita el tres de mayo del mismo año; habiendo a su vez el
causante adquirido en juntade su marido Celestino Chicaiza, por compra a Rosario Chicaiza,
por compra a Rosario Valdivieso, el cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y uno, ante
el Notario doctor Carlos Moya, inscrita el veinte de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE :
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA A ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho . .

Responsable: JUAN FRANCISCO G M

f i
.. ADOR

--,j
RE ROElAPROPIEDAD

IlllllllllllllllllliR lilll|TARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51664254001
FECHA DE INGRESO: 23/06/201l

CERTIFICACION

Referencias:09/09/1998-PO-14613f-16782i-43352r
Tarjetas:;T00000058078;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradig d do es o decreyisados los índices y
libros que reppsaÑáiŠÈžç aly debid
1.- DESCRIPCIÖNÚËÈA'
Derechos y AccÏonessobrantes, 6 te de terreno gúnieroCINCUENTA Y
TRES, de la calle Gua alup eptor la Vice in tuado en lajarrò¶uia de LAVICENTINA,
de este Cantón.
2.- PROPIETA O :

Adquirido por el ÚIÑOSANGOQUIŽA I A
3.- FORMA DE DOU1 NŸAÑTEGEÙENTRS
Mediante adjudig ión de riþción extraordinaria de do o según entencia dictada por
el señor Juez O o deel vil de,.Pichincha, el veinte y may de mil novecientos
noventa y ocho, mism ue ha sido protocolizada el tre egunio de mil novecientos
noventa y ocho, ante el io loófor Edgår Terán, inscrita tieve de septiembre de mil
novecientos noventa y oc
4.- GRAVAMENES Y RVA€IONES
Por estos datos se encu e sobriel lote pesa unicP HIPOTECA a favor del
Municipio de Quito,po I asde urbariización.- T hace constar que no está
embargado ni prohibido Se'aclara que inta de noviembre del dos
mil, se halla inscrita la esò i a,elT E EMBRE DEL DOS MIL, ante
el notario VIGESIMO SEPTI can oc ANDO POLO ELMIR, de la
cual consta que lo cónyugës oi i É VEppu-SANGOQUIŽ CHASILUIZA y
MARÍA ROSARIO VÁSQUE2 Tþfdpiosdereòhos VENDEN a favor de
CARLOS ALEJANDRO ÄRGUDO'Y IA BASTIDÀS por sus propios derechos,
los derechos y acciones equivalenterál Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y
CUATRO POR CIENTO, fincados e niëro CINCUENTA Y TRES, deRamalle
Guadalupe sector la VICENTINA situado en la parroquia LA VICENTINg eë$ çaÂ\ón.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAS Et ;DE
JUNIO DEL 201l o o a.m.
Responsable: GEO NNY QUISPE

TRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51664254002
FECHA DE INGREso: 23/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 30/11/2000-PO-62125f-30420i-72308r
Tarjetas:;TO0000059816;
Matriculas:;0;
El infrascrito Regist. '

ilad¾e e idenpyisados los indices y
libros que reposa ( y debiÀ .

1.- DESCRIPCIÒÑDFil :

Derechos y acciones pquivalente Y CUATRO LTNTO CUARENTA Y
CUATRO POR CIENR'O, fincydos en elilot ero OINCUE A Y TRES, de la calle
Guadalupe sector la VIC ityydtrgrtla pgrroquiä LÀ IC NTINA de este Cantón.
LINDEROS GE R$LE E,¾on lote oincuent4Ms #e rápiedad del señor
Alfredo Almach n ho metros cincuenta op ro con el lote número
cincuenta y cuati de ~ d"de lâ señora MãeíagDió r a ghicai en sesenta y cinco
metros con cincuËntaceqt of; ESTE, con franja de pr ión de Río Machangara en
siete metros con einte etros.¿ OESTE, con calle G )qpan n seis metros con
quince centímetrosi.- S I IE cuatro'áientoscincuenta a uadfados.
2.- PROPIETARIO(S)
CARLOS ALEJANDRO ÚÊÍ¶LUÈËBICIÄBÀÈTID
3.- FORMA DE ADQUI OÏ†¥AXNTECEliENTEŠl
Adquiridos mediante cò a los cõnyuges señok J ELINO SANGOQUIZA
CHASILUIZA y MAI ËTO VASQOEY LA gún escritura celebrada el
TRECE DE NOVIEMBI OS MIL, antepl ESIMO SEPTIMO de este
cantón doctor FERNAND R, inser ta¶ noviembre del año dos mil;
habiendo éstos adquirido nåd ei a ydigaff'ade dominio según sentencia
dictada por el señof Juez OctaÑßeÏo ivil de ichincÈÿëlveinte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ochos lí mmna ida protocolizada el tres de junio de mil
novecientos noventa y obho, ante l ctoÃEdgar Ìërán, inscrita el nueve de
septiembre de mil noveñientos noventa y
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACfÓ
Por estos datos se encuentra que el lote del cual forman parte los degeobos y gcegnes
relacionados soporta Primera Hipoteca, a favor del Municipio de quito, engarantíagelas
Obras de Urbanización.- También s ace constar que no está embargado,)i prohiliido de
enajenar.- Se Aclara que la revisión dþ avámenes de los propietarios se reãf úpjpämente
con un solo apellido y los dos nombres.3LOS REGISTROS DE GRAVAMENÉS Ñ SIDO
REVIS OS HO TA E 2 DE DEL 2011 ocho a.m.

. TRADOR

llllllllllllllllllllM IFu?"
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINIRODELAPR PIEDU)

CERTIFICADO No.: C41459062001
FECHA DE INGRESO: 29/10/2010

CERTIFICACION

Referencias:21/04/1992-3-774f-1047i-11816r

Tarjetas:;T00000065504;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El m15,55% de derechos y acciones fincados en el 50% del Lote de terreno situado en la
parroquia LA VICENTINA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges: ANGEL MARIA GUANOQUIZA OBANDO y AMADA SALDAÑA
BRITO:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Víctor Manuel Chicaiza, según escritura celebrada el cinco de
febrero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguito: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29
DE OCTUBRE DEL 2010 a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

ENCARGADO

llllllllllllllllllllllllll!I Ill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21475565001
FECHA DE INGRESO: 08/11/2010

CERTIFICACION

El Infras Registrador
,

iedad de este 'n, en legal forma certifica, que
revi índices de desde el año de mil

os o ha No. 42 de 6ta
clase tomo , y uenta y uno, se encuentra
inscrita una escri ~ torgada el el Notario r Carlos Moya, de la
cual consta que VALDIVIES STINO CHICAIZA un
lote de terreno situad 'a S ee fojag¢32 No. 574 rep.
10943 del n de marzo de mil
novecientos s ri a dictada por
el señor Juez liii vecientos noventa
y seis, y es I D OMBRE DE LA
REPUBLICA Y R DE A E s co P SIÓN EFECTIVA,
proindiviso de l le S ÒHIC , en favor de sus
hijos, ANA CECILIA IA .DIO CARMEN AMELIA,
JOSE STALISNAC 2¾ dejando a salvo el
derecho de terceros re ventas marginadas, e
la misma que es con 10), y con fecha cuatro ,

i
de febrero de mil no ná escritura otorgada el EÑ
veinte y tres de aojosto , ile1 cualgonsta que o
ADÁN CELESTINÒ0 SWemÌ C ONA un lote a

de terreno de una supé ici c ËËdos.-A fojas 284 No
321 de 2da clase torÉ 1I 11 setenta y nueve, se
encuentra inscritÊunas of $ , ante i Notario doctor
Guillermo BuÃdía,de ,$¾üÈconsta CHIC ÇÓRDOyA
vende a JOSE AV,EÓNO SAN_GO ROSARIO ËfhRIL.VAS.QUEZ ..DE
SANGOQUIZA los derechos y acciong à a la UNA DIEZ Y SEIS AVA PARTE
que los tiene fmcados sobre el inmueblexu iceáb en la parroquia la VICENTINA ANTES
SAN BLASde este Cantón.- A fojas 774 No. 1047 de 2da clase tomo 123, y con fecha veinte
y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada
el cinco de febrero del actual, añte el Notario doctor Héctor Vallejo, de la cual consta que
VÍCTOR MANUEL CHICAIZA CÓRDOVA Y OTRA venden a ÁNGEL MARIA
GUANOQUIZA OBANDO Y AMADA SALDAÑA BRITO ' el QUINCE COMA
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO de la totalidad de derechos y acciones sobre el

to INCUENTA POR CIENTO del lote de terreno ubicado en la parroquia la VICENTINA de
ste Cantón antes San Blas.- A fojas 13255 No. 14940 de Propiedad Ordinaria tomo 125, y

con fecha veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el siete de septiembre de mil iiovecientos noventa y cuatro,
ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que CARMEN AMELIA
CHICAIZA CÓRDOVA vende a SEGUNDO ALFREDO ALMACHE GUANOLUISA Y
MARIA DE LOURDES PÉREZ CHANGO la. totalidad de los derechos y acciones de la
herencia dejada por su difunta madre María Lucrecia Córdova y que equivalen a UNA
OCTAVA PARTE , fincados en el lote de terreno situado junto al Río Machangara , del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXfMEN DE RESPONSABlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDF7.DRE ORRTIFICADO 3(i DTAS



barrio la Vicentina Baja, parroquia SAN BLAS de este Cantón.- A fojas 273 No. 643 de 1ra
clase tomo 100, y con fecha veinte y seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de septiembre del año pasado, ante el Notario
doctor Ulpiano Gaybor, de la cual consta que CELESTINO CHICAIZA Y OTROS venden a
SEGUNDO FERNANDO CARDONA quien por ser menor de edad no puede comparecer a
suscribir la presente escritura pero lo hace a su nombre y representación su madre señora 8
CLARA ARROBA un lote de terreno de la superficie de quinientos metros cuadrados ,

de.la y
parroquia LA VICENTINA de este Cantón.- A fojas 11336 No. 1429 de Propiedad Ordinaria a

tomo 127, y con fecha veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se encuentra $
inscrita una escritura otorgada el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Enrique Díaz, de la cual consta que JOSE ESTANISLAO CHICAIZA
CÓRDOVA vende a CESAR ALONSO TIPANTUÑA TIPAN Y MARIA ROSA LIZANO
SANTILLAN los derechos y acciones equivalentes a LA SE TE DEL CUARENTA
Y DOS PUNTO UNO OCHO SIETE CINCO POR NT predio situado en la
parroquia LA VICENTINA de este Cantón.- S ACL UE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMEN . Quito,oc e Noviembre del dos

espo a le: RAUL ANDRADE

IlllIlilllill\\\\\ lilIl llIIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODI I tlTIIPlfDtli
o <-woo CERTIFICADO No.: C21464392001

FECHA DE INGREso: 29/10/2010

CERTIFICACION

Referencias:20/09/1996-PRO-11336f-14209i-37694r
Tarjetas:;T00000055245;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la sexta parte del cuarenta y dos punto uno ocho siete
cinco del predio situado en la parroquia LA VICENTINA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges CESAR ALONSO TIPANTUÑA 'TIPÁN Y MARIA ROSA LIZANO
SANTILLÁN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a José Estanislao Chicaiza Cordova, soltero, el cuatro de octubre de
mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Enrique Diaz, inscrita el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis; éste en juntade otros, por herencia de Celestino
Chicaiza, en virtud del testamento otorgado el diez y siete de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Roberto Arregui, inscrita el tres de febrero de mil
novecientos ochenta y nueve; habiendo el causante adquirido en mayor extensión, por compra
a Rafael Eguiguren Riofrío, el cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y uno, inscrita el
veinte de abril del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29
DE OCT BRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: -ENIN SALINAS

ENCARGADO

Illllllillillilllllilllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISIRODE I \PROPIEDku
»mwomam CERTIFICADO No.: C51435587001

FECHA DE INGREso: 16/09/2010

CERTIFICACION

Referencias:04/02/1974-2-46f-113i-2972r

Tarjetas:;T00000057652;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en parroquia LA VICENTINA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE CHICAIZA CORDOVA soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Adán celestino Chicaiza y otros, según consta de la escritura celebrada el
veinte y tres de Agosto de mil novecientos setenta y tres ante el Notario doctor René
Maldonado, inscrita el cuatro de Febrero de mil novecientos setenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra; A fojas setecientos dos número cuatrocientos cincuenta del
Registro de Demandas, tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de Junio de mil
novecientos noventa y siete se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden
del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha propuesta por José Abelino Sangoquiza
Chasiluisa en contra de José Chicaiza Cordova entre otros pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio de un predio situado en la parroquia La Vicentina de este Cantón.-
No está embargad , ni

°potecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS H ST 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UISPE

NCARGADO

IlIllllIllilllllllIIIIlllIlllllIllilill

I OS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41655012001
FECHA DE INGRESO: 23/05/201l

CERTIFICACION

Referencias: 01/09/2010-PO-66488f-26544i-68549r
Tarjetas:;T00000399769;
Matriculas:;0
El infrascrito Regis edad do este C isados los índices y
libros que reposa I y debi
1.- DESCRIPCIOÑÏ)fhk
El DIECIOCHO PUNTO CUAR OR CIENTO 1 .41%) de derechos y
acciones fincados sogre el lgte. de terr's ero UNO ub ogdoen la parroquia la
FLORESTA. MATRI6'U S(gAQA ftúRÈt)005734.-1
2.- PROPIE ($:
Cónyuges CA NÍOS SANTILLAN I SOLIS YUNGAN
por sus propios d chos,
3.- FORMA DE DQ Ñ Y ANTECEDENTES:
Mediante comp la ge DELIAMATILDE BASAN MORllANO viuda por sus
propios derechos según itui·a pública otorgada el UN JUlÎlO DEL DOS MIL
DIEZ, ante la Notaria ESIMA PRIh§ERKdel cantó to, Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el UNO EÉÛIBÑ gÇÔ0S ANTECEDENTES .- La
señora DELIA MATILD AlfPfÈMOREANO Ja opietaria de los Derechos y
acciones equivalentes a lOCHO PUl9TÖCUA Y UNO POR CIENTO,
fincados en lote número túúdo en la parroquia L STA, adquiridos mediante
compra a Augusto Basyl tasig casado con renza Moreano Tipán, el
diecinueve de enero de milk . õVentay p doctor Jaime Aillón, inscrita
el dos de febrero del smismo Ëig.
4.- GRAVAMENEŠY OBSER ACIO Si
NINGUNO. LOŠ REGISTROS D HN SIDOREVISADOS HASTA EL
23 DE M YO DEL 20 ocho a.m
Responsable: ENIN SALINAS

IlllIllllllllllllliIlÌl11|||||

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REt.INTR IW LA PROPIEI) til" """° CERTIFICADO No.: C11480126001

FECHA DE INGREso: 08/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/06/2010-PO-42057f-16765i-43541r
Tarjetas:;T0000038l350;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes equivalentes al TRECE PUNTO CINCUENTA Y CINCO
POR CIENTO (13.55%) fincados en el inmueble número uno, ubicado en la parroquia la
Floresta de este cantón. con matrícula número FLORE0005734.
2.- PROPIETARIO(S):
ALICIA TERAN VELASCO, casada con EDWIN EFRAIN ACURIO CHILUISA, JUAN
TERAN VELASCO, casado con GLORIA SUSANA CONDOR BASANTES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a las señoras NELLY PAULINA BASANTES CHANGO,
soltera, ELIZABETH KARINA BASANTES CHANGO, casada, según escritura celebrada el
VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta, inscrita el ocho de Junio del mismo
año; ANTECEDENTES.- La señora NELLY PAULINA BASANTES CHANGO, soltera, por
sus propios derechos; y la menor ELIZABETH KARINA BASANTES CHANGO,
legalmente representada por su madre señora Anita Magdalena Chango, adquieren los
Derechos y acciones del TRECE PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (13.55%)
fincados en el inmueble número uno, ubicado en la parroquia la Floresta de este cantón.
Mediante compra a los cónyuges AUGUSTO BASANTES PILATASIG y MARIA
LORENZA MOREANO TIPAN, según escritura pública otorgada el UNO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban,
inscrita el doce de noviembre del dos mil uno; Adquirido por adjudicación hecha en la
partición celebrada con Luis Gonzalo Basantes Moreano, y otros, según escritura celebrada el
dos de Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GlMVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.

e sable: FREDDY HERRERA

RADOR

lllllllllllllllllllIll ENCARGA DO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1482499001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 2 l/01/1997-PART-94f-40i-2268r eendnsj
Tarjetas::T00000054706;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón ,luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,en legal y debida forma certifica que:
'l.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAR
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble número uno, ubicado en la parroquia
la Eloresta de este cantón.
2.- PROPIETARIO
Cimyuges AUGUSTO BASANTES PILATASIG y MARIA LORENZA MOREANO,.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Luis Gonzalo Basantes Moreano,
y otros, según escritura celebrada el dos de Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y
siete: habiendo Augusto Basantes y su mujer María Lorenza Moreano, , adquirido po compra
a los cónyuges Ignacio Izurieta Lalama y María Dolores Naranjo, según escritura celebrada
el diez y siete de Julio de mil novecientos setenta y tres, ante e notario doctor José Vicente
Troya, inserita el seis de Agosto del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NlNGUNO. Èxistenv tas de derechos y acciones.- Se reviso gravamenes como consta en el
acta de la inscripciò .- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
I lA STA EL 23 DE O IEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

\ , , REGISTRA00RDEIAPROFIEDAD
ENCARGADOIllllilIllllllllllllllllkil

I Os DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD Al CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'25" ' CERTIFICADO No.: Cl1454762001
FECHA DE INGREso: 05/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:02/02/1999-PO-1522f-1673i-47223r
Tarjetas:;T00000054441;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cuarenta y dos punto noventa y ocho por ciento, fincados
en el lote de terreno Número l, situado en la parroquia LA FLORESTA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO RAUL IZA CHICAIZA Y BLANCA CECILIA BASANTES
MOREANO.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Augusto Basantes Pilatasig y María Lorenza
Moreno Tipán, según escritura celebrada el diez y nueve de Enero de mil novecientos noventa
y nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dos de Febrero del mismo año;
quienes adquirieron por adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Luis
Gonzalo Basantes y otros, el dos de Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario
doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y uno de Enero de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RE ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE NOVIEMB L 2010 ocho a.m.
Responsable: D UISPE

- RADOR

lllllllllllllllllllllllllllill ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ra REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTRO DE I A PROPIEDAD
DFl.CBTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31491500001

FECHA DE INGRESO: 19/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: l l/06/2009-PO-41729f-17015i-43170r
Tarjetas:;T00000322965;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1. DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el lote de terreno número DOS, situado en parroquia LA FLORESTA, de este cantón, con
matrícula número FLORE0004874.

.- PROPIETARIO(S :

cónyuges JUANITO YASACA ORTIZ y LENDRA DAQUILEMA DAQUILEMA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS GONZALO BASANTES MOREANO y MARIA
MERCEDES BASANTES BASANTES, el siete de enero del dos mil nueve, ante el notario
doctor Luis Vargas, inscrita el once de juniodel mismo año; adquirido mediante adjudicación
hecha en la partición celebrada con los cónyuges Augusto Basantes Pilatasig y María Lorenza
Moreano Tipán, y otros, según escritura celebrada el dos de febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y uno de enero de mil
novecientos noventa y siete; habiendo éstos adquirido po compra a los cónyuges Ignacio
izuricta Lalama y María Dolores Naranjo, según escritura celebrada el diez y siete de Julio de
mil novecipatos setenta y tres, ante e notario doctor José Vicente Troya, inscrita el seis de
agosto degismo año.
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
NlNG NO LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
W DI ) EMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

o CARGADO

llIlllllIllllllIIlIllIIIIIIIlll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



y REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RI;Ginit flF LA PROPIEntil
or"-Meno CERTIFICADO No.: C51017146001

FECHA DE INGREso: 12/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2009-PO-41729f-17015i-43170r
Tarjetas:;T00000322965;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el afchivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el lote de terreno número DOS, situado en parroquia LA FLORESTA, de este cantón, con
matricula número FLORE0004874.
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges JUANITO YASACA ORTIZ y LENDRADAQUILËMA AQUÌLEMA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTËS
Mediante compra a los cónyuges LUIS GONZALO BASANTES MOREANO y MARIA
MERCEDES BASANTES BASANTES, el siete de enero del dos mil nueve, ante el notario y
doctor Luis Vargas, inscrita ei once de juniodel mismo año; adquirido medianteadjudicación
hecha en la partición celebrada curi los cónyuges Augusto Basantes Pilatasigy María Lorenza

¯

Moreano Tipán, y otros, según escritura celebrada el dos de febrero de mil novecie tos ,

noventa y seis, ante el notario dòctor GonzaloRomán,inscritael veinte y uno de enero de mil 3

novecientos noventa y siete habiendo éstos adquirido po coinpra a los cónyuges Igp cio
lzurieta Lalama y María DoloresNaranjo, según escritura celebrada el diez y siete de Jul de
miYnovecientos setenta ý ties ante e notario doctor José Vidente Troya, inscrita el se e
agosto del mismo afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSËRVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DIf GRAVAMËNES HAN SlDO REVISADOS HAS' A El
12 DE JUNIO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAluLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIJEŽ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'" " CERTIFICADO No.: C11480311001
FECHA DE INGRESO: 09/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:21/01/1997-PO-94f-40i-2268reendasj
Tarjetas:;TOOOOOO67376;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
Ì.-DESCRIPCION DE LA PROPÍEDAD:
Derechos y Acciones fmcados en el lote Número TRES situado en parroquia LA FLORESTA
de este Cantón.

PROÌIEÌÃRIÒ(S):
MARCO ANTONIO BASANTES BASANTES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación en junta de otros, hecha en la partición celebrada con Luis Gonzalo
Basantes Moreano, y otros, según escritura celebrada el dos de Febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y uno de enero de mil
novecientos noventa y siete; adquirido por herencia de Luis Enrique Basantes Mallitasig
según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de
Pichincha de veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y dos, inserita el dos de
septiembre del mismo año; habiendo el causante adquirido en juntade otros, por compra a los
cónyuges Ignacio Izurieta Lalama y María Dolores Naranjo, según escritura celebrada el
diez y siete de Julio de mil novecientos setenta y tres, ante el notario doctor José Vicente
Troya, inscrita el seis de Agosto del mismo año.

- GRAVAMEN OBSERVACIONES:
NINGUNO LOS R GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS HASTA EL
9 DE NOVIEMBR D 2010 ocho a.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

STRADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

lŒ(.! TR() LAPI( PIfDAD
om lin CERTIFICADO No.: C41486121001

FECHA DE INGRESO: 12/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2007-PO-38912f-15866i-36282r (4 Dr) eendnsj
Tarjetas:;T00000382095;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados sobre el LOTE de terreno situado en la parroquia LA
FLORESTA de este Cantón, con matrícula número FLORE0002744.
2.- PROPIETARIO(S):
El derecho de USUFRUCTO a favor de la señora BEATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN,
casada, con el señor MANUEL TAIPE AGUAYO, por sus propios derechos, y, estipulando
a nombre y en representación a de su hija MARIA MAGDALENA TAIPE DE LA
CRUZ,Divorciada, para quienadquiere la NUDA PROPIEDAD
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO, casado, segùn escritura pública
otorgada el DOCE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario del cantón San
Miguel de los Bancos, Doctor Jorge Rubio Quinteros,inscrita el uno de junio del dos mil
siete. ANTECEDENTES .- El sefíor JOSÉIGNACIO IZURIETA LALAMA, adquirio el
Inmueble situado en la parroquia LA FLORESTA de este Cantón, mediante adjudicación
hecha en la Liquidación de la Sociedad celebrada con Dolores Marías Naranjo Ramírez,
segûn escritura otorgada el diez y siete de julio de mil novecientos setenta y tres, ante el
Notario doctor José V. Troya, inscrita el diez de diciembre de mil novecientos setenta y
cinco.- A fojas 2203, número 1635, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento doce y con
fecha tres de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, se halla inscrita una Sentencia,
dictada por el señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, el doce de noviembre del
mismo año, por la cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por
José Ignacio Izurieta Llama, en favor de su hijo LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se rev o ravamenes como consta.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS D ' HASTA EL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

IlllllllllllIlllllllllll ENCA RGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"'" CERTIFICADO No.: C31492536001
FECHA DE INGREso: 25/11/2010 2:

CERTIFICACION

Referencias:05/10/2001-PO-44333f-21887i-58382r***04/11/1994-PO-15515-17700-45200
Tarjetas:;T00000057205;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia FLORESTA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSÉVICENTE RAMOS ARÉVALO y MARIA ELENA
RUALES SALAZAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido de la siguiente forma: UNA PARTE, mediante compra del cincuenta por ciento de
los derechos y acciones a los cónyuges Beatriz de la Cruz Sinailín y Manuel Taipe Aguayo;
según escritura otorgada el veinte y ocho de mayo del dos mil uno, ante el notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el cinco de octubre del dos mil uno; Y OTRA PARTE: en junta de
los vendedores mediante compra a LUIS LEONARDO IZURIETA NARANJO, casado,
según escritura celebrada el trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el cuatro de noviembre el mismo año; adquirido, por
herencia de su padre señor Ignacio Izurieta Lalama, según Sentencia de Posesión Efectiva,
dictada el once de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, por el señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de Pichincha, inscrita el tres de diciembre del mismo año; el causante a
su vez adquirido, por compra a Rafael Eguiguren y Sra, según escritura celebrada el diecisiete
de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el notario doctor Alejandro Troya,
inscrita el dieciséis de marzo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25
DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Resp usable: EDUARDO PROAÑO

VALID VALID

ENCARGADOlllllllilllllllllllllllllllllllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEI.A CERTIFICADO No.: C40162324001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 15/10/2004

CERTIFICACION
Referencias:21/01/1997-PO-94f-40i-2268r
Tarjetas:;T00000067376;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote Número TRES situado en parroquia LA FLORESTA
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARCO ANTONIO BASANTES BASANTES
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación en junta de otros, hecha en la partición celebrada con Luis Gonzalo
Basantes Moreano, y otros, según escritura celebrada el dos de Febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y uno de enero de mil
novecientos noventa y siete; adquirido por herencia de Luis Enrique Basantes Mallitasig
según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de
Pichincha de veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y dos, inscrita el dos de
septiembre del mismo año; habiendo el causante adquirido en juntade otros, por compra a los
cónyuges Ignacio Izurieta Lalama y María Dolores Naranjo, según escritura celebrada el
diez y siete de Julio de mil novecientos setenta y tres, ante el notario doctor José Vicente
Troya, inscrita el seis de Agosto del mismo año

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE OCTUBRE DEL 2004 ocho a.m.

000104765
R o sable: RODRIGO OggÇQumoR SECumfY SYSTEM EÇUADOR SEC SYS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40160425002
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 05/10/2004

CERTIFICACION
Referencias: 11/11/1976-2-733f 1444i-17368r
Tarjetas:;T00000065239;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DOS, situado en parroquia LA VICENTINA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor CELIO HUMBERTO GAVILANEZ VACA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra al señor Esteban Pérez Carvajal, casado, según escritura otorgada
elo veinte de octubre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario doctor Guillermo
Buendía, inscrita el once de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE OCTUBRE DEL 2004 ogg.

Responsable: GEOVANNŸ Y SYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM ECUAD()R

lilllllilIllillIlllllllIR::PROPIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40160425001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 05/10/2004

CERTIFICACION
Referencias:11/11/1976-2-732f-1443i-17367r

Tarjetas:;TOOOOOO65238;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número UNO, situado en parroquia LA VICENTINA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor CARLOS CARATE OBANDO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra al señor Esteban Pérez Carvajal, casado, según escritura otorgada
el veinte de octubre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario doctor Guillermo
Buendía, inscrita el once de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE OCTUBRE DEL 2004 ocho a.m.

000099454
Responsable: GEOVANNY ISPE

iiiiilliiliiilliiliilliiistRODEL A PROP IEDA D
QUiTO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



-smonorsomou>
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

DI I C.t\lÒ\ Ql110

CERTIFICADO No.: C41487134002
FECHA DE INGREso: 18/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:04/04/2000-PO-173320f-8420i-19424r
Tarjetas:;T00000064637;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en parroquia LA VICENTINA de este
Cantón
2 - PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARCO SERAFIN VILLEGAS ANDRADE, casado con Luz Herminia
López Constante.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores HERIBERTO NEPTALI, casado MARIANA TRANSITO
ELENA, casada JUAN GABRIEL, casado JOSE MIGUEL, casado MARIA LUCILA
PIliDAD, casada y JESUS MESIAS ALEJANDRO VILLEGAS ANDRADE, casado, según
escritura otorgada el DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO de este cantón, Doctor Gonzalo Roman Chacón,
inscrita el cuatro de Abril del dos mil cuatro, Antecedentes: Los cónyuges JULIO MIGUEL
VlLl,EGAS CALDERON Y MARIA GEORGINA ANDRADE ANDRADE, son
propietarios de un lote de terreno, ubicado en la parroquia LA VICENTlNA, de este cantón,
adquirido mediante compra al señor Javier Taipe y Señora, según escritura otorgada el veinte

y seis de noviembre de mil novecientos setenta, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor, e
inscrita el veinte y nueve de diciembre del mismo año.- Según escritura otorgada el tres de
diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor, Héctor Vallejo, e inscrita
en octubre de mil novecientos noventa y dos, en la cual consta que Heriberto Neptali Villegas
Andrade y hermanos, venden ayde los cón u es Torres santotlos dereches-y-acciones
equivalentes aLCATORCE COMA VE EY OCHO OR CIENIO--y al TRES COMA
Ÿl INTE Y SIETE POR

CIERTO¯Tmcãdús
en el predio relacionado.- Con fecha diez y seis

de diciembre de mil novecientos noventa y dos, Juan Gabriel Villegas Andrade y otros,
venden a favor de Juan Carlos y Janethe Romero Villegas, los derechos y acciones
equealentes al CATORCE COMA VgIblIE Y OCHO POR GIENTO, af CRCE_ COMAg
VJENTE Y OCHŒP.OR CIENTO, al_CATORCE COMA VElNTE Y OGHO POR CIEN.TO,
dando un total de SETENTA Y'CUATRO COMA SESENTA Y SIETE POR CIENTO de
deichos y acciones vendidos.- b) Con fecha siete de julio de mil novecientos noventa y dos,
el Juez Quintode 10 Civil de Pichincha, concede la posesión efectiva de los bienes dejados
por los causantes señores Julio Miguel Villegas y María Georgina Andrade Andrade, a favor
de sus hijos los señores MARCO SERAFIN, HERIBERTO NEPTALI, MARIANA
TRANSITO ELENA, JUAN GABRIEL, JOSE MIGUEL, FRANCISCO, MARIA LUCILA
PIEDAD, Y JESUS MESIAS ALEJANDRO VILLEGAS ANDRADE, sentencia inscrita el
diez y siete de julio de mil novecientos noventa y dos.- c) Mediante escritura otorgada el
veinte y tres de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario Doctor
Ulpiano Gaybor, e inscrita el treinta del mismo mes y año, los cónyuges JULIO MIGUEL
Vll 1 EGAS CALDERON Y MARIA GEORGINA ANDRADE ANDRADE, adquirieron a

1.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



los cónyuges Tobias Cherrez y Delia María Pérez, el lote de terreno ubicado en la parroquia
LA VICENTINA, de este cantón,

NINGUNO.-.LO ISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 11
18 DE NO'VIE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: IN QUISPE

o * ENCARGADOlilllilllllllllllllllllli



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

in, ottro CERTIFICADO No.: Cl1399867001
FECHA DE INGRESO: 27/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:16/12/1992-3-2949f-3232i-43891r

Tarjetas:;T00000063529;
Matriculas:;0 ;
1 1infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Dcicchos y acciones equivalentes al cuarenta y dos coma ochenta y cuatro por ciento de
derechos y acciones, fmcados en el inmueble situado en la parroquia LA VICENTINA de este
Cantón.

PROPIETARIO(S)
JUAN CARI OS Y JANNET ROMERO VILLEGAS, solteros.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores Juan Gabriel, María Lucila Piedad y Mariana Tránsito Elena
Villegas Andrade, los derechos y acciones equivalentes al cuarenta y dos coma ochenta y
cuatro, según escritura otorgada el uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos,
notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el dieciséis de diciembre del mismo año; habiendo los
vendedores adquirido por herencia de sus padres los cónyuges Julio Miguel Villegas Calderón
y María Georgina Andrade, según consta de la posesión efectiva dictada por el señor Juez
Quintode lo Civil de Pichincha, el siete de julio de mil novecientos noventa y dos, inscrita el
diez y seis de julio del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Javier
Taipe y María Luisa Taco, el veinte y seis de noviembre de mil novecientos setenta, notario
doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el veinte y nueve de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 DE AGOSTO DEL 2010 ocho . .

Responsabic: MANUEL CLA¥

"g" ENCARGADO

IlllIIlIIIIlll!Illll!IIlIIIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT '

REGlšTRODI IAPROPIEDU)" '''*'K"° CERTIFICADO No.: C41487134001
FECHA DE INGRESO: 18/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/08/2005-PO-44352f-19481i-49638r
Tarjetas:;T00000382650;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I ote de terreno situado en la parroquia LA VICENTINA de este Cantón. Con Matrícula
número VICEN0000116.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cònyuges ANGEL NEPTALI LOPEZ CONSTANTE y ALICIA DE LAS
MERCEDES CARRERA RODRIGUEZ.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
or compra a los Cònyuges JAIME RUBEN TORRES CALDERON y MARIA MERCEDES

VlVERO SANTANA, según escritura otorgada el VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL DOS
Mll CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, inscrita
el diez y siete de agosto del dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- Cónyuges JAIME RUBEN
TORRES CALDERON y MARIA (Mercedes) VIVERO SANTANA DE TORRES, fueron ,

propietarios de Derechos y Acciones, equivalentes a Catorce coma veinte y ocho por ciento
Catorce coma veinte y ocho por ciento, y Tres coma veinte y siete por ciento, fincados sobre
el lote de terreno ubicado en la parroquia La Vicentina de este Cantón., adquiridos por
compra a Heriberto Neptali, José Miguel Francisco, y Alejandro Villegas Andrade, según
escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor
i léctor Vallejo, inscrita el tres de diciembre de mil novecientos noventa y dos. Adquirido por
los vendedores, por herencia e sus padres los señores cónyuges Julio Miguel Villegas
Calderón y María Georgina Andrade Andrade, según sentencia de posesión efectiva dictada
por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, dictada el siete de julio de mil novecientos
noventa y dos, inscrita el diez y seis de los mismos mes y año. Habiendo los causantes
adquirido por compra a cónyuges Javier Taipe y maría Luisa Taco, el veinte y seis de
noviembre de mil novecientos setenta, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el
veinte y nueve de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES BSERVACIONES:
Ninguno.- I OS il ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE NOVIE - DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: ISPE

""^°°"E NCARGADO

IIIIIllIllllIllIllIlllllIllIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11592140001

"0'"'" FECHA DE INGRESO: 24/03/2011
CERTIFICACION

Referencias: 20/04/1951-6-22f-43i-215 lr
Tarjetas:;T00000058011; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble situado en la parroquia SAN BLAS
de este Cantón (Sector Vicenti B , calle LA QUADALUPANA) -

2.- PROPIETMBO(Rho .

Señor CELESTINÖtHTS dië
3.- FORMA DE ADQUISICloriÝANTECÉlfgNTES:
Por compra, en mayof extensión, en junta de Gabriel y Angel María Chicaiza, a Rosario
Valdivieso y Rafael Eguigüren Riofrío, sdgún escritura celebrada el cuatro de Abril de mil
novecientos cincugnta y uno,-jnté él notario doctor Carlos Alberto Moyg inscrita el veinte de
Abril de mil novecienpos cliionentay un,o. Existe Test4mento ingórifo el 3 de Febrero de
1989. Posesión efectiva insbfita con fecha veintè y uno-de f(iarzo de mil novecientos noventa

y seis que en la petición IgÖ¾)LICITAN.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÇIONES:
A fojas 1232, número 597, del registro de Demandas y con aitres Èeseptiembre de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrittla demanda propuest por el señor Juez Octavo de
lo Civil de Pichincha, en auto de Febrero obhó de inil novecieritos noventa y tres, propuesta
por José Estanislao y Victor ManueleChicaiza Cordovaiherederos de Celestino Chicaiza, en
contra del Arquitecto Cifuentes León-y Arq. Lourdes Varela, pidiendo la reivindicación de
propiedad litigiosa, esto -es,que se devuelva la posesión usi y goce de los terrenos, que
arbitrariamente ocupan, y qûe se paguen - los frutos y qs'ufructos que han conseguido,
debiendo incluirse el daño erñgrgente y el lucro cesagtë, Inás daños y perjuicios y los
honorarios de mi defensor, del iniþuebleisituadépit la parroquia San Blas, de este cantón - A
fojas 702, número 450, del Regi'stro de denlandas y.con fòha-veintey cuatro de juniode mil
novecientos noventa y siete, se haua inscrija la demafidaordenada por el señor Juez Octavo
de lo Civil de Pichincha (jtiicio34347) 6 aÈitdediez y nueve de junio de mil novecientos
noventa y siete, propuesia por José Abelinò San oquiza Chasiluisa, en contra de los herederos
presuntos y desconocidos de quienes en vida geIlèmaronCelestino Chicaiza y María Lucrecia
Cordova Lascano, pidiendo la prescripcidif extraordinaria de dominio de un inmueble situado
en la parroquia Vicentina, de este cantón.- No están hipotecados, embargadosi ni prohibidos
de enajenar .- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, y por cuaîlto en
inscripciones antiguas existen errores o falta de marginaciones. A pedidg de la parte
interesada, se confiere la CERTIFICACION únicamente a base de lo que cçgsta en los
libros, por lo que deslindamos responsabilidad por errores que puedan däise. LOS
REGISTROS DE GRAVAM ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE MAYO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVALL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21476067001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2010 /

CERTIFICACION

Referencias:12/06/1995-PO-7502f-9566i-22764r
Tarjetas:;T00000059093;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al diez y siete coma setenta y cinco por ciento, fincados en
la totalidad de la septuagésima parte, situado en la parroquia La Vicentina, antes San Blas, de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE MARIA CHICAIZA; casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Piedad Toapanta Chicaiza; casada, y otros, según escritura otorgada el
veinte y siete de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Enrique
Díaz, inscrita el doce de juniode mil novecientos noventa y cinco;: habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Celestino Chicaiza, según testamento otorgado el diez y siete de
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Roberto Arregui, inscrito
el tres de febrero de mil novecientos ochenta y nueve; el causante, por compra a Rafael
Eguiguren Riofrío, el cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y uno, ante el notario
doctor Carlos Moya, inscrita el veinte de abril del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se revisó gravámenes a nombre de CHICAIZA JOSE MARIA con C.C.
0500 ,51280, únicamente como consta.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REV SADOS HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

es usable: JIMMY GALLARDO

NCARGADO

IlllIIlIIllIlliIlIllIlllillilIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O '

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RFCI ILODELilmOPIEluD

"""° CERTIFICADO No.: C11483893001
FECHA DE INGREso: 02/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/04/195 l -6-22f-43i-2151r

Tarjetas::T0000005801 l;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia SAN BLAS de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(§
GABRIEL CHICAIZA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Rosario Valdivieso y Rafael Eguiguren Riofrío, según escritura celebrada el
cuatro de Abril de mil novecientos cincuenta y uno, ante el notario doctor Carlos Alberto
Moya, inscrita el veinte de Abril de mil novecientos cincuenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas ciento catorce, número trescientos cuarenta y tres, del
Registro de prohibiciones de enajenar, tomo ciento veintisiete, y con fecha seis de marzo de
mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito el auto de veintinueve de Febrero de mil
novecientos noventa y seis, dictado por el Juez de coactiva del Banco Nacional de Fomento,
mediante el cual y dentro del juiciocoactivo que sigue esa judicatura en contra de NEPTALI
GONZAI O CHICAIZA CORDOVA, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes del
coactivado, También se hace constar que no esta hipotecado, ni embargado.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES IAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

E'JCARGADO

llllIIllIIll||||llllll11IllilI

LOS DATON CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIVICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RIGlslRODEl ti'ROPIFDAD"" "''"'"""' CERTIFICADO No.: C11454351001

FECHA DE INGRESO: 29/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 26/01/1998-PO-1262f-1489i-3999r
Tarjetas:;T00000051351;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el predio referido en la petición, situado en la parroquia
SAN BLAS de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señores MOISES y JOSE BENJAMIN CHICAIZA CHANGOLUISA, casados,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra al señor Angel María Chicaiza Camino, casado, según escritura celebrada el
doce de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar Terán,
inscrita el veintiséis de enero de mil novecientos noventa y ocho. Aclarada en cuanto al
porcentaje que se vende, según escritura inscrita el veintiséis de enero de mil novecientos
noventa y ocho; adquirido, por el vendedor, soltero, mediante compra a Rosario Valdiviezo y
Rafael Eguiguren, según escritura celebrada el cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y
uno, ante el notario doctor Carlos Moya, inscrita el veinte de abril del mismo año.
4.- GIMVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario. También se hace constar que
no está embargado, ni prohibido de enajenar.- El vendedor se reserva el derecho de Usufructo
uso y habitación mientras vivan.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 29 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: B VAR CASTELO

& »ARGADO

llllIIlIlllllllllIllilIlllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIl IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RECISTRO I>E IA l'ROl'IED4D

noen< ar° CERTIFICADO No.: C21475256001
FECHA DE INGRESO: 08/11/2010

CERTIFICACION
Referencias: 30/05/2000-PO-27825f-13591i-31614r.- 16/05/2003-PO-22807f-9958i-26076r
Tarjetas:;TOO000058378;T00000058371;
Matriculas:;0;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LA NUDA PROPIEDAD del Inmueble situado en Calle Gonzalo González parroquia SAN
BLAS de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ANGEL OSWALDO PERALVO LOPEZ Y MARIA ANGELICA PICO
HIDALGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente forma; Los Cónyuges ANGEL OSWALDO PERALVO LOPEZ Y MARIA
ANGELICA PICO HIDALGO, y otros el ochenta por ciento, mediante compra a la señora
María Antonieta Hidalgo,según consta de la escritura celebrada el nueve de Diciembre de mil
novecientos noventa y nueve ante el Notario doctor Fernandofolo inscrita el treinta de Mayo
del año dos mil; Y otra parte en juntade los vendedores adquirido por herencia de los bienes
dejados por Luis Abraham Pico según acta Notarial de posesión efectiva otorgada ante el
Notario doctor Fernando Polo el seis de Febrero de mil novecientos noventa y ocho inscrita el
siete de Abril del mismo año habiendo el causante adquirido en junta de su esposa por
compra a los cónyuges Esteban Pérez y Carmen Hidalgo el once de Abril de mil novecientos
cincuenta y tres ante el Notario doctor Medardo Sánchez inscrita el veinte y cinco de Junio
del mismo año.- Y otra parte el diez por ciento, por compra a la señora MARTHA CECILIA
PICO HIDALGO según consta de la escritura celebrada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban inscrita el diez
y seis de Mayo del año dos mil tres; habiendo la vendedora adquirido por herencia de los
bienes dejados por Luis Abrahan Pico Miranda, según acta notarial de posesión efectiva
otorgada el seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el siete de abril de mil novecientos noventa y ocho; habiendo
adquirido el causante en junta de su esposa por compra a los cónyuges Esteban Pérez y
carmen Hidalgo, el once de abril de mil novecientos cincuenta y tres, ante el Notario doctor
Medardo Sánchez, inscrita el veinte y cinco de juniode mil novecientos cincuenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que la señori aría Antonieta Hidalgo se reserva el derecho de
Usufructo, Uso y Habitación duíante toda su vida.- L LOS REGISTROS DE
GRAVA 2NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE NOVIEMBRE DEL 2010
ocho a.m.
Responsabl : AUL GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEI)AD DEL CANTON QUITO
,

HE(.lSTRO DE la PROPIEDAD
***F"" CERTIFICADO No.: C21476260001

FECHA DE INGRESO: 11/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:15/05/2000-P-24740f-12076i-28094r
Tarjetas:;T00000051236;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Diez punto sesenta y cuatro por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
situado en parroquia SAN BLAS de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIO RAUL PEREZ PEREZ, casado con Elena Lucrecia Núñez Carrasco.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a CARLOS ERNESTO PEREZ PEREZ, casado, según escritura que se
otorgada el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL, ante el Notario DECIMO SEXTO,
doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el quince de mayo del dos mil; adquirido, por
herencia en la sucesión de los bienes dejados por la señora María Marina Pérez Hidalgo, en
virtud de la sentencia de posesión efectiva dictada por el señor Juez Segundo Provincial de
Pichincha el trece de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el veinte y siete de
noviembre del mismo año.- Habiendo la causarte adquirido mediante ad.judicación hecha en
la partición celebrada de los bienes dejados por Carmen Zoila Hidalgo, el siete de juniode mil
novecientos setenta y seis, ante el Notario doctor Guillermo Buendía, inscrita el siete de
septiembre de mil novecientos setenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE N VIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: ENIN SALINAS

IlllIlllillllllllllllllifllENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C51521354001
FECHA DE INGRESO: 29/12/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de à Reáijtros de Propiedad de esta oficing desde el año de mil
novecientos setentiypäis ha tila prýsertefechgg cá nsgqiie:A fojas 110 Nr.72 del
Registro de Particiotieftórilo HI7 dšgfecha s.tetâ<lëseptiembrò de mil novecientos setenta
y seis, se encuentra inscrita una escritura otorgadá el siete de junio último, ante el Notario
Doctor Guillermo Buondia, la misma que cõiltinge la partición de flos bienes dejados por la
señora CARMEN ZOJLAljIOþIÁìO DE FÉREZ, y de la cual coilsta que los herederos y
participes de 14causante piden afsoñor Juez QuintoProvilleialde Pichincha apruebe mediante
sentencia el acuer o aique ÌiniÏlegado,aprobado por el inisino jtiefel dieoisietede marzo de
mil novecientos sejtenfay;selspen la cual adjudican ottfavWdpgARIA PEREZ, un lote de
terreno situado eri la parrogug SAN BLAS de este cimtón Al alargende la inscripción se
encuentran ventg margihÑ¾asy es como sigue.- A fojas 28918 No 15382de Propiedad
Ordinaria tomo 130, y consfébha ocho d septiembrede mil novecientos noventa y nueve, se
encuentra inscrita una e(prdra otorgada el dos de diciembre de tilil novecientos noventa y
ocho, ante el Notario Doètor Gonzalo Routányde ja tual cong'gue: los señores RODRIGO
FAUSTO PEREZ PEREZ, 6 sadgel SIETE PUNTO €INCUENTA Y DOS POR CIENTO;
JOSÉAQUILINO PÉRFSËÉRËcasado, el CINCÒPU 'ÉO,OCHENTA Y DOS POR
CIENTO; MIRIAM DEL PIEAR PÉREZ PÉREZ, casidÑaÏAINO PUNTO QUINCE POR
CIENTO; MARIO RAÚLþÁEZ PÉREZ, casado, el UNOPUNTO OCHENTA Y SEIS
POR CIENTO; CARLÓS ERNESTQPÉREZ IfÉRE Èo l UNO PUNTO OCHENTA
Y SEIS POR CIENTO; RÒŠ Î$ËRhilNIA PÉÈEZ PÉREZ, casada, el UNO PUNTO
OCHENTA Y SEIS POR CIENT0; Y MARÍA ROSAÈIÒPÉREZ PÉREZ, casada, el UNO
PUNTO OCHENTA Y SEIS POR LIENTO, venden en favor de los cónyuges señores
CARLÓS ARTÛRO GUBVARÂMOLINA Y LIDIA MARÍA SUPE COBO, los derechos y
acciones equivalentes al VEINTE i UNO PUNTO NOVENTA Y TRES POR CIENTO,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN BLAS (actualmente LA
VICENTINA), de este cantón.- Superficie total MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS DIECISÉlS DECÍMETROS CUADRADOS.- A fojas 16212 No
7885 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte y nueve de marzo del año dos mil,
se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez de febrero del año dos mil, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: el señor JOSÉAQUILINO PÉREZ PÉREZ,
casado, vende en favor de los cónyuges señores ROSA HERMINIA PEREZ PEREZ Y
CRISTÓBAL COLON RUIZ NAVARRETE, los derechos y acciones equivalentes al SEIS
PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia LA VICENTINA de este cantón.- Superficie total MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS DIECISÉIS DECÍMETROS
CUADRADOS.- A fojas 24740 No 12076 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha
quince de mayo del año dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y seis
de abril del año dos mil, ante el Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: el
señor CARLÓS ERNESTO PÉREZ PÉREZ, casado, vende en favor de los cónyuges señores
MARIO RAÚL PÉREZ PÉREZ Y ELENA LUCRECIA NUÑEZ CARRASCO. los derechos
y acciones equivalentes al DIEZ PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO, fincados en

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



el lote de terreno situado en la parroquia LA VICENTINA de este cantón.- Superficie total '

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS DIECISÉIS
DECÍMETROS CUADRADOS.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES
DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve de Diciembre del dos mil diez.

p s FABIAN HERNANDEZ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51521353001
FECHA DE INGRESO: 29/12/2010

CERTIFICACION
Referencias: 07/09/1976-PARTIC-110f-72i-14115r
Tarjetas:;T00000051232;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION D EDAD:
A los Dereclms àò

.

fincados el intnueble situido en parroquia SAN
BLAS de este Cãiifón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA (Marina) PEREZ ( Hidglgo)
3.- FORMA DE AD JISI 0TÇY ANTECEÐENTES:
Adquiridos medi te adjud hecha en la particiðu belebradade lgs bienes dejados por
Carmen Zoila H lg é junio de mil novecien seten eis, ante el Notario
Doctor Guillermö uen ta el siëtede seþtiembre d I n vecientos setenta y seis.-
4.- GRAVAMElgS Y Q CIONES:
Por éstos datos n e en ningipt gravamen hipotecario én séhace constar que no
esta embargado, ne prohibi d ënajenar.T Se aclara que: C ha obho de septiembre de
mil novecientos nove ve, se encuentra inscrita l critura otorgada el dos de
diciembre de mil novecie rióÑ¶tay Å ante ël notari optor Gonzalo Román, de la
cual consta que: Rodrigg Pjrez Pérez, el 7.52%;Šos lino Pérez Pérez, el 5.82%;
Miriam del Pilar Pérez 1 l.Ï5%; Mario Raul Èère i el 1.86%; Carlos Ernesto
Pérez Pérez, el 1.86%; R4à iniä Pérez Pérez, el 1.8 oríaRosario Pérez Pérez, el
1.86%; venden a favor -Guevara Molina e Cobo, de acuerdo a los
porcentajes detallados un fin de dei nes, fincados en el inmueble
relacionado.- Con fecha veintin 1,)e halla inscrita la escritura de la
cual consta que, JOSE AQU PERE PEREZ, dAn venta a favor de los cónyuges
ROSA HERMINIA PEREZ PEREZaY C A OLON RUIZ NAVARRETE el SEIS
PUNTO SESENTA Y ,OCHO POR C los derechos y acciones fincados en el
inmueble situado en la Parroquia VICEg este Cantón.- Con fecha quince de mayo
del dos mil, se halla inscrita la escritura',' le 1Ëonstaque, CARLOS ERMßTO PEREZ
PEREZ, casado, por sus propios derecho's veridËa favor del señor MARIORAUL PÉREZ
PEREZ, casado con Elena Lucrecia Núñez Carrasco, por sus propios de echos,9 IEZ
PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIQNES, fgcados
en el lote de terreno situado en la parroquia SAN BLAS de este cantón.- LO gSTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE DICIEMB EL 2010
ocho a.m.
Responsable: BOLIVA CASTELO

, E I DOR

IllIlililllllillilllilIllllIIlliÎll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140. repertorio(s) - 43170

Matriculas Asignadas.- FLORE0004874 Lote de terreno número DOS. situado en parroquia LA
FLORESTA, de este cantón,

Jueves. 11 Junio 2009. 03:27:35 PM

E S R

Contratantes.- e agggy
BASANTES M L NZALO en su calidad de VENDEDOR
BASANTES BASANTES MARIA MERCEDES en su calidad de VENDEDOR
YASACA ORTIZ JUANITO en su calidad de COMPRADOR
DAQUILEMA DAQUILEMA LENDRA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

FF-00258 82
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REGISTRO DE LA PROPI'EDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl1454960001
FECHA DE INGRESO: 08/11/2010 .

CERTIFICACIÓN
Referencias: 08/09/1999-PO-28918f-15382i-38680r
Tarjetas:;T00000061560; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL VEINTE Y UNO PUNTO NOVENTA Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN BLAS (Actualmente
LA VICENTINA), de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores CARLOS ARTURO GUEVARA MOLINA y LIDIA MARIA SUPE
COBO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a RODRIGO FAUSTO PEREZ PEREZ, casado, y Otros, según
escritura celebrada el DOS DE DICIEMBRE de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario DECIMO SEXTO de este Cantón, Doctor GONZALO ROMAN CHACON, inscrita
el OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE;
ANTECEDENTES "Adquirido el predio situado en la parroquia SAN BLAS, de este cantón.-
Mediante herencia de los bienes dejados por MARIA MARINA PEREZ HIDALGO, según
consta de la sentencia de posesión efectiva dictada por el señor Juez Segundo Provincial de
Pichincha, el Trece de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el Veinte y siete
de Noviembre del mismo afio.- Habiendo la Causante adquirido mediante adjudicación hecha
la partición celebrada de los bienes dejados por CARMEN ZOILA HIDALGO, el siete de
Junio de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario doctor Guillermo Buendía, inscrita el
siete de septiembre de mil novecientos setenta y seis".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 24354 número 12716 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha siete de
Septiembre del dos mil diez, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO del cantón Ambato, Doctor
Alfonso Alvarez Sarabia, en la cual consta que los cónyuges CARLOS ARTURO
GUEVARA MOLINA y LIDIA MARIA SUPE COBO, por sus propios derechos, para
garantizar a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO INDIGENA SAC, por
todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos
que se les conceda en lo posterior, constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre su
propiedad el VEINTE Y UNO PUNTO NOVENTA Y TRES POR CIENTO (21.93%) de
derechos y acciones fmcados sobre egÏnueble situado en la parroquia SAN BLAS hoy LA
VICENTINA. MATRICULA ASIGNADA VICEN0000525.QUEDA PROHIBIDO DE
ENAJENAR PO VOLUNTAD DE LAS PARTES. No se encuentra Embargado. LOS
REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE
NOVIEMBRE DE , 01 ocho a.m.
Responsable: VICE T MIREZ

î TRADOR

llllilllIIll||lilIIIAE,tw
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RFG15TROI LkPROPIEDAD
na<mos<woo CERTIFICADO No.: C21464201001

FECHA DE INGRESO: 28/10/2010

CERTIFICACION

Referencias:29/03/2000-P-16212f-7885i-18259r
Tarjetas:;T00000051228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El seis punto sesenta y ocho por ciento de los derechos y acciones, fincados en el inmueble
situado en parroquia LA VICENTINA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ROSA HERMINIA PEREZ PEREZ y CRISTOBAL COLON RUIZ
NAVARRETE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compraa José Aquilino Pérez Pérez, según escritura celebrada el diez y
seis de febrero del año dos mil, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y
nueve de marzo del año dos mil; habiendo éste adquirido por herencia de MARIA PEREZ
HIDALGO, según sentencia dictada por el señor Juez Segundo Provincial de Pichincha, el
trece de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el veinte y siete de noviembre
del mismo año; la causante adquirió mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por Carmen Hidalgo, el siete de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el
Notario doctor Guillermo Buendía, inscrita el siete de septiembre de mil novecientos setenta y
seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28
DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

onsable: FREDDY HERRERA

CARGADO

llilIIIIll!IlIIlllIllIllI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGINIR DI APHOl'IEDAD" '3"" CERTIFICADO No.: C21416027001

FECHA DE INGREso: 23/08/2010

CERTIFICACION -

Referencias: 07/09/1976-PART-110f-72i-14115r r/mc-C40784256002: 08/09/2008
Tarjetas:;T00000051455;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fincados en el predio situado en la parroquia SAN BLAS
de este Cantón,
2.- PROPIETARI,O(S):
Señora FELIZA PEREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En Mayor Extensión mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con
los herederos de los bienes dejados por la señora Carmen Zoila Hidalgo de Pérez, según
escritura otorgada el siete de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el notario Dr.
Guillermo Buendía, inscrita el siete de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se ha revisado gravámenes a nombre de María Feliza Pérez Hidalgo, según consta
en la petición. Con fecha veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita
la venta del 15.130 % de derechos y acciones. Dado el tiempo transcurrido de la adquisición
original, y por cuanto en inscripciones antiguas existen errores o falta de marginaciones. A
pedido de la parte interesada, se confiere la CERTIFICACION únicamente a base de lo
que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por errores que puedan
darse. (C.Vent 04-08-2008 HF-767038) LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA 23 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO AR S

VAUD VALI

ENCARGADOIlllllllllllllllllliIllalIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIM RO DE Uk PROPIEDAD" "*"" CERTIFICADO No.: C21416026001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:20/03/1997-PO-3376f-4043i-10233r
Tarjetas:;T00000051453;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al quince coma ciento treinta por ciento fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia SAN BLAS, LA VICENTINA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARLOS EDUARDO PEREZ Y ENMA LOPEZ VILLEGAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por compra a la señorita Feliza Pérez Hidalgo, soltera, mediante escritura pública otorgada el
catorce de marzo de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete; adquirido por adjudicación
hecha en la partición celebrada con los herederos de los bienes dejados por la señora carmen
Zoila Hidalgo de Pérez, el siete de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario
doctor Guillermo Buendía, inscrita el siete de septiembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se ha revisado los gravámenes a nombre de Carlos Eduardo Pérez C.I.
170626161-5. ap/c4111241.001 12/11/2003. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVI D S HASTA EL 23 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: VICE MIREZ

15 RDELOROPIEDAD

llllllllIlll ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RIA.lM RI) Di I t I'R()PI I) ti)
In CERTIFICADO No.: C31491379001

FECHA DE INGREso: 19/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:07/09/1976-PART-110f-72i-14115reendnsj
Tarjetas::T000 062091;
Matriculas:
là infrase gistrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DES. ION DE LA PROPIEDAD:
Lote d no, situado en la parroquia SAN BLAS de este Cantón
2.- ETARIO(S):

RIA PEREZ HIDALGO, representada por su curador Luis Hugo Pérez.
ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

uirido en mayor extensión por adjudicación hecha en su favor en la partición de los bienes
idos por Cármen Zoila Hidalgo, según escritura protocolizada el siete de Junio de mil

novecientos setenta y seis, ante el Notario doctor Guillermo Buendía, inscrita el siete de
Septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas l 158 número 584 del registro de Demandas tomo 130 y con fecha SIETE DE JULIO

de mil novecientos noventa y nueve, se me presentó la siguiente demanda, la misma que se
inscribe por orden del Señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha(juicio No 970-99), en
auto de veinte y uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, y es como sigue: SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Yo, LUIS HUGO PEREZ HIDALGO, de 53 años de
edad, de estado civil viudo, empleado público, domiciliado en el Distrito Metropolitano de
Quito,ante usted muy comedidamente comparezco con la siguiente demanda en mi calidad de
Curador Definitivo de la Interdicta Luz maría Pérez Hidalgo: Mediante escritura pública de
partición de los bienes dejados por nuestra madre la señora carmen Zoila Hidalgo, otorgada el
7 de junio de 1976, ante el Notario Guillermo Buendía, legalmente inscrita el 7 de septiembre
del mismo año; mi hermana Interdicta la señora Luz María Pérez Hidalgo, adquirió un lote de
terreno ubicado en la parroquia de La Vicentina, de una extensión aproximada de 1600 metros
cuadrados, lote de terreno en el cual existe algunas edificaciones de varios materiales,
predenominadas construcciones de bloque y cemento armado con teja y eternit, el mismo que
se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el Norte, propiedad de la
señora Feliza Pérez Hidalgo; por el Sur, propiedad del compareciente; por el Este, calle
Guadalupe; y, por el Oeste, calle Gongalo González; así pues mi hermana interdicta tiene la
propiedad absoluta de dicho inmueblg. Ésel caso señor Juez que el señor René Perez Brito,
aproximadamente desde el mes de junio de 1992, hasta esta fecha, se encuentra en posesión
material, clandestina e ilegal del referido inmueble, pese a que durante todo este tiempo le he
pedido que desocupe la propiedad, para que se restituya la posesión de la misma a favor de mi
hermana, pero hasta presente fecha no lo ha hecho, es mas señor Juez el citado ciudadano a
pro fcrido amenazas de todo tipo inclusive en contra de mi propia vida, interfiriendo de esta
forma la administración legal de los bienes de mi hermana interdicta, manifestándose en la
actitud del señor Rene Pérez Brito, una actitud violenta y de mala fe llegando al colmo de
proceder a arrendar varias piezas de vivienda y lo que es peor reteniéndose las pensiones de
arrendamiento que pagan los inquilinos por dicho arrendamientos, dineros con los cuales
supuestamente se debia destinar a la manutención y subsistencia de mi citada hermana. Queda
establecido de esta manera señor Juez, que ostentamos a nuestro favor la propiedad plena y
absoluta del indicado bien inmueble, debiendo reclamar que el lote de terreno antes referido,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



existe edificada una casa compuesta de varias piezas de habitación, todo lo cual forma un
cuerpo cierto, dentro de los linderos antes referidos. En mérito a los antecedentes expuestos. y
en la ca.lidad invocada, concurro ante usted señor Juez, y demando la reivindicación del
inmueble anitesaspecificado, el mismo que se encuentra compuesto de casa y terreno, cosa
singular que esta inscrita y de la cual no estamos en posesión, de manda que va dirigida a lo
siguiente: 2.- La condena al pago de daños y perjuicios provenientes de su calidad de
poseedor violento y de mala fe. 3.- El pago de los frutos y todas las demás prestaciones.
provenientes de su posesión de mala fe. 4.- El resarcimiento de todas las pensiones de
arrendamiento que ha percibido por el arrendamiento de varios cuartos de habitación los
mismos que alcanzan a la suma de 15'000.000,oo de sucre QuinceMillones de sucres.
aproximadamente. 5.- El pago de las costas procesales en caso de oposición a mi reclamo: y,
6.- El pago de honorarios de mi abogado defensor, que se dignarpegularlos acorde a la I ey
de Federación de Abogados del Ecuador. La presente demanda la fundamento en lo que
dispone el Art. 953 y siguientes del Código Civil, en relabión con el Art. 63 del Código de
Procedimiento Civil. Se mandará a inscribir la presente demanda de conformidad con lo
establecido en el Art. 1054 del Código de Procedimiento Civil. Adjunto el certificado
conferido por EL REGISTRADOR de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito
con lo cual demuestro la propiedad del bien inmueble a favor de mi hermana. La cuantía por
su naturaleza es indeterminada. El trámite a darse al presente causa es el Ordinario. Al señor
René Pérez Brito, se le citará en la calle Gonzalo González No 202 del Barrio La
Guadalupana, ubicado en la parroquia de la Vicentina, colindante con la parte final de la
ciudadela San Pablo y San Pedro del Distrito Metropolitano de Quito.Notificaciones que me
correspondan las recibiré en el casillero judicialNo 245, de mi defensor Dr. I uis Ortiz
Carlosama, profesional a quien autorizo que suscriba cuanto escrito fuere necesario para la
defensa de los intereses de mi representada en la presente causa". Firma juntocon su defensor
Dr. Luis Ortiz, Matrícula No 112, sin lugar de afiliación al Colegio de Abogados.- A l'ojas 6
número 6 del registro de Interdicciones tomo 130 y con fecha En Quito,a CUATRO DE
FEBRERO, de mil novecientos noventa y nueve, me notifica el Secretario del Juzgado Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en auto de enero veinte y ocho de mil novecientos noventa y nueve.
dictado dentro del juiciode INTERDICCIÓN, número 547-98, que sigue JAIME ALBER lO
PEREZ, en contra de I UZ MARIA PEREZ HIDALGO, y es como sigue: "VISTOS; JAIME
ALBERTO PEREZ, después de consignar sus generales de Ley, dice; "Quede la partida de
nacimiento que acompaña, se desprende que es hijo legítimo de su madre la señora I C/
MARIA PEREZ HlDALGO, persona que actualmente y durante toda su vida, es sordo muda.
por lo tanto impedida de actual normalmente, sin que pueda gobernarse por si misma, y pero
administrar sus bienes. Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 497, 498, 502, 503 y 509 del Código Civil, en juicio especial, demanda que previo
el trámite legal, se declare la Interdicción judicial de su madre LUZ MARIA PEREX
HIDALGO, y se otorgue la curaduria general de sus bienes a la señora ELENA LUCRECIA
NUÑEZ CARRASCO, sobrina política de su madre. Por sorteo ha correspondido el
conocimiento de la causa a este Juzgado, admitiéndose a trámite la pretensión y para resolver.
se considera; PRIMERO.- El proceso es válido, pues no se advierte omisión de ritualismo
sustancial alguno influya o pueda influir en la decisión. SEGUNDO.- Se ha dado
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 763 del Código de Procedimiento Civil, como
consta del acta de 17 de septiembre de 1998, constante a fs 8 de los autos, en la que el
Juzgado, con la Intervención de los peritos, Doctores Lauro Escobar y Carlos Salinas Reyes.
médicos legistas, examinaron y realizaron una evaluación física de la presunta interdicta,
constatándose, según manifiestan los peritos, que en aspecto general, presenta alteraciones
morfológicas, que se relacionan tanto al cráneo como a la cara y al esqueleto dando como
resultado un encorvamiento de la columna vertebral, la presencia de una joroba y una
excesiva longitud de los miembros superiores, se aprecian también alteraciones funcionales
como sordera bilateral y ausencia de lenguaje verbal, se expresa únicamente por sonidos
guturales y alguna expresión a través de señas, lenguaje mímico, que es muy elemental le



O
omprender solo órdenes simples, peritos que en su informe de fs 9 y 10 del proceso,

conclusión de que LUZ MARIA PEREZ HIDALGO, adolece de retraso mental
RIGISIRO I 1 11y

Sordomudez, enfermedad que le impide entender la realidad y expresar su
consentimiento, no tiene posibilidades de curación, por tal razón, necesita de la protección
familiar y del Estado.- TERCERO.- Se ha contado con el Dr. Marco Lastra M., Fiscal de lo
Penal de Pichincha, el que emite opinión favorable.- En esta virtud, de conformidad con el
Art. 764, del Código de Procedimiento Civil, se declara la INTERDICCIÓN PROVISIONAL,
de LUZ MARIA PEREZ HIDALGO, y conforme el Art. 502 del Código Civil, nómbrase
curador interino a su sobrina política ELENA LUCRECIA NUÑEZ CARRASCO, quien de
aceptar el cargo se posesionará previo el cumplimiento de las formalidades de Ley, para lo
que oportunamente se señalará día y hora; y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 765 del
Código de Procedimiento Civil, se dispone que esta resolución se inscriba en el REGISTRO
Dl LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO , y se la publique por la prensa, en uno de los
periódicos de mayor circulación, de esta ciudad de Quito.-No está embargado, hipotecado ni
prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
I lASTA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

CARGADO

llllllllIlllllllIlll\Ollll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"'Ja'7"'o','T,",'2"" CERTIFICADO No.: Cl1399228001
FECHA DE INGRESO: 24/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:30/01/1996-PO-1323f-l663i-3943r
Tarjetas:;T00000063138;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al nueve coma seiscientos cuarenta por ciento, de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia La Vicentina, antes
SAN BLAS de este Cantón

'ROPIETARIO(S):
Los cónyuges JESUS LLERENA SERRANO y SYLVIA DEL ROCIO PEREZ LOPEZ.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor Luis Hugo Pérez Hidalgo, casado, según escritura otorgada el
nueve de enero de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Quintodoctor Edgar Terán,
inscrita el treinta de enero de mil novecientos noventa y seis; habiendo adquirido mediante
adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por Carmen Zoila Hidalgo de Pérez,
según escritura protocolizada el siete de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el
Notario doctor Guillermo Buendía, inscrita el siete de septiembre de mil novecientos setenta y
seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas 1440, número 1771, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento veinte y siete, y con fecha trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, se halla
inscrita una escritura otorgada el veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y seis, ante
el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que; Manuel Jesús Llerena
Serrano, y Silvia del Rocío Pérez López, para garantizar a la Cooperativa de Ahorro y Crédito
veinte y nueve de octubre limitada, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en
lo sucesivo así como por los prestamos que se les conceda en lo posterior, constituyen
PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, en favor de la Cooperativa, sobre el inmueble de su
propiedad.- También se hace constar que no está embargado, pero si prohibido de enajenar
por Voluntad de las partes.- LS REG1STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 24 DE OSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLAVI

IlllllllllIlilllllilllllllfÍlIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEl CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON O

t',"1""'"",5""" CERTIFICADO No.: Cl1399227001
FECHA DE INGREso: 24/08/2010

I

CERTIFICACION

Referencias:07/09/1976-PART-110f-72i-14115r
Tarjetas:;T00000057014;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el inmueble situado en la parroquia SAN BLAS
de este Cantón
2.- PROPIETARIO S :

Adquirido LUIS HUGO PEREZ HIDALGO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por Carmen Zoila Hidalgo
de Pérez, según escritura protocolizada el siete de junio de mil novecientos setenta y seis,ante
el notario doctor Guillermo Buendía, inscrita el siete de Septiembre de mil novecientos
setenta y seis;óstos por compra a Beatríz Vásconcz de Andrade, según escritura celebrada el
seis de Febrero de mil novecientos cuarenta y ocho,ante el notario doctor Alejandro Troya,
inscrita el once de febrero del mismo año.
\4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que
están embargados, ni prohibidos de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES I
SIDO REVISADOS llASTA EL 24 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

f a à « I.RADOR
L..., | EGISTRADORDELAPROPIEDAD

* ENCARGADO

IlllllllilIllIIIlIIllIIlIllIll
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REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C2157635200 I
FECHA DE INGRESO:02/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 07/09/1976-PA RT-110f-72i-r
Tar¡etas::T00000056739:
Matriculas:;O;
El infi·ascrito Registra Jori el pPt'ópiedadde este Gari ...luego de revisados los indices y
libros que reposanun_alcarçhivójÄ'legaly debid bringeaitifiça
|I.- DESCRIPCÌON DREA PliëÌWEDAD: .

Lote situado en 12parroquia San Blas'dÎesÏict n.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL ALFONSO PER ,.-¯EORMA DE.ADQUISICJúÑV ANTECE ÑŸË5
Adquirido en inä rixten,síàrt for adjudicación hecha u faÔro la particion de los
bienes dejados poliCamleit jiaIJidalgo.según escritura p otocolizadtÍel siete de Junio de
mil novecientos s'tenta y.ieÏµ?anteel Notario doctor Guilletp;to-Buendg, inscrita el siete de
Septiembre det nûàmo año2:.fi .

. 76,,,,. -

4.- GIÏÃŸAM EN'ES Y OBSËRVACIONES: -
-díl

NINGUNO.- Se aclara qugg invig como.solicita ANGEL .gjONSO PEREZ HIDALGO.-
LOS REGISTROS DE ORÀVAMENESHAN SIDO..RE- - ADOS HASTA EL 2 DE
MARZO DEL 2011 ocho.a.tn.
RespysaMe: FREDDY l-I

IIIIIIIIIIIHlllllllllllllllllli

1.08 DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMi:NTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AI. CERTil'R'ANTE
VAI.fDEZDELCERTIFICADO45DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

REGINTIK) DE l.A FROFIED 4D
un.cmomrro CERTIFICADO No.: C31473409001

FECHA DE INGRESO: 04/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/09/1976-PART-110f-72i-r
Tarjetas:;TOOOOOO56739;
Matriculas:;0;
El infrascritoRegistrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situadoen la parroquiaSanBlas, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL OSWALDOPEREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión por adjudicaciónhecha en su favor en la partición de los bienesdejados
por CarmenZoila Hidalgo,según escrituraprotocolizada el siete de Junio de mil novecientos
setenta y seis, ante el Notario doctor GuillermoBuendía, inscrita el siete de Septiembredel
mismo aflo.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se ha revisado comoÅngelOswaldoPérez Hidalgo. Dado el tiempo transcurrido
de la adquisición original, y por cuanto en inscripciones antiguas existen errores o falta de
marginaciones. A pedido de la parte interesada, se confiere la CERTIFICACION únicamente
a base de lo que consta en los libros,por lo que deslindamos responsabilidad por errores que
puedan darse..- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 4 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: B AR CASTELO

ENCARGADO

IIIIIllIIIIIIIllIIIIIIIIIIII14=

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EKIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REX.lšTRO DE LA PROPIEDAD"""" "" CERTIFICADO No.: C31473887001

FECHA DE INGREso: 05/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/09/1976-PART-110f-72i-r
Tarjetas:;T00000056739;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La parte sobrante del lote situado en la parroquia San Blas de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL ALFONSO PEREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión por adjudicación hecha en su favor en la partición de los bienes dejados
por Carmen Zoila Hidalgo, según escritura protocolizada el siete de Junio de mil novecientos
setenta y seis, ante el Notario doctor Guillermo Buendía, inscrita el siete de Septiembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se aclara que se revisa como solicita ANGEL ALFONSO PEREZ HIDALGO.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE

NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Re onsable: EDUARDO PROAÑO

E DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTROBELAPROPlEUADI)UlIO Ñyggmy gy

BB-0031159

BANCO NACIONAL - omËfÅd.-auzuADO DE COACTIVAS SUCURSAL
QUITO.- Quito, a seis de junio del dos mil cinco las nueve horas .

- Avoco
conocimiento de la presente causa en virtud de la delegación de la jurisdicción
coactiva conferida en mi favor por el señor Gerente General del Banco Nacional de
Fomento según consta del oficio número uno tres siete nueve de diez de mayo dos mil
cinco, que mando se agregue al proceso. Dirija el trámite el Dr. Marcelo Ocaña García y
nómbrase como Secretario Ad-Hoc al señor Byron Marín quienes encontrándose
presentes aceptan los cargos y juran desempeñarlo fiel y legalmente. ista-Que-
juiciocoaciivo inicigdo en contrade NEPTALI GQNZALO CHICAIZA CORDOV 3 3
ha extraviado sp, elábora este expedjente y por cuanto el coactivado mencionado
cancelado-eifsu fötalidadel crulito materia del presente juicio(conformese desprende
del dertificado emitido por el Departamento de Cartera, dispongo la cancelación de la
prohibición de enalenar los bienes i1pnuely1 ef64ãotivado¶Neptalí Gonzalo Chicaiza
Cõrdova dispuesta mediante auto div'einte ' nueve Ágfebrero,de de mil novecientos
noventa ýseis inscrito a fojas l 14, nàinerd 3, t niö 27,pelgegistpÑlproliibiaiones
de enajenar con fecha seis e nrärzo de mil novécientos govehtay seÏso Para el efecto
el señor Secretario notifique con el contenido de esta providencia aÏ señor Registrador
de la Propiedad del cantón Quito.Cumplido lo ordenado archívese el proceso.-
Desglósese el oficiþ de la Dele ción de la Jurisdicción Coactiva y dejándose copias
cert vese el griginal.- NOTI E

rcMa
JUEZ DELEGADO DE COACTIVAS ABOGADØ RECTOR E TI

SECRETARIO Ã 1100 \ i

Notifique con la providencia que antecede al señor Registrador de la Propiedad
del Cantón Quitoen persona y en su oficina ubicado en la alle-Piedrahita de
esta ciudad .

CERTIFICO.- Quito,a seis de junio del do mil cinco a las orce
horas treinta minutos.

'ELS esd

con esta fecha se tomonaa ue

894
,ancelación de Prohibica constantea Fs·-ai-
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BANCO PICHINCHA C.A.
BANCO PICHINCHA C.A.

44
IMP.MUN.QUITO

IMP, MUN.QUITOCliente..: BASANTESBASANTESMARCOANTONI
Cliente..: BASANTESBASANTESMARCOANTONI

Cnt Part.: 547369

um
to· MUNICIPIODELDISTRITOMETROPO CEnmpreas

.:

47 6C
PIO DELDISTRITOMETROPO

Efectivo.: 2.38 Documento:139827812
Comisión,: 0.00 Efectivo.: 21.55
Total....: 2.38 Comisión,: 0,00
Moneda...: USD Total....: 21.55
Oficina..: 0001-AG,PLAZAGRANDE Moneda...: USD
Cajero...; JZURITA Oficina..: 0001-AG.PLAZAGRANDE
Fecha....: 2010/Mar/15 16hl6 Cajero...; JZURITA
Control..: Sec-340, EnLínea Fecha....: 2010/Mar/1516hi6

Control..: Sec-341, EnLínea

acion E×itosa
Operacion Exitosa

BANCO PICHINCHA C.A. BANCO PICHINCHA C.A.

COMPROBANTEDEPAGO
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOL.DEQUITO COMPROBANTEDEPAGO

IMPUESTOPREDIAL MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOL.DEQUITO
IMPUESTOPREDIAL

Contribuyente: Contribuyente:
BASANTESBASANTESMARCOANTONIDY0 BASANTESBASANTESMARCOANTONIOY 0

Clave Catastral:
000000-000-00 Clave Catastral:

020006-010-08
NúmeroAutorización.: 6298982 NúmeroAutorización,: 6299987
Fecha de Emisión....: 2009-07-01 Fechade Emisión....: 2009-12-31
AñoTributación.....: 2009 AñoTributación.....: 2010" 'lo de Crédito...: 061100547369 Título de Crédito...: 020105473690

stro Municipal..: 547369 Registro Municipal..: 547369
AvalúoComercial....: 0.00 Avalúo Comercial....: 17,902.39
Cédula/RUC..........: 00001712731528 Cédula/RUC,...,,....: 00001712731528
Dirección...........; 39300 Dirección.........
Num.Casa...........: 00000 Num,Casa,,,,.......: 00000
Exoneraciones.......: NO Exoneraciones,......: NO
OBRASENELDISTRIT.:2,38 A LOSPREDIOSURBAN,·.21.91

Descuentos..........: 0.00 Descuentos,.........: 0.36
Intereses...........; 0.00 Intereses,.....,....: 0.00
Recargo.............: 0,00 Recargo.............: 0.00
Costas Judiciales...: 0.00 Costas Judiciales...: 0.00
Total...............: 2.38 Total.....··,,,.....; 21.55
Documento...........: 139825258 Documento...........: 139827812
Agencia.............: AG.PLAZAGRANDE Agencia.....,,......: AG.PLAZAGRANDE
Cajero..............: JZURITA Cajero.............,: JZURITA
Secuencia...........: 000340 Secuencia...........: 000341
Fecha...............: 2010/Mar/15 16hl6 Fecha...............: 2010/Mar/1516hi6

i



R. 01STRITO METROPOLITANO PAGINA : i
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 1320TP

CERTIFICADO: 252276

LA DIRECCION FINANCIERA, CERTIFICA EÑ .FORMA LEGAL-QUE:

- COMPANIA.MIRAMONT A .** **************

((SI)) TIENE TITULd5 PAGADOS .

TITULO · RUBRO Ai40 VALOR FECl·IA

138459 20011384590 A Los PREDIb No CU 2001 866,17 2001/02/14
000 eeoo e,eo ooooteeleo
000 . 0000 0,00 0000/00/00
eee 0000 0 , 00 Gooe/oeleo
coe . 0000 e,ee coeolooleo

L ·
- JEFE DM ISTRACION ZONAL(C)
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Dirección Metropolitana Financiera G /

IMPUESTOS VAÑÔgrobantede Pago 90 318 42
Ta seremo 61100436185

2 . O0 9 Fecha de Emi : / Q

Fecha de F

Cédula/RUC: 00001700663113
Contribuyente: GUANOQUIZA OBANDO ANGEL MARIA

---lillirst-m
0436185

clavocatastrai:GUADALUPANALA Nr e"°CASA :
Direcciôn:

Barrio: Parroquia: Placa:

---mimfWimm ******9, 25m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****B69,00m2 $20,00 $19.380,00

CONSTRUCCION *******,**m2

AVALUO COMERCIAL : $17.380,00
DI NTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI
TRITO: ANOS 2006 AL 2008

C IS $, 52
SERVICIO ADMINI $,20

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: E FEC Institución: Rebaja de Ley

vastansa: SANCHEZ C .1 Agencia: Subtotal:

01 S,72
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

5909734 $35,89

DIRECCION M TROPO ITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA - yo



Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTOS VANDÔgrobantede Pago N 9057996 .

r woe.>.eno: 61100219653

va e.a:r 2.009 FechadeE.O&/07/2009
r.e..«.g/01/2010

00001700610353Cédula / RUC:
RAMOSAREVALO JOSE VICENTE

Contribuywda:

0219653
e...cat•«r>GONZALEZGONZAL N i frgdoCASA :

Derección

Barrio. Parroquia: Place:
*****12, 00m2 A RA2ON DE TOTAL'
**1.006, 25m2 $20, 00 $20 .125, 00

CONSTRUCCION *****50, 00m2 $42, 00 $2 .100, 00
AVALUO COMERCIAL : $22.225,00

DI IBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DÌ
TRITO: ANOS 2006 AL 2008

O '°- MS $2, 74 .

SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de ago: **

EF CE Deseuerdo o
Cy c·. Instituol6n Nebaja de

PENA CASTROvot.nwa: 03 * * $2 , 94
Trana. Weinpm: 5920098 **"'"""" $32, 01

MillillMII-Zi:i. . ..
--- 2

* REEMPROSSON 0 5f0 0 DE 2



Di3TRITOblETROPOUTANODEQUlTO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBAÑOmprobantedePago .9038019
i

,

umi.acrono: 20106206810

Año THbutacl6n: 2 . 010 Fecha de Em! 615:/12 /20 09
Fechade :/01/2010 -

cuur.inue: 00001701014076
Contribuyente: CHICAIZA CORDOVA JOSE ESTANISLAO

6-01-025 0620681
cl...c.t..tr.i:RIO CENEPA % NrggloCASA : L

Dimción:

Barrio: Parroquia: . Placa:

niesbas *****11, 00m2 A RAZON DE TOTALg
TERRENO ****380,62m2 $22,30 $8.490,966

CONSTRUCCION *****SO,00m2 $31,50 $1.575,002
AVALUO COMERCIAL : $10.065,96F

eywayc "'214CION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON :Ë
IMPUESTO PREDIAL: $2,51 TASA D SEGURIDAD: $4,00°

EMMOPQCIUDAD - $,65
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $1,51
OBRABaBNo:EL DIS $9,29 P·=l•!=

Descuento o
Cajero: E FE C in.utucion: Rebaja de Ley

v..t.nin.:MURILLO ALE Agencia: Subtotah ,.

06 $11,o5
Trans. Municipal: Trans. Banoo: Total: 45945463 ,11,65

. EMEElllllifli!ERTHE

IHillilMIIII &9- ·-

- 1| DIRECCION MdTROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA NÞRESOTASIO .2414-420Î



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direccl6n Metropoiltana Financiera

IMPUESTOS VÞStBOgobantedePago N°.9260676 -

vani.ac....: 611004 36170

anore....un: 2 . 009 Fecha k BadeN. ÛÛ$
v.... a g / 01/ 2 010

ca...raue 00001702317 460
CHICAIZA CORDOVAMARIA ROSARIO

Contribuyenie

0436170
cm..c.......! GUADALUPANALA lanTsBBe.=CASA :

Direccl6n:

******6, 2N' A RAZON DE TOTAE'
te , ****579, 38m2 $20, 00 $11. 587, 6

CONSTRUCCION *****64,00m2 $33,00 $2.112,0 -

AVALUOCOMERCIAL : $13. 699, 6¶
D NTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL IEE
TRITO: ANOS 2006 AL 2008

IS $2,00
SERVICIO ADMINI S, 20

Forina de Page: Partish

EFEC ""'""**
Ca¡ero: Insiltución: Habela de Ley

SANCHES CJ
9....... 01 '''""" """"" S2 , 20

"'"" 6009056 T- " $17,78

PINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA maassomsmsÑwa-ce



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
DirecciónMetropoiltana Financiera

6 1 robante de Pago N°.9 271913
Título de Crédito:

2.008 01/07/2009
Año Tributación Fecha de Ennn/ 0 1 /2 010

UTEAÏ$A CAMINÒS Ad C LËST1Ñ
contribuyente:

Immin--mmum:ng 0215713
GUADALUPANA LA LET. CASA :

01ave Òatastrali Nro de Predio:

Direcci6n:

PRENTE ******7,00ttle A RAZON Dg a* TOTAL w
y: ****166, 00m2 $39, 60 $6.573, 60

COÑSTRUCCION *****45, 00m2 $52, 00 $2. 340, 00
AVALUOCOMERCIAL : $8 . 913, 60

TRIBÚCION BOMBROS

rn agc Parciair
Descriento o

MERO C . union .iap.tey

02 s.Wea Subtotah

79790 ..adeo atat:

DIRÈC0 NA lAE NA DE 4
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESáTASKTSA•Telf2414-420



AO

Dirección Metropolitana Financiera i
I6 VA o robante de Pago

Título de Credito

2.009 01/07/2009
AñoTributación FechadeEn n/01/2010

17 0 1317 3 96 Fecha de Pago:

coulateuc CHICAIZA CAMINOS ADAN CELESTINO
Contribuyente:

0215713
GUADALUPANA LA LET. CASA :

Clave Catastral: Nro, de Prodio:

Dirección:

FRENTE ******7,0Œ¾ wa=A RAZON DE Pixa TOTAL
****166, 00m2 $39, 60 $6. 573, 60

CONSTRUCCION *****45,00m2 $52,00 $2.340,00
AVALUO COMERCIAL : $8.913,60

DI TR UCIO ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero:ROMEROC VI inSMución: Rebaja de Ley

Ventanilla: 0 2 Asencia: sustotal: $ , 2 1
Trans, Municipal: 60 7 97 90 trans. sanco: voise

Pag.:
ImsimnimililillillillNIllin DIRECÒION MÈTROPOÎlTANA DIRECClON ET OPOL1TANA DE 4FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA



gggaoPogggo gym
Direcció Metropolitan Fisiancleta

ITO 64Títu e de Crédito

oä 200

Meno 300 ûQ 520 0
: NS RU CION US30, 40 9 5 6 22

AVALUG COMERCIA 198 O 6, -2

E RIBÙCIÒN ÈSËËÌA ÚÈ RAŠ En T
UTO: AÑOS 20 2008

conce S $16, 99
3 FVICÏÔ ADM L $ 20

a de Pago

Calor nitlál I n Rob de
LLO

Veñtartilin 01
1 19

609325 251 51

DIRECCION MÉlllOPQUTANA DIRECCION ST OÞOUTANA
FtNANClERA THIBUTARtA FtNANCIERA so



as

Direcnión'Metropolitartafinancie

Idi oinp obante d g
2 0 10 019 64 30Título de Gréd to

2.01 7200
012½

nau 300 n2 $2 0 520,0
ONSTRUcc o 850 $99,3T 506,22

VALDC COMSTj AL : 0 6, 22

$138 61 TÀSA SFG RIDAD $12, 00
EMMOPLCÏUDA 16, 44
SERVÏCIO S 0

PÕ I2E

$27 79calero usutuci n n ap e r- C VALL 512,47
Veñtenida Anánoia' Stibtotd! e

- 264,02
Tran Munteipal r Trans Banco Total

O 3 I

5855E85 DIRECCION MËTHOPOLITANA DIRËÕCION ET OPOLITANA
. f4NANCIERAÍRIBUTARIA FINANCIERA heasseTA: 24



Lot to p2 59 A L 62.

Dirección Metropolitana Financiera

PR L URBAlgmprobantedePago 9285700
Título de Credito:

Año Tributación: Fecha de E j /

Imt:mmt:mvis·ŒA Fechade

coeulataue: 00001701422659
ContrTuyente: PERE HIDALGO LUIS SUG

----somm uuoo-04-005 0068533
clavecatastraßONZALEZGONZAL Tid". CASA :

Dirección: 15 2
Barrio: Pa<roquia: Placa:

---iiMEBm *****42, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **1.556,00m2 926,78 $41.685,23

CONSTRUCCI N ****511, 00m2 $101, 20 351.714, 00
AVALUO COMERCIAL : $93. 399, 23

A $31, 10 TASA SEGURIDAD $12, 00
EMMOPQCIUDAD 39, 34
SERVICIO ADMINE 3, 20
CUERPO DE BOMBE. $14,01
OBRMmaŒgascEI DIS 3 35, 90 Parcial:

DeSCueiltO Os rr
Cajero: Institución: Rebaja de Ley p 10 , a a

ventansilaVACAMARTHA Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: , . Trans. Banco: Total:
e105099

mmmmmmm

Pag.:
I I DIRECCION MËTROPOilTANA DIRECCION . ET OPOUTANA

FINANCIERA TRJBUTARIA FlNANCIERA e.maEso iAs - tet:2414 -s



Dirección Metropolitana Financiera i

PRED L URBANgpmprobantedePago 9285708 '

Título de Credito:

Año Tributación: Fecha de E!)s r

seensaaû¿O1/2010
Cedula / RUC:

HIDALGO ANGEL ALFONSOContribuyente

04-006 0068528cavocatastraGUADAPANA LA TB1"".'"6'6ASA ·

Dirección

Barrio Parroquia: Placa:

****27, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERREN *1.000, 05m2 $27, 92 $27.922, 36

CONSTRUCCION ******, **m2

AVALUD COMERCIAL : $27 . 922, 36

1

A .
°."260' U $7, 67 TASA SEGURIDAD $12, 00

EMMOPQCIUDAD $2, 22
SERVICIO ADMIf)T $, 20
CUERPO DE BOÑBE $4, 19
OBRAanaSNas<EL DIS $14, 96 earcise

Descuento o a
Cajero: institución Robaja de Ley 9 «

VACA MARTHA S, 69Ventanilla. Agencia, Subtotal;
340, 55

Trans Municipal Trans. Santo: Totah
o ed 111

Im•ortante:

Imilitill Imiklilllllllllultu plREC010NMËTROPOÌlTANA DIRECCION lAE OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA E



© OlSTRITOMETR
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBAN6hiprobantede Pago 9302634
Título de Crédito: 2 0 10 4 3 6 17 2 0

Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de Emig / 12 / 2 0 0 9
Fechade

g1/01/2010

00001703293900
Cédula/RUC: CHICAI2A CORDOVA MARIA DIOSELINA

Contribuyente:

Ubicaciprr6-01-020 0436172
claw.c.tastrai:GUADALUPANA LA NrLEWedio:CASA:

Dirección:

'
******6,

2N°Ì¯
A RAZON DE

mer
TOTAL

****579,37m2 $20,00 $11.587,40
CONSTRUCCION *****70,00m2 $33,00 $2.310,00

AVALUO COMERCIAL : $13.897,40

U $3,77 TASA SEGURIDAD $4,00
EMMOPQCIUDAL $, 65
SERVICIO ADMI KI $, 20
CUERPO DE BOM3E $2, 08
OB¾eg. EL DÏS $5 , 4 0 ,,,,,,e

Descuento o $16 , 10Cajero: Institución: Rebaja de Ley
JEREZ P WIL $,34

Ventanilla: 0 4 Agencia: Subtotal: $15 , 7 6
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

lill #- Pag.: 1
Imilmal illillmilumm DIRECÒION MÅROPOÊITANA DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA :MPRFso TAssiOÑif2414 420 6



DISTRITOMETROPO DE
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBANóluprobantede Pago 9302636 ,
a

TítulodeCr6dito: 20104361840

Año Tributacl6n: 2 . 0 10 Fecha de Emt 1./ 12 / 2 0 0 9
Fecha de P

gol f 0 1/ 2 0 10
00001703293900

Cédula/RUC
CHICAIZA CORDOVA MARIA DIOSELINA

Contribuyente:

Ubitaciýrt 6 -01-020 04 36184
clavec.t..tral: GJADALUPANA LA NrÃÔËedio:CASA :

Dirección:

" ' ******9,
292*

A RAZON DE e.ca:
TOTAL

****869,06m2 $20,00 $17.381,20
CONSTRUCCION ****206, 00m2 $48, 00 $9.888, 00

AVALUO COMERCIAL : $27 . 269, 20
---mmmnum

U $8,72 TASA SEGURIDAD $4,00
EMMOPQCIUDAD $1, 50
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $4,09
OBWde : EL DIS $9, 37 eami.i.

Descuento o
Cajero: Institución: Rebaja de Ley

JEREZ P WIL $,78
Ventanilla 0 4 Agencia: Subtotal: $2 7 , 10

Trans. Municipal: 6 116 9 2 8 Tran.. n.nco: Total:

Imilimmlillillimuli - DIRECólONM ROPOÊlTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA 1MreEsorAsKis Ëit7414 a2n O



l.oTE ¿Q: gDISTRITO©ÆDPOUTANODEQUITO 4,
Dirección Metropolitana Financiera .

.

ÛOR1probante de Pago
N°.9576234 a

PREDIAL URBANO
Titulo de Crèdito: Fecha de En ni12 / 2009

0 Fechade 0102 /2010
esauainue:00001705100947

CHE GUI¾NOLUISA SEGUNDO ALFRED0 Y

c ecata.""10006-01 020 No.d r o ..

-

'" '6'GUADALOPANA LA LET i CASA :

ALUPANA - Panoqu GUADALUPANA emea:

FRENTE ******6, 25m2 A RAZON DE TOTAL #
TERRENO ****579, 37m2 $20, 00 $11. 587, 40

CONSTRUCCION * **150, 00m2 $33, 00 $4 . 950, 00
AVALUO COMERCIAL : 16. 537, 40

B"wmÆKEDEmmli

-ALOS PREDIOS U
.

$5,24 TASA SEGURIDAD $4,0.0
EMMO.PQCLUDAD $î , 03
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $2, 4 8
OBRAS EN EL .DIS

.
$5, 91 .

Forma de Pago: Parcial
Descuento o /

CajeroJEREZP WIL Institución: RebajadeLey

6 "
°a . Sub

DIR CION FAO OLITANA DIRECCIONUET OPOLITANA p
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

WPRESOT -Tolf:2414-42



DISTRiTOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°.9576235

IMPUESTOS VARIOS
Titulo de Crédito:

. Fecha de E i n/ 07 /2 009
Fecha de o

casuainuo 0001705100947
CHE GUANOLUISA F/ UND ALFREODY

Clave Catastral: .- N . d Wed o:

oireccia'GUADALUPANALA - LE CASA :
ALUPANA Pa"°'t"' GUADALUPANA

FRENTE ******6, 25m2 A RAZON DR TOTAL $
TERRENO ****579, 37m2 . $20|00 $11 587, 40 |

CONSTRUCCION ****150, 00m2 (33, 00 $4 . 950, 00 g
AVALUOCOMERCÎAL : $16.537,40 E

o
JIFERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DF
l'Rggggg= 6 AL 20 08

OBRAS.EN EL D.IS $2, 63 -

SFRVICIO ADMINI $, 20

Forma do PagcEFEC pan:lan
Descuento o

CajeroãEREZ P WI L '""""°'6" Rebaja de Ley

Ventantila: Agencla: Subiotal: '4
Trans. Banco: . . .Total: $2 1, 2 7

DIR ' CION f R'O ITANA DIRECCION ET OPOL1TANA Pa :
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTÀSK Telf 2414-42
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DÏ$1RÑOËETROPOOTANODEQUIT
descoun:Whoioi ana Finarmida
Comprobante de Pago 9460IMPUESTOS ~

S
tu deCrédito 61100353780 ee asem0 /07/2009

Fecha de

c c as L: 0353 7 0
DADALUPANA L LET CAŠÁ:

sa GUADALUPANA GUADALUPANA

RENTŠ .*.6, 15m2 A RA$ON DE TOTAL
TEËRENO 490 00m2 Š20 0 9 00 00

CÓNNÌ'RUCCÍOAT *3 0; 66m $30 85 $11 4Š6, 93
AVALUO COFJERCTAL $20 . 436, 93

DIFERÈNCIAS ÓN RIBUC.TOhi ESPEÏA ÒBRAS EL DI
TR.T L 200

OBRÅS EN E IS
546 o

FËC Descuento ocajefoS OV eþafa de Ley

votanita: 63 ubtolal:
Municijnil: Ic a :

Iromnma

HEl-Ili D 10 I ET ÒPOl N
ANb ERATRIBUÍARI flNANCIERA Jag,:

DW" 2"' 29



LorE 2 Æ=sewe .-->

Gr oisgg totuo

100 24053 ech /0742009
/0 / 010

ogxo A
SUMM MM

FRENTE **.*7 00tn2 A RAKONDE TOTAÏÀ
TiiRgkNo i$7 lid $ië Og

NSTRUCCION 6m2 6 0 L5 0 65
AL OMERGIAL 21 , 76

IFERENCIAS CONTR BUCIOLNESPEIAL DE ME ORAS OBRAS EN EL
TRITO: ÁNO 2006 2Ô08

OBASE DS 2&3
SE ÎCÌ A 20

FEC
aci

61
32 8§

CIERA F NAÑOlE A



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobunte de Pa o
N°.9Îl? B1PREDI L URBANU

'
IftulodeCrédito: 20104 3618 30 FechadeEml /12 /2009
Año Tributaclón: 2 . 0 10 Fecha d. /0 2 / 2 010

rmmy.¶Egirm:Win

CèdgbRUC: 0'O$100 7 1
GÈICAIZAc bWA cA M BËÍA

-ps-mnímur.tm

cuatral:10Ù0L--020 3618
oireccisaßUADALUPANALA FT CASA :

aarrio: GÚADÄLUPANA arro GUADALUPANA '
Phi '

lii-lig-rwiTmWr.tm : -

FRÉNTE **11, 25m2 A RAZON DE TÖŸA
TERRENO ****869,06m2 $20,00 $17.381,20at

CONSTRUCCION ****124, 00m2 $33, 00 $4 .092, 00 g' KVALUO COMER€IAIT : $21. 473, 20

A LOS PREDIOS U $6, 48 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPQCIUDAD $1 10
SEfRVÏCÍÚADMINI '$¿20
CUERPO DE ÈÓMBK $3, 22
OBRAS E ÈL DIS $8, 82 '

sonna ras=BNCO '$23, ß2
i•roVALLE institue PA I F

De )ca
e

Ventaillila: Agencia: Subtotah $2 3, 37
Trans.Municipal: 6248101 Tr•n=-san 42466 $23,37

DIRVæLITANA DIREC p .'

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
* REIMPRESION 26/02/2010 DET••2"' 1

er

e



DISTRITOMETR DIITANÖ'DEQUITO
Dire c on Mètro olitan FÏrianci -

dta 0102 1 0 00
ib ci 010 372010

FRENTE - *34 20a2 '
RAZON DE

ÈÃŠERÔ ÎÍÓî0i 0 20
dëtióN 5 3 SW Oh i

EKÚ

--im n:
. - ....-

...
-¿

¯

. . . . .
- -

REDIOS U $11 41 TASA SEGU IDAD 12
$ 7

-i-i-

IllEll'IllillIliIII EdCI i R TA I N METROPO
-. FINAÑCIERATRIBUTARIA -

' FINANCÍERA Pag. ...



CorE. p~ 2 3

DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera .

Comproban a J 5214
Título de Crédito: 2 0 10 0 93 3 0 3 0 Fecha de Eml 1/12 / 2 0 0 9
Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de :/ 0 3 / 2 010

Cèdula/RUC 000017130 2 4
Contribuyente .ROMËRO VILLEGAS JUAN CARLOS Y OTROS

clavocatastral:10006-01-00Š o.de redio: 009330
oirecciin:GONZALEZGON2AL LET . CASA :

sarrio: GONZALEZ GON Nrroqua GONZALEZ GON aca 404

FRENTE ******6, 00m2 A RA2,0N DE TOTALà
TERRENO ****274, 00m2 $26 40 $7.233, 605

CONSTRUCCION ****420
, 50m2 $97, 94 $41.184, 005

AVALUO COMERCIAL $48 . 4 17 , 6 0 $
----EMMEER li

I'IENE COPROPIETARIOS °o

IRMIIIIEIIKEEEEEEER
A LOS PREDIOS U $î7, 60 TASA SËGURIDAD $12, 00
EMMOPQCIUDAÒ $5 4 0
SËRVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $7;26
OBRAS EN. EL. DIS $33, 97

Forma de Pago: Parcial $76 , 4 3
cateroVACAMARTHA hac a"Ja"'t.°a°$1, O6

Ventanilla: Agencia Subtotal: $75, 37
Trans. Municipal: 6 2 5 5 7 2 9 Trans. sanoo retai·

\ .. DIR CION LITANA DIRECCION OPOLITANA Pag.'FINANCIERATMBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKI elf.:2414-420



COTE /U.°29

DISTRITOMETROPOUTANODEQUIT
Dirección Metropolitana Financiera i i

Comprobante oT S° gig§215
Título de Crédito: 6110 0 0 9 3 3 0 3 Fecha de Eml 1/ 0 7 / 2 0 0 9
Año Tributacl6n: 2 . 0 0 9 .

Fecha de 101/ 0 3 / 2 0 10
trararmourtam

Códula/RUC: 000017130 141
Contribuyente ROMERO VILLËGAS UN dÃRLOS Y ÓTROS

clavacatastral: Nro. de Predio: 0 0 9 3 3 03
Dirección:GONZALEZGONZAL LET . CASA

sarrio: GONZALEZ GON Parroqu a GONZALEZ GON . Placa
I---n--r.mm

FRENT'E ..
******6, 00m2 A RAZON DE TOTAL

TERRENO ****274, 00m2 $26 40. $7 .233, 60
CONSTRUCCION ****420;50m2 97,94 $41,184,00

AVALUO COMERCIAL $48 .417, 60

JIFERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL D
PRITO: ANOS 2006 AL 2008

gggygi-limprir:m:mm:El

OBRAS EN EL DIS $14 96
SERVICIO ADMINI $, 20

FormadePagoEFEC.. Parcial:
Descuento o

Cajero ÃOÀ .MARTHA Institución: ebaja de Ley

Ventanilla: 11 Agencia: Subtotal: $15 , 16
Trans.Municipal: 6255729 ns.sanco: Total: $90 , 53

HilllIBill DIRE TANA DIRECCION IET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

IMPRESÓTASKI e:L 2414 -420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUi:O e 42
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAlcoW lbbhißedePago
N°.9845475

20104361860

.
.

Feclia dheEmisi

d R 00001705623922
PANTUÑA .TIPAN CESAR ALONSÒ.

.v.o.t..t. 10006-01 020 Nro.dePredlo: 0436186
oireccisnGUADALUPANALA LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE ******9,25m2 A RAZON DE . TOTAL'
rERRENO ****860,06m2 $20,00 $17.381,20

CONSTRUCCION ****220,00m2 $52,50 $11.550,00
AVALUOCOMERCIAL : $28.931,2Òmmmmwrmm:mnm

' • c°"I NOU $9,37 TASA SEGURIDAD $4,00
EMMOPQCIUDAD $1,57
SERVICIO ADMINI $,20
CUERÞO DE BOMBE $4,34
OBRAS EN EL DIS $6,87

$26,35
FormadePago: LARA M MAYR Des

cá $, 56
Cajero: Institucl6n: Rebaja de Ley $25 , 79

Ventanilla: 6262573 Agencla: Subtotal:

Trans. MurilcÍpal: Trans. Banco: Total:

lillllll|Illll|Illlllll|ll|\ll] - 1
illlllllllllllllllillilllllllllllilill DIRE CION O OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA . .

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKlSA •Telf:2414-420



Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedReE
AL URQ‡,5997

Título de crédito: 2 0 10 0 6 8 6 3 9 0 Fecha de Emisi :1/ 12|2 0 0 9
Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de Pae4 / 03 / 2 010rmmzw.fr.mmrammm

Cédula/RUC: 00001700663147
Contribyente: PEREZ PEREZ CARLOS ERNESTO Y OTROS

----rmm:rma

clave catastral: 10 0 0 6 - 0 1- 0 0 9 Nro, de Predio: 0 0 6 8 6 3 9
oireccisa:GONZALEZGONZAL LET. CASA :

sarrio: GONZALEZ GON Parroquia: GONZALEZ GON eraca:
---mram:rma

FRENTE *****11,00m2 A RAZON DE TOTAE
TERRENO **I.428.16m2 $26,39 $37.703,42

CONSTRUCCION ****247,00m2 $102,04 $25.206,00
AVALUO COMERCIAL : $62.909,42

---Emmt--
TIENE COPROPIETARIOS

----rsrmmm:m

A LOS PREDIOS U $19,20 TASA SEGURIDAD $12,00
EMMOPQCIUDAD $6,06
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $9,44
OBRAS EN EL DIS $17,55

FormadePago: EFEC Parcial: $64, 45
calero:VACA MARTHA institucion:

nebaia"deeLe° $1, 15
Ventanilla: 11 Agencia Subtotal: ( 6 3 , 3 Q

Trans. Municipal: 6 2 6 7 Q24 Trans. Banco: Total: $6 3 , 3 0

DIRE CION RÙOSÑA DIRECCION WIETROPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPEŒSOTAsuŠÐE26" a= 1



COPROPIETARIOS

PEREZPEREZCARLOSERNESTO

PEREZPEREZMARIO RAUL

PEREZPEREZMARIA ROSARIODELCARMEN

PEREZPEREZFAUSTORODRIGO

PEREZPEREZJOSE AQUIUNO

PEREZPEREZROSA HERMINIA

PEREZPEREZMIRIAN DELPILAR



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropoiltana Financiera

Comprobante de Pago N°·9732 444 Y
PREDIAL URBANG

TRulode C¾o: 2 0 10 32 4 0510 Fecha de Eml

1 Fecha de POS/ 0 3 / 20 10

001301317 39 &
CAIZLCAMÌNOS ADAN TELESTlÑO

semure 10006-01 031 . Nro.dePredlo:

Okanoi6nGUADALUPANALA IÆT. CASA : L
DALUËANA "•"N* GUADALUPANA " •= 4

FRENTE *****7, 00m2 A RAZON DE TOTAD
TERREN ****150, 50m2 $39, 60 $5.959, 80

C NSTRUCCION *** **, **m2

AVALUO COMERCIAL : $5. 959, 80
---nummm

A LOS PRÉDI $1 78 ASA SEGURIDAD $12, 00
EMMOPQCIU D $ 65

10271210 ADLINI $ 20
CUERPO DE BOMBE $, 89
OBRAS EN EL DIS $3, 61

Fornta de Pagoc Parcial:
Descuento o i

, c.i.r.:SANCHEZ C J justitución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agencia: Subtotal:

TVane.Municipal: 6275201 y....sen..: Tot.

DIREÊœANA DIREC ANA Pag.
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI elf 2414 470



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban oN 8095
Títuig de Crédito Fecha de Emist

Año Tributación: Fecha de Pagc

Cedula / RUC'

contribuÿenie

Clave Catastral Nro de Predia

Direcciotr

Barrio
r

Parroqu a Placa

mmmmr

Porma de Pago Parcial
Descuento o

Cajero ¿. Institucion Rebaja de Ley

Ventamlia Agencia. Subtotal .

Trans Mumcipal C ( Trans Banco Total.

Illin lin! Imi lii il Nil DIRE CION IA OPOLITANA DIRECCION OPOLITANA PagFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESO TASKiS If.: 2414 -420



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°.97128 33FREDIAL URBAN

Título de Crédito: 2 1 Q4 3 6 16 9 Q Fecha de Emis! :

Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de P o I )
mr.mmar.umma

cani.inuo: 0COO170$484283.
Contribuyente: CLICAIŽA CORDOVA CARMEN LUCILA Y OTRO3

----mmr.mr.T y
clav.o.t..tr.!= î 00 0 6 -0 1-0 2 0 Nro. de Predio: O4

Dirección:GUADALUPANALA - LET. CASA : L
s.rrio= GUADALUPANA P•rroquin: GUADALUPANA Pl•==: 4 9

----m:mmr.xm

FRENTE ******7, 00m2 A RAZON DE T TAhp
TERRENL ****579, 37m2 $20, 00 11 . 58 !, 405

CONSTRUCCION ****108, 80m2 $112, 50 [2.240, 005
AVALUO COMERCIAL : 23. 8 /, 10Ë

TIENE COPR AKÏ S

A LOS PREDIr U $ 1, 14
EMMOPQCIUDA $1, 61
SERVICI0 AD NI $, 20
CUERPO DE BC1BE $3, 57
TASA SËGURIDAD $9, 00 -

Aormade Pego:EFue parcial: $ ,Descuento o
Cajero:VAC A MARTHA institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: 11 Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: 6 2 1 955 1 Tran....nco: Total: l , 0
I----EnmmlEmiä

DIREÊ ITANA DIREC ANA p .

PINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA ag..

IMPRESOTASKI Ïelf..2414 - 420



Co7Es c: n A L 2o

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

comprobantede Pa o N°.9578 567
PREDISL URBANO

Título de Crédito: 2 010 5 4 7 3 67 0 Fecha de Em :/12 /2 009
Año Tributación: 2 , Û1Û Fecha de :/ 02 / 2 010

.
mn:rmommmm

c.eulataue 00001100 913997
o trib yente: BASANÌES PILATASÌG AUGUSTO

ClaveCatastral:20 00 6-0 1,0 0 9 Nro.dePred : 05473 67
oireccion LET. CASA : L

sarrio: 3 93 50 e.rroquia: 3 9350 pr.o. 1
----:mrmmma

FRENTE *****25, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **1.005,00m2 $20,30 $20.407,69

CONSTRUCCION ****202,00m2 $30,00 $6.060,00
AVALUO COMERCIAL : $26.467, 69

---mmmmas

TIENE COPROPIETARIOS

-----r.To:r.mma

A LOS PREDIOS U $7, 94 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPQCIUDAD $1, 57
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $3, 97
OBRAS EN EL DIS $14, 12

Forma de Pago: Parcial: , S
Descuento o

cai•roJE REZ P WI L instituci6n: Rebaja de Ley , 6
Ventanilla: 4 Agencia: Subtotal: , A

Trans. Municipal: 3 6 ) Trans. Banco: Total:

DIREd TANA DIREC ANA PagFtNANCIERA TRIBUTABIA FINANCIERA
IMPRESO TASKI fyETelf : 2414 - 420



© OSTRITOMETROPOUTM O
Difecció Metropolitana Financiera

Comprob nte de Pago E 959320 3
PREDTAL URBAND

Título de Crédito: Fecha de Emis )
Fecha de P

Cádula/RUC: 000 17043057 4
12A COR OVA ANA CECILiA

Clave Catastral: Nro. de Predio

oireccion:GUADALUPANALA IÆT. CASi\ :

DALUPÀNA """°'"'"· GUADALUPANA "'"°"

FRENTE *****14, 00m2 A RAZON DE 7
TERRENO **1 448 43m2 $20, 00 $28 .%B,

NSTRUCCION *** *80,00m2 $33,00 $ .640,

AVALUO COMERG L : . 08,

A LOS PREDIOS U 9, 06 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPQCIUDAD 1, 2 6
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBË 4, 74

BRAS EN EL D $ $12, 47
Forma de Pago: Parcial:

Descuento o
Cajero: SANC EZ C J Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

5 4 9 6 '""" """° '°aal:

IlillEllii DIRE TANA DIREC TANA
FINAN IERA TR UTARIA FINANCIERA

Pag..

IMPRESOTASKIS Jhit 2414 - 420



O DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBþ¾OnprobantedePago , 9260675
0104361700Titulo de Crédito:

ammutaean. 2.010 s......,,3,,1/12/2009
mmrme.wmmm 12 / 0 1/2 010

0000 17 02 317 460
Fecha de Pago:

Cedula/AUC:
CHICAIZA CORDOVA MARIA ROSARIO

Contribuyente:

Ubicack;6-01-020
.

0436170
ci-cata••ran GUADALUPANALA NnÃdËello:CASA :

Dirección:

'o°2
, ******6, 2"U' A RAZON DE ~ TOTAlt

, ****S79,38m2 $20,00 911.587,6
CONSTRUCCION *****64, 00m2 $33, 00 $2. 112, O

AVALUOCOMERCIAL : $13. 699, 6
----uromrma

C

. U $3, 69 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPOCIUDAD $,65
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $2,05
OBßA.%,41 EL DIS $5, 36

o•••u•ntoo $15 95Ca¡ero: institución: Rebaja de LeySANCHEZ CJ 9,37
v•ntanma: 01 **""* **'°*" S15, 58

Trans.Municipal: 6009056 "•"'""°° 2°*"

Pag.:
11-55 - U =W DIRECCIONMËTROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IM RESOTASKIS 2414-420



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N° 9732445
PREDIAL URBANO

Thulo de CMNo: 2010 324 0 5 11 Fecha de Emid

10 FechadePL'PS/03/2010

CAIZA CAMINOS ADAN CELESTINO

.cata. 10006-019031 Nro.dePredio: 0324051
oir.e. GUADALUPANA LA IÆT. CASA : L

DALUPANA """°"'" GUADALUPANA "'"""= 4

FRENTE ******7, 00m2 A RAZON DE TOTAIT
TERRFNO ****150, 50m2 $39, 60 $5.959, 80

CONSTRUCCION ** ***, **m2

AVALCO COMERCIAL i $5.959, 80
Descripcion

REC. SOLARES NO 11 92
SERVICIO ADMINI $ 20

Forma de Pago: r Parcial:
Descuento o

Cajero:SM HEZ 0 J '""""©'6" Rebaja de Ley

0 1 Agencim Subtotal:

7 5 2 0 i "" "'""°2 '°"" $1 8 0 , 87

DIRE LITANA DIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

IMPRESOTASKI bif 2414-470



DSTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pa N . 9894096
PRED IÎI URBAWO

Titulo de Crédito: 2Û $6i 6 6 Û Fecha de EmislÀn/
Año Tributaci6n: 2 ,

Fecha cIe P

mumWWP.MWWWHI

coeul.inuc: 000 1705484283
contribuyente:CHÏCAI2A CORDOVA CARMEN LUCIIA

----rrmt.mnum

Clave Catastral: ÛOÛ6 - Û Û Nro. de Predio

. oir.cessa:GUADALUPANAIA I T. SA
Barrio: 60$ ÀI..IJFANA Parroquia: .IRO.SI.. ANA eine.

----wrnimnar.xm

FRENTE ******9 25md A BAZ
TERRENO ****869, 06m9 9 00 S

CONSTRUCCION **** Sch 00m2
AVl\LU COMERCÏAL : S

----w:nr.wr.w.tm

POR LA EXONER CION I Y DEL ANCIANO LOS DESCUENT N
IMPUESTO PRED AI..,: $, 50 TASA D SEGURIDAD: 32,

----mr.tr.umr.m

A LOS PREDIOS U $5, 00 TASA SEGURIDAD $2,
EMMOPQCIUDAD $, 73
SERVICIO ADMT I S, 20
00ERPG DË BON E $3, 00
OBRAS EN EL DS $7, 64

Forme de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: eTER P wI I institucl6n: Rebaja de Ley r

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

2 5, s•neo: tot.!:

DIR CION O OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

WPRESOTASKI pW:2414-420



O O Mt!8 PUUTANODEQUffD
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago 9733518 -

IMPUESTOS VARIOS
Título de Cr6dito: Fecha de Emial

0 9 FechadePas O/03/2010

Cádula/RUC: 00001701042390
CAIZA JOSE MARIA

Clave Catastral: Nro. de Predio: 032 40 4 8
Dirección: GUADALUPANA LA LET . CASA :

DALUPANA """°""'" GUADALUPANA eraca.

FRENTE ******7, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****138, 25m2 $39, 60 $5. 474, 70

CONSTRUCCION *****60,00m2 $130,50 $7.830,0Q
AVALUO COMERCIAL : $13.304,70

DIFERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI
TP 06 AL 2008

OBRAS EN EL DIS $1, 30
SERVICIO ADMINI $,20

Forma de Pago; y,y-,. Parcial:
ELL Descuento o

Cajero: SANCHEZ C J Institución: Rebaja de Ley

Ventaniffa: Agencia: Subtotal:

DIRE ITANA DIREC ANA Pag.
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKISb- 1.24"A ,



Dirección Metropolitana Financiera

comprobanhÊ69WL URALS0990
20100685290 /12/2009Títv de Gradito Fecha de Emi -

2.010 /03/2010Ano Tribuîación: Fecha (le :

co-aue: 00001700555228
PEREZ HIDALGO ANGEL OSWALDOContríbuyente

mmmmmmmmm
clavecatasu

20005-04-002 0068529
GONZALEZ GONZAL LET. CASA :

GONZALEZ GON GONZALEZ GON 112
limum WWÐiali

FRENTE *****86,00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****935,00m2 $37,51 $35.072,50

CONSTRUCCION ****267,00m2 $106,93 $28.552,50
AVALUO COMERCIAL : $63.625,00

ali-Hmmar:m

liMMMERWEER
A LOS PREDIOS U $17,80 TASA SEGURIDAD $12,00
EMMOPQCIUDAD $5,15
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $9,54
OBRAS EN EL DIS $41,94

EFEC $86,63Forma de Pago: Parcial:
JIMENEZ P J escuentoo $1, 0 7C:‡«o Institución: Rabaja cle Ley

07 $85 56Ventanilla: Agencia: Subtotal: '
6281961 $85 56Trans. Mumetpal: Trans. Banco: Total:

MF TANA ŠlREC ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASK1-1



O Direccl6n Metropolitana Financiera e '

PREDIALCUR NetodePago 9854013
20108003410

Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Fecha de : 009

cas..rnuo 00001708384837
HIDALGO MARIA ANGELICA

cl..c.t..tr.10006-01-010 Nro.OPro o: 0800341
""*'""GONZALEZ GONZAL LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Place: 2 42a---nwnmmmm
FRENTE ******7,50m2 A RAZON DE TOTAL

TERRENO *****95,62m2 $39,59 $3.786,55
CONSTRUCCION ****152,00m2 $30,00 $4.560,00

AVALUO COMERCIAL : $8 . 34 6, 55

A •
"co e

U $5,21 TASA SEGURIDAD $12,00
EMMOPQCIUDAD $1,89
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $1,25
OBRAS EN EL DIS $2,73

EFEC $23,28
FormadePagoCEVALLOSMA o...",,,,,'=M¿ $, 31

c.i...:
. 43 Instnución: Habala

""'"""* 6289477 Agench Subialai: $22, 97
Trana, Municipal: Trana. Banco: Total:

---mmmmnum

muilEE MUI: -- DIR CION OIABLITANA DIRECCION OPOLITANA ,

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA De 1
P.WRESO1ASKiBA.•1M 2414 -420



Direcc16n Metro olitu I%1an ier

comproban a 39387 .

TItuledeCrédito:20095473680 FechadeEmin/12/2008

09 F•=h••ItiB/03/2010

cas..inuo 0602809519
YASACA ORTIZ JUANITO

ci.v.c....tr.s20006-01-007 No. Predio: 0547368
Dir•••len LET. CASA :

e.re: 39375 P rr=wl== 39375 PI•=•:
ammmmmmmumm

FRENTE *****12, 50m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****495,00m2 $20,27 $10.037,09

CONSTRUCCION *****30
, 00m2 $42, 00 $1.260 , 00

AVALUOCOMERCIAL : $11.297, 09

A LOS PREDIOS .U . $2, 82 TASA SEGURIDAD $4, 00
. EMMOPQCIUDAD $, 65 RECARGOS

. $, 28
SERVICIO. ADN1INI

. $, 20 INTERESES $, 50
CUERPO.:DE BOMBE $1, 69
OBRAS EN.EL DIS $10,71

Perme de page: Parolah
Desonanto o

c•I•=•VACAMARTHA inggiugión: RebajadeLay

v.nt..nl•= 11 Agencia: SubWal: $20 , 85
ans. Municipal: ggggggg Wana. Banco: imi:

DMœUTANA DIRÊ ANA ,

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA



O A
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 29 388 ,PREDIAL UR Cr
Título de Crédito: 2 0 10 54 7 3 6 8 0 Fecha de Emis]ol/ 12 / 2 0 0 9
Año Tribulación: 2 . O10 Fecha de gg:/ 0 3 / 2 0 10mrnmrammm

Cédula/RUC: 00000602.809519
Contribuyente: YASACA ORTIZ JUANITO

-I-i--mmmf.5m
clavecataman2 0 0 0 6 - 0 1- 0 0 7 Nro. de Predlo: 0 54 7 3 6 8

occisa: LET . CASA :
sarrio: 39375 earroquia: 39375 ataca:

----rm:rnmimm

FRENTE *****12, 50m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****495,00m2 $20,27 $10.037,09

CONSTRUCCION *****30, 00m2 $30, 00 $900, 00
AVALUO COMERCIAL : $10.937,09

A LOS PREDIOS U $2, 82 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPQCIUDAD $, 65
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $1,64
OBRAS EN EL DIS $6, 66

Forma de PagoEFEC Parole $15, 97Descuento o
cateroVACAMARTH institución: Rebaja de Ley 14

Ventanilla: 11 Agencia: Subtotal: $15, 8 3
Trans.Municipal: 6312960 Trans.sanoo: Total: $36, 68

DIREÈCION Ñ ROVOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA Pa
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA



Direccl6n Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 9902529
FREDIAL URBANO

TitulodeCrédito: 20100685340 FechadeEml•M/12/2009
10 Facha de Pgg

osani.inuo 0000000000
EZ HIDALGO LUZ MARIA

ca.v.c....ar. 20006-01-006 Nru.dePredio: C

oir..unGONZALEZ GONZAL LET. CASA :
ZALEZ GON **"©i"'= GONZALEZ GON Pl•= 202

FRENTE *****35,50m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **2.300,00m2 $26,40 $60.720,00

CONSTRUCCION ****150,00m2 $44,00 $6.600,00
----rmummmmm

AVALUO COMERCIAL : $67.320,00.

A LOS PREDIOS U $19,36 TASA SEGURIDAD $4,00
EMMOPQCIUDAD $1,91 .

SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $10,10
OBRAS EN EL DIS $29,11

Forma de Pago: Parcial:
Descuento ocoro:SANCHEZ CJ Institución: RebajadeLey

v.nt.nin.= 01 Agencia: Subtotal:

Trans.Municipal: 6305669 I""'·"""*= T•••¤

DIRE CIONIll O#0LITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBtWARIA FINANCIERA

IMPREEDTASin 4 2414-420



Dirección Metropoiltana Financiera

Comprobante de Pago 9902530
IMPUESTOS VARIOS

TitutodeCrédito: 61100068534 r..cimd-Emi.g.1/07/2009

09 Fecim de Pgo7 / 03|2 0 10

Códula/RUC: 0000000000
EZ HIDALGO LUZ MARIA

Clave Catastral: Nro. de Predio: QQggggg
Dirección: GONZALEZ GONZAL LET . CASA :

TZALEZ GON - P•rromula: GONZALEZ GON Plaos:

FRENTE *****35,50m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **2.300,00m2 $26,40 $60.720,00

CONSTRUCCION ****150,00m2 $44,00 $6.600,00
AVALUO COMERCIAL : $67.320,00

DIFERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI
T 06 AL 2008

OBRAS EN EL DIS $10,61
SERVICIO ADMINI $,20 .

Formade Pago: EFEC "•• I••
Descuento o

c.i.ro:SANCHEZ CJ Instnución: Raba|adel.ey
v..t..in.: 0 1 ^••••Ir I= $10 , 81

Wans.Municipal: 6305669 n...ean=•: nu.l= $74, 52

DIR TANA DIREC MA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

IwaFsonsios gi un-4n



M MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
1 . 999 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

11098341 COMPROBANTE DE COBRO 12/02/99

CODIGOoooooooooooooo

L

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMIS1QN
12/02/99 0000000

INGRESOS NO TRIBUTARI **** 3.000

TRANSACCION , P E V ÑllM SMCO CUENTA SUB TOTAL
152595 1 03 ******123.000

PAGO TOTALMm¾¾o°i
r ART§iamWE°°i

. ******123.000
IC1

. E STRITOMSTRO TAlggEQUlTOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOL '
Mci ä ~ Mb%olAEÚiõTANOBEQUITOMUNICtPIODELDISTRITOMETROPoul RESPONSABLEUNIClPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPlODELDISTRITOMETROPOUI VACA MAR TH A

. NICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEOUlTOMUNICIPlODELDISTRITOMETROPOL

. iP CCCLDeCTO.TOMETROP UTHIDCEDU"OULECROCELC*STP TOYEYPC°2L
VMNIClPlODELDISTRITOMETROPOUTANODEOUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOL
.MNICIPIODFt DISTAITOMFTROPOf ITANODEOlllTOMUNICIPiñOFI DISTRITOMFTROPO!

No 0035505 |||||| ||| | |\\\\\lllllllllllllll||||
þQŠ$b5 DIRECTOR GENERÀL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
2 .001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2 1354878C COMPROBANTE DE COBRO 30/01/2001

CEDU NO EDUISHPE JOSE JORGE

OMERCIAL EXO./REB. AVALUO I P NISL E S NUMEA OlO

It1PUESTO PREDIAL TOS 4,27
(ADICIONALES MUNICIPIO $3
IMPTOS OTRAS INSTITUC 4
SERVICIOS ADMINISTR.

RAÑSACCiON ! PAGINADE , VE ANILíÂBANC C ENTA SUB -TOTAL

136923 1 $2., 31
PAGOTOTAL

DIVISION DE TITULOS

LEi1ARIA

No 162505 R O AN TRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
..

DIRECClON FlNANCIERA FECHA
..2 ,, OO1

.===, 20014361720 COMPRDBANTE DE COBRO 2070: /2001.
CEDULA/RUC. NOMBRE

CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB AVALUOIMPON BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.e-, S-. I L / L2. C .7

CONCEPTO
.

' VALOR CONCEPTO VALOR

I MPUESID..ERED I AL.
. M S DESC UENTOS

ADI C I ON9:!...ES MUl's!I C I PJ
.i:NPTOS OTRAS INSTÏ FUC
SERVICIOS RIDMINISTR!

TRANSACCION Í PAGINADE ENTANILLABANCO CUENTA SUB -TOTAL

¯¯ PAGOTOTA

NSÃŠ

No. 245222 I IIlI \ lllllllilillIllI ---

DIRECTOR ANCl RO TRIBUTARIO;-awa¯¯aa;r-
: : CON NE



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITAÑODE QUITO
2 .001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2001068639 ) COMPROBANTE DE COBRO 16/02/2001

6 47 NO Z PEREZ CARLD ERNES ) DE BL 3

AVALUO COMERC EXO./REB. AVALUO\ B -- NUMERO. O

IMPUESTO PREDIAL 2 DE CU NTOS g so
ADICIONALES MUNICIPIO 14 7
IMPTOS-. OTRAS INSTITUC 4
SERVICIOS ADMINISTR. 20\

TRANSACCION PAGINADE VSEAN!LLABA C SUS -TOTAL
179840 1

. 531.74
------- - PAGO TOTAL

DIVlSION DE TITULOS

EgPggLSORGE

No 233846 ovo ANCIERO TRIBUTARIO
n"^***' CONTRIBUYENTE



'
. MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

2.OÖl ÖlRECCION FINANCIERA FEC A DE PAGO
20013240480 COMPROBANTE DE COBRO 08/01/2001

CEDÙLAI. 1042390 NOM pgg 7 4

DIREC.CION .
.. .2,95. os gÇOWELàTASTR

AVALUOCOMERCIAU- EXO./REB AVALUO IMI ONIBLE EMISIO NUMERO DE PREDIO
o '.. 300,17 100,10 .si; 2/2000 0324048

IMPUESTO= PRED Ï AL 'DE CUENTOS $ 22ADICfOl:RIL¯ES MUNICIPIO
IMPTOS GTRAS INSTITUC
SERVICICS ADMINISTR

TRANSACCION PAG ÑA DE VEl ANI SUB -TOTAL

41264 1 $6 , 84
PAGO TOR

95 JUAN

1 5 \\ \\\|\\glig! RE O AN TRIBUTARIO



U MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO
i 200021571: O COMPROBANTE DE COBRD , 09/05/2000

CODIGO NOMBRE -

0000000000 CHICAIZA CAMINO JUAN GABRIEL
.ein.t.DISTHUQiabië.uw.m..i;•NOGaus, UML•:...,sos3t)Ut.De .D g.E C',Gj. .a--Cauis:NER..x.:Rueo...ima30ec.ueciou:«. occieu,sm ,

O LY.'DEi.D.isTB.UOMETSCLOUTANODEcu.TOMUNT.PIOCELD
.

-.--.:. - M.:'. ODELDISTPliCMEROPOL TANODEQUITOMUNICtPIGO.S.DISTim
tINam'ODELO'STi¥IDMiT-iCJCUTANODir.i:JOldUM :.PIODELŒŒ. nODE:Gufic:,a x C. OD'Jf.USTíòCOMETE->O"T.anOEQülTOMUN:CIP10DELDISTRO ËUN.G: COELDISTH:TOMETFCP i.,TANODúC OML*N,CtPiCOELDS FOP ..

.E DEQUITOV2ni,006LDISTRITOMET%OPOL ANODEQU:TOMUMC:PIOGELDISTRO PUNIO:? CD LDiGTRITOMETA 90LITANCDEC li MUNICIPtO ELDO. 'RCR .. "I DE UITC.'.L •Y:C:PIODELD::iiBITOMENOPOL.GAN DECUITOMUMctPIODELDISTRIS gJNICRO JSTAITOMETA,10 ;3rBC :TCM"';,1••.'. g"tDELOiß ROPCUTA' OEcuffD'UNiCF:CDELDISTP..iTOMETROPOUTAADOOO'ifDFþiNQie:OOL.L.gsiRiT gvtUMC:WN. :. ÄTR TOMFB 4£NG.2tSTjfibUs N, 2fMTELOl¾ 90PU.S.L DéâUITO...'UC'PIODELDIST'•ŒOMETROPOOONCJ2 ?,.)UL., Udje?¿U¿r.2mit g

AVALUOCOMERClg EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
-> 441, 59 264,95 31/12/1999 0215711 "

IMPUESTO PRED IAL $3.56 DESCUENTOS $, 11
ADICIONALES MUNICIPIO $5.42
IMPTOS OTRAS INSTITUC ' $3.09
SERVICIOS ADMINISTR. . 5.20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
832720 1 OS ' $12, 16

PAGOTOTAL
$12, 16 =

RESPONSABLE
.o VILLACRES ROBERTO

No.DB27iCET
0527467 DIRECTOR GENERAL ADMINIS_TRÀTIVOFINANPIFRA

. CONTRIBUYENTE ,

e



DIRECTIVA



eMIES
Ministeriode inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1020-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,01 de marzo de 2011

Señora.
Norma Pailiacho
PRESIDENTA
COMITE PROMEJORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 21 de febrero de 2011, con trámite No
2313-DSG SG-MIES-2011, en 76 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 05 dc·febrerode 201 f.
se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO, para el periodo
2011-2013, la misma que al amparo de Ic dispuesto en el artículo 7 numera I l del Acuerdo Ministerial No.
00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTA reelecta NORMA OFELIA PAILIACHO
VICEPRESIDENTE reelecto LUIS ANTONIO SANGUCHOSIMBA
SECRETARIA LUZMARÍA PAUCARAYOL
TESORERA reelectaROSA ELENA CALDERÓN JARAMILLO
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SITPLENTES
MARÍA CONCEPCIÓNAYALA CASANOVA MARÍA MATILDETIPANTUÑA TACO
ROSA HERMINIA PÉREZ PÉREZ MANUEL MARÍA SANGOQUfZA CHASILUISA
TUDITHJAQUELF.4ESIMBABARAHONA MARÍA DIOCELTNACHICA171CÒRDOVA
SINDICO CARLOS EDUARDO PEREZ

La veracidad de los umentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas ac aci nes de las Directivas debidamenteregistradas en el Ministerio serán itaales, para lo cual
el COMITE PR JORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO, deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus ie bros

Las Organizacions ienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SL SC, para lo cual deben ingresar al portal www.socLdideivil.gov.ec,y luego acceder al
iconode REGISTI y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validaria, esto es, aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Dr. Estebar avala Palacios
DIRECTOT E ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Eden Vivir. Roses ea-a3y Peez - oultoEe.uador



SOCIOS



LISTADODE LEGÍTIMOSPOSECIONARIOSDEL BARRIOSAN FRANCISCO
DELCOMITÉBARRIALSANVICENTEY SAN FRANCISCO

N° PROPIETARIO CEDULA
LOTE IDENTIDAD

1 CARMENLUCILACHICAIZACORDOVA 170548428-3
2 JOSEJORGEIZAQUISHPE 170139252-2

3 MARIAPIEDADTOAPANTACHICAIZA 170763680-7
4 SEGUNDOALFREDOALMACHEGUANOLUISA 170510094-7

JOSEAVELINOSANGOQUIZACHASILUIZAYCARLOS
5 ALEJANDROARGUDO 050049457-0

6 MARIADIOCELINACHICAIZACORDOVA 170329390-0
7 ANACECILIACHICAIZACORDOVA 170450572-4

8 MANUELMARIASANGOQUIZACHASILUIZA 050003897-1
9 CARMENAMELIACHICAIZACORDOVA 170129687-1

10 MARIADIOCELINACHICAIZACORDOVA 170329390-0

11 ANGELMARIAGUANOQUIZAOBANDO 170066311-3

12 CESARALONSOTIPANTUÑATlPAN 170562392-2

13 MARIALUGRECIALIZANOCHICAIZA
., ,

170520183-6

14 JOSEESTANISLAO-CHICAIZACORDOVA 170101407-6

15 MANUELJOSEPOMASQUICOLLAHUASO 100087519-3

16 MARIANOPALOMOCHANGO 050136032-5

17 CARLOSFRANCORAMOSSANTILLAN 210013280-8

18 ALICIATERANVELASCO 050189614-6

19 AUGUSTOBASANTESPILATASIG 170091399-7

20 BLANCACECILIABASANTESMOREANO 171075697-2

21 LENDRADAQUILEMADAQUILEMA ,060280952-7

MARCOANTONIO,LUISENRIQUE,ESTHELASUSANA
22 BASANTESBASANTES 171273152-8

23 BEATRIZDE LACRUZSIANAILÍN 170100391-3

24 JOSEVICENTERAMOSAREVALO 170061035-3

MARCOSERAFINVILLEGASANDRADE,ANGELNEPTALI
25 LOPEZCONSTANTE,JUANCARLOSROMEROVILLEGAS 170327014-8

26 CARMENAMELIACHICAIZACORDOVA 170129687-1

27 MARCOANTONIOTOAQUIZAVALLADARES 171289780-8

28 JOSEMARIACHICAIZA 050095128-0

29 LUISJORGEVILLAMARINATIAGA 170127402-7

30 MARIAPAULINACHICAIZACORDOVA 170336148-3

31 MERCEDESANGELICACHICAIZACORDOVA 170199380-8

32 ANGELVICENTECHICAIZACORDOVA 170218343-3

]ULIOANIBAL,INESMARIA,TERESITADE JESUSCHICAIZA 170659171-4
33 BENAVIDESY MARIAPAULINACHICAIZACORDOVA 170336148-3

MERCEDESANGELICACHICAIZACORDOVAYNEPTALI 170199380-8

34 GONZALOCHICAIZACÓRDOVA 170019296-4



N° PROPIETARIO CEDULA
LOTE IDENTIDAD

35 J.GABRIELCHICAIZACORDOVA 170280869-0

36 ]UDITHRAQUELCHICAIZACORDOVA 170325981-0

37 FRANCISCORAFAELCHICAIZACORDOVA 170418691-3

38 MARIAFLORALVACHICAIZACORDOVA 170144734-2
39 MOISESCHICAIZACHANGOLUISA 170374707-9
40 JOSEBENJAMINCHICAIZACHANGOLUISA 170445151-5

41 MARIAANGELICAPICOHIDALGO 170838483-7

ROSAHERMINIA,CARLOSERNESTO,JOSEAQUILINO,MARIO
RAUL,MARIAROSARIO,MIRIANDELPILAR,RODRIGO 171204872-5

42 FAUSTOPEREZPEREZYCARLOSARTUROGUEVARAMOLINA 170441804-3
43 M.FELIZAPEREZHIDALGO

.

170211969-2
44 CARLOSEDUARDOPEREZ 170626161-5

45 LUZMARIAPEREZHIDALGO 175072363-5

46 LUZMARIAPEREZHIDALGO 175072363-6
47 SILVIAPEREZLOPEZ 170850289-1
48 LUISEDUARDOPEREZLOPEZ 171414176-7

49 EDGARPATRICIOPEREZLOPEZ 171124500-9

50 MONICADELCARMENPEREZLOPEZ 171035508-0
51 ANGELALFONSOPEREZHIDALGO 170667994-9
52 CESARRAFAELBAEZGARCIA 100005330-4
53 ANGELOSWALDOPEREZHIDALGO 170055522-8

Carlos Ed ardo Pérez
Mandatario de los posecionarios barrio San Francisco

del Comité Barrial San Vicente y San Francisco

Recibido por f
Firma:........ .......-. ---.



MIES
Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

' Oficio No. 4705-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,23 de diciembre de 2010

Señora.
Norma Pailiacho
PRESIDENTA
COMITE PROMEJORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 01 de diciembre de 2010, con tråmite No.
13771, mediante el cual solicita se corrija el error involuntario contenido en el oficio No.
3490-DAL-AL-MIES-2010-OF, de 08 de octubre de 2010., en el que se hace constar como socios adherentes
al COMITÉBARRIAL SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO, de las siguientes personas :

BASANTESBERMEOJAIR MARCELO172153109-1
CORDOVA ROJAS MAURA ESTELA 110178357-7
CHICAIZA CORDOVA MARIA DIOCELINA 170329390-0
IZA QUISHPEJOSE JORGE 170139252-2
MAIGUA ALLAUCA MANUEL ROGELIO170474944-7
PAUCAR AYOL LUZ MARIA 170543750-5
SANGOQUIZA CHASILUISA MANUELMARIA050003897-1
SIMBA BARAHONA JUDITHJAQUELINE171272437-4
SIMBA GUANOCUNGA SYLVIA FABIOLA 170951043-0
SIMBA MAILA JUAN CARLOS 171277954-3
SIMBA MAILA MILTONPATRICIO171085897-6
SIMBA SASIG LUIS ENRIQÛE 170119908-3
SUAREZ CHONILLO JOSE RAMIRO 170625205-1
TACO QUISHPE CESAR ALFONSO170493609-3
TACO QUISHPE JOSE GUILLERMO170055152-4
TACO QUISHPE LUIS GONZALO 170440335-9
TACO QUISHPE MARIA DOLORES170358369-8
TACO QUISHPE RICARDO170234933-1
TACO QUISHPE SEGUNDO REINALDO170311056-7
TACO SIMBA JORGE OSWALDO 170397755-1
TACO SIMBA MARIA DELIA 170406058-9
TACO TACO AMPARO MARLENE 171194225-8
TACO TACO ELVIA SUSANA 171034602-2
TACO TACO MARIA ANGELA 170968101-7
JUAN ADOLFOTIPANTUÑA TACO 170435295-2
TIPANTUÑA TACO JUAN EMILIO 170090436-8
TIPANTUÑA TACO LUIS ALBERTO 170304266-1
TIPANTUÑA TACOMARIA MATILDE 170360167-2

De conformidad con los articulos 98 y 170 munera12 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de
la Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser rectificados en cualquier momento por la
misma autoridad de la que emanó el acto.

Por lo expuesto se RECTIFICA de la siguiente manera :

INGRESOS DE SOCIOS:
ALMACHE GUANOLUISA SEGUNDOALFREDO
BASANTESBASANTE MARCOANTONIO
BASANTES PILATASIG AUGUSTO
CHICAIZA BENAVIDES JULIO ANIBAL
CHICAIZA CHANGOLUISA JOSE BENJAMIN

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez- Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/2

* Occumento generado por Quim



>MIES
Ministerio de inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 4705-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,23 de diciembre de 2010

CHICAIZA CORDOVA ANA CECILIA
CHICAIZA CORDOVA ANGEL VICENTE
CHICAIZA CORDOVA CARMEN AMELIA
CHICAIZA CORDOVA FRANCISCORAFAEL
CHICAIZA CORDOVA JOSÉESTANISLAO
CHICAIZA CORDOVA JUAN GABRIEL
CHICAIZA CORDOVA JUDITH RAQUEL
CHICAIZA CORDOVA MARÍA PAULINA
CHICAIZA CORDOVA MERCEDESANGELICA
CHICAIZA CORDOVA NEPTALI GONZALO
DAQUILEMA DAQUILEMA LENDRA
GUANOQUIZA OBANDOANGEL MARÍA
LIZANO CHICAIZA MARÍA LUCRECIA
PERALVO LÓPEZ ANGELA CECILIA
PEREZBRITORENEERNESTO
PEREZ HIDALGO ANGEL ALFONSO
PEREZ HIDALGO ANGEL OSWALDO
PEREZ HIDALGOLUISHUGO
PEREZ HIDALGO MARÍA FELISA
PEREZ JAIME ALBERTO
PEREZ LÓPEZEDGAR PATRICIO
PEREZ LÓPEZ LUIS EDUARDO
PICO HIDALGO MARÍA ANGELICA
RAMOSAREVALOJOSÉVICENTE
RAMOSSANTILLANCARLOSFRANCO
SANGOQUIZA CHASILUIZA JOSÉAVELINO
TERÁN VELASCOALICIA
VILLAMARIN ATIGA LUISJORGE
VILLEGAS ANDRADE MARCO SERAFIN

En lo demássigue igualen contenido del oficio oficio No. 3490-DAL-AL-MIES-2010-OF, de 08 de octubrede
2010.

Para que las actu iones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO ,

sean legales,ést eberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea Generaldeberán
participar los s i s que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo
cual la Organi a ión debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros. Las
Organizacionesti nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil UOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGIS RO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto , a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Est a avala Palacios '
DIRE O E ASESORÍA LEGAL

EZ/gt

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
2/2

ocumento generado por Quipux



INFORME
EMAAP-Q



EMAAPQ|QUITOMATRIZ:Av.Marianade s entre Alemania e Italla - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atencán al cliente: 1 - 800 -242424

CONTRIBUYENTEES : Resoluci6n No. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac tur a Nro .

RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRIN 733270A VALIDOHASTA ASOSto 2010 001-013-0201A&1
LEMMPQTIENE

CERTIFICACIÓN ISO 9001
CUENTAN°: 3850990171 ci: 1701392522 CICLO SE RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

08 OOL « 10 009 01900 00 01
CLIENTE: IZA GUISHPE JOSE J TELÉFONO:2ŸÛŸ3ÛŸ

CONSUMO (M3) 47 N. DEP & TARIFADOIRE S t. i CO
DIRECCIÓN:GUADALUPANA279 FACTURACIÓÑSi SEC.E .

PLACA PREDFAL: N 15-27A SECTOR: V ICENT I NA
N©DEMEDIDOR:97028&l51 CTA.ESP: 0 IPCIÓN VA U

AL CANTAR ILLADO 5 622009-08-13 6 85A 2009-09-11
, ,. , .ADal NTES 2,10

. . , , NASA 'N NCLA. EMO 0,42
PERIODO M3 g/48 191 t

.
US USD

08-09 43 2009/09/21 g 22,71
08-10 6308-11 5308-12 53 a09-01 -

.09-02

09-03 57 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
09-0& 53 CANCELAC10N DEL VALOR DE ESTA
09-05 55 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
09-06 53 DE PAGO, SE EVITARA LA
09-07 60 SUSPENS ION DEL SERV IC 10 Y
09-0 50 VALORES POR JUI C I O COACT I VO

SUBTOTAL 22,71
SGSI FECHA EMISiÓN FECHA VENCIMIENTO IVA 0% 0 , OO

EMAAPOtleEneAcertica ibón ee 2009-09m11 2009-09-23
MES DEUDA

cumpilmlento de la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD



CONTRATO l i M 65783
eicio 21 ruta 34 scia 616 eso 72, |c,sy y

Ciclo Tel6fona S icitud No, Cuento No.

av om usumo 21 B/C 9767 753299002-3
La Empresa Municipal de Agua Potable de Quito, por una parte y por otra el

Señor Ali..RADOIŒS._BARbl0...VI.DLNTIN.A..BAJ
.....

......que en adelante se donominatá
el usuario, convienen en celebrar el siguiente Contrato en las Cláusulas que siguen:
PRIMERA.- La Empresa Municipal de Agua Potable se compromete a instalar

...GRI..F0......2U.BLI,CO... .
de

...

..........de diámetro, en el predio pro-
piedad del usuario ubicado en la calle 33 ERPA MTON10
N9

.............intersección

, . ..... , lote manzana
de la urbanización

.. ..... ..... .....

parronnin
SEGUNDA.- El usuario se compromete a pagar la suma de: R

N.]m'l'os 08MTA..X...74.M.2.go./l.go p.oree
que corresponde al presupuesto de la obra detallada a continuación:

ErnoxOn regulor de VIENEro S/- 20 . 530 o
Medidor de 10 o/a impuesto sobre si. 2.Û OO
Mono de cbro GRl FO 10 . 530 , oo Tubería Matriz M
Motoria les adicionoles fa,berios Primor'os M2.

Meno de oben extra Cerechas de servicio M2.

Rotura acera M2

Habibicción regular de

c".
.. GRT.FO 10.000,00

usan er 20.530,00
VAtoR TOTAL ESTE CONTRATO S/. 22•563,00

TERt'ERA.- El usuario pagará el valor, citado en la cláusula anterior de la sigurente
manera. al contado V 2 •5 3,00 y el saldoX.X.X.X.X.X.Xp) ,o

CUARTA.- Para el caso de mora en el pago del valor establecido en la cláusula anle-
rior, la Empresa sin perjuicio de la acción legal correspondiente procederá
a cortar el servicio.

QUINTA.- Si el objeto del contrato constituye una CONEXlON -, el usua-
rio se compromete a pagar además el valor de lÑc : i xig iva, según
el presupuesto correspondiente, al momento en (fi'ÉhÀpsa Municipal de
Agua Potable por razones t enicas deba reaWLr a Gí A

SEX [A.- Fl usuari e r 411 conoce y se obli a a cum tir las .tìÑmasistantes

SEPTIMA.-
en las fd a as 100 285

Para constancia de to autu d r f.h partes en Quitt 05 uìO de 10

VALOR PAGADO
ado p.r

POR LA EMPRESA El USUARIO
gg ,

22.583,00



EMAP-0
Av.Marana de Jesùs

altre Alemartiae llalia
Apanndo '370

Tenx:2M4-EMusam.1PRESA MUNICIPAL DE ABUA POTABLE V ALCANTAR1LLADO DE GUITO 903
OUITO-ECUADon CONE¥.IONES T 1

SOL.TCl.TUD N* 9873 TRAMITE N* 9973 FECHA 1995-06-

N" DE CUENTA CICLO SECTOR RUTi4 SECUENCIA TIPO-CONSUMO TARIFA
Dorn.9440258 09 007 010 02885 DOMtSTICO NORMAL

La Emorema Municipo.1 de Aqua Potable y Alcantarillado Quito, y el Sefor(al-
GUILLUPANGUI CANCHIONIA J

Convienen en celebrar el miouiente contrato:
PPlMERA : La empresa se compromete a realizar CONEXION

INSTALAC. MEDIDOR 1/2" en le
cropiedad del usuario, situado en la siguiente dirección:

SIERRA ANTONIO LT 9 PA (BEPI
N° Telf 000527178 Cèdula 00000000000

SEGUNDA : El usuario se compromete a pagar la suma de
CUATROCIENTDS NOVENTA MIL CON 00/100 ******8
por el valor de la instalación solicitada.

CONEXION 490,000.00 DERECHO DE SERVICIO
NEDI.00R OTROS VALORES
TULER1A MATRlz
FUSEP iA PR [MARIA TOTAL 49C .000.09

TERCERA : FDPMA DE PAGO: Depósito 9/
contado S/ 230,000.09 y el saldo en 6 cuotas mensuales
57 40,000.00 de principal más interés por financiamiento.

CUARTA : Si por razones tècnicas la conevión tiene que modificarse et um
rio se compromete al pago de los valores adicionales del pr a
puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad,

QUlNTS : El usuario declara que conoce, y se obliga a cumplir. 3as nore.
constantes en las Ordenanzas que regulan la prestacLón del ser·-i:
de agua potable.

SE:<Tú : Como reguisito previo al suministro de Aqua Potable, el Usue.rio
se compromete a cancel.ar mensualmente su factura. y a pagar .inter

-.o.m de mora de acuerdo a la Ley, cuando incurriere en atrasos
e.- · los pagos.

A partir del tercer mes de retardo en el pago la Empresa rumpende
el servicio de agua potable.

NOTA: Señor ußGWW o los datos proporcionados por Ud. son sujetos
verificación, dé; xistir variaciones se cobrará los valores que e
Prespondan y we ap1.icará la sanción respectiva.
En caso de lifÍq¾o ¢¾1 predio, la EMAAP-9 se exime de responsabil
dades... .

Para constancia de lo actuado .firman las partes, en Duito, a 30 de JUNIO
de 1.995

La morema El Usuario El Convuge
C.I. ..........



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EM,PRESA AK 10deAgostoET-24yAv.lasQrsasRUC:1790053681001/CONTMalYENTEESPEGlAI./IESOLUQÓNNo.5368 EM,PRESA .AK 10 dBAgostoEi-24yAK LasÚasas.R.UC:1780053891001/CŒflRBUYENTEESPECIAL/IESOLUCIÓNWa.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0272507
..

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-0272507

å a a ro
do783 33

, o. de Control: 40042104-87 à
haa tóa

ro
dC7823 33 No. de Control: 40042104-87

lor a pagar: 15.81 Valor a pagar: 15.81

15/02/2010 02/03/2010 15/02/2010 2/03/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 400421 - 8 | PEREZ RENE SUMINISTRO: | 400421A B I PEREZ RENE
• ula I R.U.C.: 170658913-0

- 15/02/2010
C6dula / R.U.C.: 170658913-0 15/02/2010

cl6n senricio: G GONZALEZ 202 0 C ARROYOSAN PABLO Dirección servicio: G GONZALEZ 202 0 C ARROYO SAN PABLC
cción notificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio .

nlGeocódigo: 25 30-07-024-4700 Plan/Geocódigo: 25 30-0T-0244700

Toquia - Cant6n: SAN BLAS DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: SAN BLAS DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
.arifa;

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1047443-HOL-Aa Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 '

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.66
Desde:13/01/2010 Hasta: 11/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

) LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9.58 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.56
i Decrinciñn i Actml Anterinr Iconsumallinid COMERCIALIZACION 1.41 GESTION SUSPENSION 1.44

nergia 7123.0C 6967.04 134Kwh 9.58 COMPENS.RAC.ENERG. - 1.70 GESTIONRECONEXION 1.75 C
07h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 INTERES MORA O.02
22h00-0a7h00 Lw fÓT KER ÖÏO ELECTRICf(i)¾ é VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

emanda Cliente KW Su ahorro por la Tarifa de
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

. 6

en pico ( j j KW Ia Dignidad es de

Otros valores a pagar (2): 6.52
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: .. ,..

6 CONCEPTO VALOR m ¯¯''fT(*)BASE PARA RETENCION 1%: Ud0 m a d
TOTAL VALORES PENDIENTES: i r ecTwene Pagar hasta: 02/03/2010 Ë

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y sSIN ELSELLODECANCELAD, NOTIENEVALOR){p



Direcciones:
Av. 10 de Agosto y Las Casas

4 ELE<TRO P >=66-il +3
Telex: 2894 - EEQ. S.A. - ED
Teléfono: No 125-244
Quito- Ecuador

Oficio No.

Fecha 3 0 SEP 1993

Señora
ALEXANDRAPEREZ .

PRESIDENTA DEL BARRIO .
LA.VICENTINA BAJA
Presente.

De nuestra consideraci6n:

En atención a su oficio de Agosto 17 de 1993,(DID.2168), debemos
señalar que se ha procedido -a elaborar el presupuesto correspondiente,
para el servicio de las redes de distribución eléctrica, para el Barrio
San Francisco (Vicentina Baja) , el mismo que alcanza a la suma de
$/.9.655.763,00 (NUEVE MILLONES SEIS CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOSSESENTA Y TRES SUCRES00/100), el que deberá ser cancelado
por los usuarios.

Será necesario que los interesados se acerquen al Departamento de
Administración de Proyectos (Edificio de las -avenidas 10 de Agosto
y Mariana de Jesús, Ato. piso), para finiquitar detalles.

Atenta ente,

I . Roberto gu rre 0.
J DIVISION DE INGENIER
DE DISTRIBUCION. '·



ANDINATEL



CORPORACIÓN NACIONALDE
TELECOMUNICACIONESCNT EP FACTURA

,,
RUC: 1768152560001 AutorizaclónSRINo.: 1107885768

mm¾n:VM E 66ywalkba Z.T&ß9439ô61to Válidahasta: FEBRERO2011

'ZONA PERIODODECONSUMO
'

FACTURA No,

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll"":s: FEBRERO2010 001-001-2473754
016-2111-037466-02

NOMBRE C.C.I RUC MESES IMPAGOS

PICO HIDALGO MARIA ANGELICA 1708384837 1
DIR e NDEENVIO PAGUESlNRECARGOHASTA FECHADEEMIS10N
r '.0 GONZALEZ N16 44 Y JOSE TOBAR 25 - MARZO - 2010 24/02/2010

E RUTA TIPODESERVICIO CATEGORIA

MARISCAL SUCRE ENTREGA NORMAL TELEFONIA RESIDENCIAL
CANALDEPAGO BANCO CUEN1AOTARJETA NUMERO SERVICIO VALOR RECLAMO

VENTANILLA 03D4080CA0DB09E18E4 241E44686489A36 23227667 0.00

DETALLE E RUBROS
CONCEPIO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 6.20
SERVICIOS SUPLEMENTARIOS - 0.72
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 25m0s -0.25

CONSUMO LOCAL 24m34s 0.25

SUBTOTAL - 6.92

1.C.E(15%) - 0.00
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%} - 0.83
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00

TOTAL FACTURA - 7.75

INTERES POR MORA - 0.01
INTERES POR MORA - 0.00
INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00

TOTAL A PAGAR - 7.76

ESTE DOCUMENTONO ES UNA CONSTANCIADE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 1708384837 se encuentran asociado(s) 2 número(s) $7.81telefónico(s).En caso de vacante o por fatta de pago de alguno de los serviciosasociados se cargarå el
valor pendiente a otro número activodel mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonia
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio -Actualice su información en
cualquiermultiagencia de CNTS.A.o consulte esta informaci6nal 100 opci6n4 .

0.00
Estimado Cliente: en caso de tener mas de 2 planillas en mora , el valor impago deberá realizarlode Dico9¿NE 10 FEB 10

manera inmediata.

PARA ATENCIÓN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATlS A LA SUPTEL: 1800 567-567



MR?MES" DETALLEDELLAMADAS
1103530659
FEBRERO 2007

Veintimilla1149 y Amazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No.00155 del6 de marzo de 1998.

DUPLICADO DE FACTURA 5
SEPTIEMBRE 2006 001-002-2493888

QUILLUPANGUI CANCHINA MARIA VIRGINIA 1708126709 2 05/10/2006

MARISCAL SUCRE 0 ANTONIO SIERRA 1lL 22905307

MARISCAL SUCRE

ANDINATEL - 4 -

NOVIERE 0.00

0.00

Cupon numero: 0

PENSION BASICA 6.20

MATERIALES INSTALACION 22 .93

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS 1.44

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 107m0s -1.07

LLAMADA REG AUTOMATICA 15m44s o.31
LLAMADA A MOVISTARAUTO om2os o.02' OfADA A PORTA AUTO Imaos o.os

iMOVISTARAUTO om2os o.os
ITX PORTA AUTO . Im2os o.15
CONSUMO LOCAL 76m8e 0 .76

SUBTOTAL 30.86

I.C.E (15%) 1.

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) 3.69

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD oro
DEVOLUCION IVA TERCERA EÓAD o oo

TOTAL FACTURA 31-22

INTERESPORMORA 0.00

INTERESFINANCI ENTO o.oo
VALORNOTAS 0.00

O

ASENREC AMO 05. O

COPIA SIN DERECHO A CREDITO TRIBUTARIO

1708126709 2

CONSULTE NUESTRAS NUEVAS OPCIONES DE CONVENIOS DE PAGO Y OTROS MEDIOS PARA CANCELAR SU PLANILLA
CONSULTE NUESTRAS NUEVAS OPCIONES DE CONVENIOS DE PAGO Y OTROS MEDIOS PARA CANCELAR SU PLANILLA

5
001-002-2493888 0 22905307 4-NOVIEMBRE-2006 0.00 0.00

Banco: ---------------------- Caja: ------------------ Fecha de pago: --/--/-- --:--



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLIT ANA

I.R.M



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistemade Regulación Metropol... Página 1 de 1

OUITO
Disthto Me30po ita10

GInicio BContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuarlo: . . Usuario Viemes 4 de Febrero del 2011 (11:34) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Viemes4deFebrerodel [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio =

Número del predio: 19643
- Informe Clave Catastral: 10006 01 008 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001703747079

Nombre del propietario: CHICAIZA CHANGOLUISA MOISES Y
-Informe OTRO

7 - Identificación del Predio *

Parroquia: Itchimbia

- Página inicial Barrio / Sector: SANTA LUCICIA 2
Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4300,00 m2
Áreade construcción: 850,4 m2
Frente: 102,1 m
Propiedad horizontal: NO rGisMaps & 8-200
Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GONZALES GONZALO 4.0 ANCHO DE LAVIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 °/o

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos Ø
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 04/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page_1 of 1

OUITO
DistriteMetropolitano

$Inicio I Contáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Isuarlo: . . Usuario Jueves 20 de Agosto de12009 (10:5) Cerrar sesion Micuenta

av s
2a0cdce

osto del
1CIden ficacaión del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

009 (9:22)
Número del predlo: 436171 N

- Informe clavecatastral: 10006 01020 004 000 000
- Inventarlo CH Cédula de Identidad: 00001705100947

Nombre del ALMACHEGUANOLUISA SEGUNDO
-Informe propietario: ALFREDO Y

7 - Identificación del Predio *

-' Parroquia: Itchimbla

- Página inicial Barrio / Sector: SANTA LUCICIA 2
Administraci6n Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 579,37 m2
Áreade construcción: 150,0 m2
Frente: 6,2 m
Propiedad horizontal: NO Gy M -200

Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GUADALUPANA 8.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaclón:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos A

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos A /

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- BORDE DE QUEBRADA. SOLICITAR INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA EN LA DIRECCIÓN DE AVALUAOS
Y CATASTROS.. DEBE MANTENER UN RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 M. DESDE EL BORDE SUPERIOR DE
QUEBRADA
- PARA CUALQUIER TIPO DE INTERVENCION SE DEBERA CONTAR CON AUTORIZACION NOTARIADA DE TODOS LOS
COPROPIETARIOS.
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a -

la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.

- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente a

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 20/08/2009



CONSULTA IRM Page 1 of 1

MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 2 de Junio del 2010 (11:53)

1.- Identificación del Propletarlo * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 436169 N
Clave Catastral: 10006 01 020 000 000 000
Cédula de identidad: 00001705484283
Nombre del CHICAIZA CORDOVA CARMEN
propletarlo: LUCILAY OTROS / /

2.- Identificación del Predio *

Parroqula: Itchimbla
Barrio / Sector: SANTA LUCICIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 579,37 m2
Áreade construcción: 108,8 m2
Frente: 7,0 m
Propledad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI C 4 cy M . -299.

Ca11e Ancho Referencia Retiro mts
- GUADALUPANA 7.0 ANCHODE VIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80)

,
Altura:12 m Frontal:O m

Lote mínimo:300 m2 . Número de pisos:4 Lateral:D m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaclones

6.- Observaciones
- SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS LA DEFINICIÓN DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA.
- SE DEBE MANTENERFAJA DE 50 M. DE ANCHO MEDIDOS HORIZONTALMENTEHACIA FUERA DEL LECHO Y A LO
LARGO DE LAS MÁRGENES DE. LOS CUERPOS DE AGUA, A PARTIR DE LA LÍNEA DE MÁXIMACRECIENTE PROMEDIO
ANUAL.
- SOLICITAR A LA DIRECCION METROPOLITANADE PLANIFICACIONTERRITORIAL Y SERVICIOSPUBLICOSPARA LA
ZONIFICACIÓN ESPECÍFICA DEL PREDIO O DELIMITACION DE LA MISMA
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitaclón de la edificacl6n, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aqui presentados estån referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e Instrumentos de planificación
complementarios, vlgentes en el DMQ.
* Estas áreas de Informacl6n son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificacl6n del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=43616... 02/06/2010



CONSULTA IRM Página 1 de 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropalltano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 20 de Mayo del 2010 (14:48)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 800341 N
Clave Catastral: 10006 01 010 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708384837
Nombre del PICO HIDALGOMARIA ANGELICApropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Itchimbia

Barrio / Sector: SANTA LUCICIA2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 95,62 m2
Áreade construcción: 152,0 m2
Frente: 7,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WG 4 SarGis Maps r2.9 / 96- (

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mÏnimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=80034... 20/05/2010



MUNICIPlO DELOl5TRITO
MIIROPOLITANO DE OUITO

9,DISTRITOMETROPOl.ITANDINFORNEDEREGUI.ACIONtikBANA NRD: 184928 BE-42.5

1)IRECCIONl)E Pt.ANIFICACION 01/10/2001

436171
1000&··01-020 3402··020

1705100947 ALMACHFGilANOlllISA SEGl!NDOAlF
GIMDAI.l.lPANAl A ANCHO : 008 Hts,

'

VICENTINA REF,l IN,FCA, :

SANPEDRO DELEJE A

TERREND : M4*S79Mts, REflROS:
CONSlRilllION : ¾150 FRONTAl : FS Hts,
FRENTE : Hub FONDO : *3 Mts,
70NIFllACION : AF02 l.ATF.RA1.OFRECHA: *3 Mts,
"DRHADE OCilPACION : AISI.ADA LATERAI.IZQllIER: *3 Hts,
.DTEHINING : un* Mts, ENTREBLOQilFS : 6 Hts,
FRENTEMINING : un Mts,
DPl.IPA.DEISllFI.0 (CGS) : *10 I DENSIDADFS:
llTIt.I.DEl..GilELO(0113): *20 X NETA :H*HHAD/NA
AlTllRA : 06 Nts, BRilTA : *B10

PISDS : 42

!!DODE SI.lFIOS :)PROTEC,EC0l.06I, 001ACIONDESERVICIOS:
1100 PRINClPAt. :' AlllA (ND)
tillS PROHIßlh00 : VIVIF.NÐA CONFRCIAI AI.CAN1ARILIADO(NU)

AFECTAC.l0N : NO

)BSTRVACIONES)

'RANJA.DEPROTECCIONOF.RIO 50,00 N HFDIDOHORI70NT,DESDEI.A RIBF.RA
EN 0000 DE INTFRVENrl0NPRESENTARI.A AllTORITACIONNOTARIADADE TODOS
Lfl? f:0-PROPIFTARIOD,

NOTA:ESTEINFORNE:

A) Tiene una val idet de 2 anim.,
Ì)) ÑO r10ŸØfÎ74à )]iliquil ÌfdÌ):lld AG CQilsÌ(IICfÎØilO ÀÍVÌ5Ï07)de 1.Otes,

r) No TePresente titulo lenal algunn tue Perjudique a terr.oros,,
d) Cual.nuier al.taracion to anulara,
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CV SAN BLAS 1

if

NORTE

996600( 9966000 r-

AV. MALDONADO

CV.SAN BlAS 1

to EL BEATERIO

996400 ,... 99 000 "^%

49 500 - 496500

UBlCAClON
' ESCALA: 1 15000

FUENTE: PLANO DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E NVESTIGAC1ÓN. DIRECClÓN METROPOLifANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL MDMQ.
ELABORACIÓN:PECS. USV.DMPT.MDMO.


